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¿PUEDEN SALVARSE LOS NIÑOS SIN

EL BAUTISMO?

Por Jorge Sily, s. l —

Los niños, flores hermosas de la humanidad, alegría y en-

canto de los hogares honrados, crean al teólogo difíciles pro-

blemas.

Varios de éstos se relacionan con su salud eterna.

La voluntad salvífica de Dios ¿se extiende a todos los hom-
bres? — ¿también a los niños que mueren antes del uso de la

razón sin haber recibido el bautismo? — En caso afirmativo,

¿cómo se explica esa voluntad? — ¿El bautismo es necesario

para los niños? — ¿No pueden éstos salvarse sin recibir el

sacramento regenerador?

Cuestiones que preocuparon a los grandes pensadores del

Cristianismo; y que, aún hoy día, no están dilucidadas en todos

sus aspectos.

No es nuestro intento plantear y desarrollar todos estos

temas. Tocaremos brevemente algunos, como preámbulo, antes
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de ocuparnos con detención del postrero: ¿No pueden los niños

salvarse sin recibir el sacramento regenerador?

* * *

Los autores, cuando tratan estos asuntos, suelen llamar

adultos a los que llegan al uso de la razón; los demás, aunque

su vida alcance los cien años, son niños o párvulos L En nuestro

estudio seguiremos esta terminología.

* * *

Los teólogos convienen en que Dios quiere, aún después

de la previsión del pecado original, la salud eterna no sólo de

los predestinados, sino también de todos los fieles; más aún,

la de todos los adultos.

Y ¿la de los niños?

Vázquez, el erudito y eminente colega de Suárez, después

de tratar de las causas de la reprobación; primero, en lo§ adul-

tos; y, luego, en los niños, dice: «De esta doctrina acerca de

los adultos como de los párvulos réprobos, podemos señalar la

siguiente serie, según nuestra consideración, en la mente Divina.

Primeramente Dios previo a todos en la masa de perdición su-

jetos al pecado por la trasgresión de Adán. En segundo lugar,

no obstante la prevaricación, quiso de sí mismo con voluntad

primaria que algunos párvulos y que todos los adultos llegasen

a la bienaventuranza. Para esto concedió medios suficientes;

aunque negó los eficaces y congruos; no con la intención de ex-

cluirlos del reino; sino para manifestar sus riquezas hacia los

vasos de misericordia. . . »

Según Vázquez, « los dos testimonios de la Escritura, de

los cuales deducimos que Dios con voluntad primaria y ante-

cedente desea la salud de todos, se deben entender solamente

de los adultos » 3
. La voluntad salvífica no abarca a todos los

niños; quedan fuera de su ámbito los párvulos que sin culpa

moral de nadie mueren sin recibir el bautismo.

1 Cfr. Cod. Iuris Canonici, can. 745.
2 In Primam partem S. Thomae, q. 83, a. 3, d. 95, c. 6, n. 36.

2 Ibid. d. 96, c. 3, n. 10. Los dos textos se encuentran en: 2 Reg. 14, 14

y 1 Tim. 2, 4.
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La doctrina de Vázquez y de algunos otros no ha arraigado

en el campo de la teología. Le falta la savia de la verdadera

interpretación escriturística y de la genuina tradición católica.

Hoy día se puede decir que la unanimidad moral de los

teólogos extiende la voluntad salvífica a todos los niños sin ex-

cepción alguna. Las palabras del Apóstol son claras y termi-

nantes: Dios nuestro Salvador «quiere que todos los hombres

sean salvos» 4
. Luego también los niños; pues pertenecen al

género humano.
Pero aquí ocurre una «gravísima dificultad»

5

. ¿Cómo se

explica o verifica esa voluntad acerca de los niños que mueren

sin el bautismo? Verdaderamente, como dice Muncunill, « se

tropieza con una dificultad máxima » °.

Los teólogos no se han cruzado de brazos; han buscado un

destello de luz en las densas tinieblas que rodean el problema.

Las soluciones son varias y distintas.

No nos sorprendamos. Se trata de dos cosas: el hecho y
el modo.

El hecho: la voluntad salvífica de Dios se extiende aun a

los niños que mueren sin el bautismo. Lo podemos y debemos
admitir.

El modo: ¿de qué manera mira Dios por la salud de estos

niños y la procura? Acerca de esto, podemos confesar humil-

demente nuestra ignorancia. Nada extraño que el hombre, ser

limitado, no abarque todo lo divino. El salvaje del Africa que
mira y toca el avión que aterrizó junto a su aldea y le ve des-

pegar del suelo y volar por los aires y aterrizar de nuevo admite
sin dudar el hecho: esto vuela; aunque ignore completamente
el modo: ¿cómo puede esto volar?

* * -*

Pasemos a otra pregunta: ¿El bautismo es un medio de
salvación necesario para los niños?

La respuesta es clara y categórica: Después de la promul-

gación del Evangelio, es necesario. El eco divino de aquellas

palabras: «En verdad, en verdad te digo, que quien no rena-

ciere del agua y del Espíritu Santo no puede entrar en el reino

4 i Tim. 2, 4.

5 Muncunill, De Deo uno et trino, Barcelona, 1908, n. 704.

6 Ibid.
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de Dios

»

7
, llena los ámbitos del mundo. El bautismo es la

veste nupcial con la que el niño se presenta a las puertas del

cielo y a causa de la cual es introducido al festín eterno de

la gloria.

Cabe preguntar aquí: ¿el sacramento del bautismo es tan

absolutamente necesario, que ningún niño pueda salvarse sin

haberlo recibido? No, contestamos. El niño que muere mártir,

por Cristo, aunque no esté bautizado se salva. Es la opinión

casi unánime de los teólogos. Decimos: casi; porque, como dice

el Doctor Eximio: «En esta cuestión no faltaron católicos

que... pensaron que los párvulos no podían salvarse por el

bautismo de sangre; así parece que enseña Alejandro Hálense,

4 p., cuest. 22, mem. 5, art. 1, donde dice que el bautismo de

agua excede extensivamente en el efecto al bautismo de sangre,

porque puede aprovechar a más personas: a saber, a los pár-

vulos y a los adultos; mientras que el bautismo de sangre apro-

vecha solamente a los adultos. Hacia esta opinión se inclinan

Armacano y Adrián. . . » 8
.

• * *

Los niños que no mueren por Cristo; y, por otra parte, no
han recibido el bautismo ¿están irremisiblemente perdidos?

La respuesta afirmativa a esta cuestión ¿no parece dura y poco

conforme con la bondad y misericordia divina?

Así lo han pensado algunos en el decurso de veinte siglos

que lleva de vida la Iglesia.

Dios quiere la salud eterna de todos los hombres; por otra

parte, vemos a millares y millares de niños que mueren sin

recibir el bautismo; a veces, sin culpa moral de nadie; y siem-

pre, sin culpa moral propia. ¿Cómo pueden armonizarse estos

dos extremos?

Estas y parecidas ideas han impulsado a algunos, muy pocos

por cierto, a buscar y forjar hipótesis más o menos atrevidas.

Es célebre entre todos el cardenal Cayetano, figura bene-

mérita de la Iglesia y teólogo eminente de la escuela tomista.

Son conocidos sus renombrados Comentarios a la « Suma Teo-

lógica » del Angel de las Escuelas.

7 loan. 3, 5.

8 Suárez, De bap. q. 69, a. 10, d. 29, s. 1, n. 2.



¿Pueden salvarse los niños sin el bautismo? 1)

En la cuestión 68 de la tercera parte de la Suma, trata Santo

Tomás de Aquino en doce artículos sobre el sujeto del bautismo.

En el artículo primero se pregunta: « Si los hombres están obli-

gados a recibir el bautismo». En el segundo: «Si alguno puede

salvarse sin el bautismo ».

Cayetano en sus Comentarios dice: «Acerca de los dos pri-

meros artículos esto sólo ocurren no irrazonablemente: decir que

en caso de necesidad parece que basta para la salvación de los

niños el bautismo de deseo de los padres, principalmente cuan-

do le acompaña alguna señal exterior.

«Me mueve a esto, primero: la autoridad de Gregorio 9 que

dice según el Maestro de las Sentencias, en I dist. del Cuar-

to, y « De consecr. », dist. IV : «Lo que entre nosotros vale

el agua del bautismo, esto obró entre los antiguos o la sola fe

en favor de los niños, o la virtud del sacrificio en favor de los

adultos, o el sacramento de la circuncisión en favor de los des-

cendientes de Abrahán ». De esto arguyo: la fe sola de los an-

tiguos no fue de mayor eficacia entre los antiguos que entre

nosotros; y por esto no pudo en caso de urgente necesidad, so-

correr entonces más que ahora. Pero entonces, no existiendo

un peculiar auxilio para la salvación de los niños, la fe de los

padres era suficiente para remediar a los párvulos. Luego ahora,

cuando al niño le falta el remedio propio para la salvación que
es el bautismo; la sola fe del padre o de la madre que ofrece

el niño a Dios, basta para salvarle.

« II. No vale decir que entre los antiguos la fe del padre o

de la madre era el remedio propio para los párvulos; pero

ahora después de la venida en carne de Cristo está instituido

un sacramento sensible para remedio propio de los niños. Esto,

digo, no vale. Porque existiendo dos cosas, a saber: la fe y el

sacramento de la fe; a la fe, que entre los antiguos obraba, ha
sido añadido en nuestro tiempo el sacramento de la fe; pero

esto lo entendemos en el caso de que fuese posible. Esta adi-

ción ha sido hecha, no para disolver la eficacia de la fe, sino

para llenarla. Y por esto, cuando la imposibilidad excluye el

sacramento de la fe, queda la eficacia de la fe. Y de esta ma-

* S. Gregorio Magno, Moralia, 1. 4, c. 3, Migne, Patrol. latina 75, 635 B.
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ñera el párvulo se salvaría por el bautismo de agua recibido

solamente en el deseo de los padres, si fuese imposible que el

mismo párvulo fuese bautizado con agua. Pero debe en tal caso

el padre o la madre armar al niño con la señal de la cruz y

con la invocación de la Trinidad y así ofrecer a Dios al mori-

bundo en el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo.

« III. Y se confirma esto del hecho de la salvación de los

párvulos que en el tiempo de la circuncisión morían antes del

octavo día. Pues los tales, según la opinión más probable, mo-
rían incircuncisos, como se ve del caso del hermano de Salo-

món, y con todo se salvaban por la bendición o por alguna obla-

ción. Porque con la ley de la circuncisión no quedaron los va-

rones en peor condición que las mujeres, las cuales, como consta,

antes del octavo día podían conseguir el remedio contra la

mancha del pecado original.

« Así, pues, como los niños incircuncisos de entonces, por la

imposibilidad de la circuncisión podían salvarse por la fe de

los padres; así también ahora, los no bautizados.

« De esto o de aquéllo nada se sigue contra la ley divina

rectamente entendida » 10 .

En el artículo once de la misma cuestión 68, se pregunta

Santo Tomás: «Si los niños pueden ser bautizados en el seno

materno». Cayetano sobre esto dice: «En el artículo once ocu-

rre escribir y por consiguiente decir, con todo sujetándolo a

enmienda, que los párvulos que peligran en el seno materno
pueden salvarse, como antes dijimos de los niños que no pueden
bautizarse.

« Digo que pueden salvarse por el sacramento del bautismo

recibido, no efectivamente, sino en el deseo de los padres con

alguna bendición de la prole o oblación de la misma a Dios con

la invocación de la Trinidad.

« Me muevo a afirmar esto por dos razones. La una es que

está puesto en razón que la divina misericordia haya proveído

al hombre en cualquier estado natural de algún medio de sal-

vación, de suerte que no quedase estado que pudiese alegar que

para él era imposible el remedio de la salud. No tendrían nin-

gún medio de salvación los que mueren en el seno materno si

l» Thomae de Vio Caietani O. P., S. R. E. Cardinatis, Commentar, in

Summ. S. Thomae, in h. 1.
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la fe de los padres no fuese de ayuda; pues la salud que Dios

puede conceder al niño en el seno materno por un privilegio

especial, no pertenece al remedio para este estado, porque está

debajo del orden de los divinos milagros.

« La otra razón está tomada del hecho que este estado es

capaz del bautismo de sangre. Si, pues, el niño por causa de

Cristo fuese muerto en el seno materno sería mártir, lo mismo

que los Inocentes. Parece, pues, razonable que la fe de los

padres pueda por medio del deseo obtener para el niño lo que

le obtiene el martirio.

« Por lo tanto se obraría con prudencia e irreprensiblemente,

si peligrando los niños en el seno materno ya sea por enfermedad

de la madre, ya sea por la dificultad del parto, se diese la bendi-

ción en nombre de la Trinidad; reservando la solución del caso

al Tribunal divino. ¿Quién sabe si la divina misericordia no

acepta tal bautismo de deseo que existe en los padres; ya que

no hubo ninguna negligencia, sino sólo la imposibilidad fue causa

de no administrarse de hecho el sacramento? » n .

Como se ve de sus Comentarios, Cayetano afirma, aunque
ciertamente no con carácter definitivo, sino bajo enmienda, que
los niños en caso de necesidad pueden salvarse, aunque no hayan

recibido el bautismo o muerto por Cristo. Les basta el bautismo

de deseo de los padres. Y esto, no a manera de un privilegio o

gracia especial
;
sino según una ley común de la Providencia.

Afirmaciones graves y trascendentales, que atrajeron pode-

rosamente la atención en el Concilio Tridentino.

Entre los artículos que para ser condenados presentó la Con-
gregación de Teólogos estaba el siguiente: «Que los niños en
el seno materno por la invocación de la Trinidad y la bendición

se salvan » 12
.

Se opuso a la condenación de la sentencia del cardenal do-

minico Fray Francisco Romeo, Maestro General de la Orden
dominicana, quien dijo que no quería que se condenase el ar-

tículo; pues Cayetano no lo afirmaba categóricamente; sino que

proponía un remedio para casos de necesidad y bajo enmienda.

Ibid., in h. 1.

12 CoHcilium Tridentinum, edidit Societas Goerresiana, t. V. Friburgi 1911,

p. 867, 32.



14 Jorge Sily, s. i.

Además duda si aprovecha. . . Por otra parte la aserción se funda

también en buenas razones naturales 13
.

Otro defensor encontró Cayetano en Seripando. Este dijo:

« tocaré sólo algunas cosas por las que me parece que este artículo

no debe ser condenado. Primeramente porque se seguiría que

la fe sola de los antiguos fué de mayor eficacia entre los antiguos

que entre nosotros, diciendo Gregorio: «lo que entre nosotros

vale el agua del bautismo, esto lo obró entre los antiguos en

favor de los párvulos la fe sola » 14
.

« Además se seguiría que el único remedio para la salva-

ción no fué prescrito por Dios de una manera posible; si, siendo

imposible administrarle, no le valiese al párvulo el bautismo de

deseo que existe en los padres con la oblación a Dios del niño

sobre el cual se hubiese hecho la señal de la cruz en el nombre
del Padre, etc. Nosotros mismos para hacer posible este reme-

dio, dijimos que en caso de necesidad podía administrarlo un

diácono, un seglar, una mujer.

« También se seguiría, que la virtud divina, que entre los

antiguos no estaba ligada a los sacramentos, ya que la fe sola de

los padres aprovechaba a los párvulos, después de la venida de

Cristo y de haber sido revelada la virtud de la misma fe, quedó

ligada a los sacramentos.

« Añádase que se daría un estado natural del hombre, esto

es, el estado del hombre en el seno materno, en el cual puede

morir, sin que exista ningún remedio de salvación.

« Finalmente propongo para ser considerada la conclusión

del mismo Tomás cardenal 15 que la enuncia bajo enmienda. . .* lfl
.

« Por esto, como refiere Pallavicini, juzgaron los Padres

que no se debía proscribir este artículo. Como causa aducían

que la proposición no pertenecía a la doctrina del bautismo, y
por lo tanto, podía omitirse, sin que este mismo silencio fuese

una declaración de que la opinión debía ser tolerada. Después

Domingo Soto, a pesar de ser de la misma orden religiosa que

Cayetano, la censuró como herética; y Pío V Pontífice Máximo,

13 Ibid., p. 960, 17-22.
14 S. Gregorio Magno, Moralia, 1. 4, c. 3, Migne, Patrol. latina 75, 635 B.

15 Es decir: Cayetano.
1° Concilium Tridentinum . . . T. V, p. 966, 26-44.
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formado en la misma escuela, mandó que se quitase de las

obras de tan eximio teólogo » 17
.

Los autores generalmente tachan la opinión de Cayetano

de temeraria y errónea. Y no sin razón.

Advirtamos, ante todo, que se trata de una cuestión que de-

pende de la libre voluntad de Cristo, como lo nota entre otros

Suárez 18
. Por esto, las razones de congruencia o conveniencia,

tienen poco valor. Hay que investigar las fuentes positivas: la

Escritura y la Tradición.

Hemos oído las palabras de Cristo: « En verdad, en verdad

te digo, que quien no renaciere del agua y del Espíritu Santo

no puede entrar en el Reino de los cielos » 19
.

A nadie le es lícito interpretarlas según su gusto y antojo.

Hay que atenerse a la propiedad de las palabras, al sentir de

la Iglesia y de los Santos Padres. Ahora bien; la proposición

es absoluta, no condicional. No añade Cristo: si el bautismo

es posible.

Además esta condición repugna al sentir de la Iglesia. En el

concilio ecuménico de Florencia, leemos en el Decreto para los

Jacobitas: « Acerca de los niños avisa que, como no se les puede
ayudar con otro remedio, fuera del sacramento del bautismo. .

.

no se les ha de diferir el sagrado bautismo. . . » 20
.

Acerca de los Padres baste citar las tajantes palabras que
San Agustín escribe a Vicente Víctor: « No creas, ni digas, ni

enseñes que los niños muertos antes de recibir el bautismo

pueden obtener el perdón de los originales pecados, si quieres

ser católico » 21
.

El testimonio de San Gregorio Magno aducido por Cayetano

y Seripando, se refiere a los niños que antes de la promulga-
ción del Evangelio se salvaban por la fe de los padres. La de-

ducción que raciocinando hacen los dos citados, no la afirma el

santo Padre; es propia de ellos 22
.

17 Pallavicini, Vera oecumenici Concilii Tridentini historia, 1. 9, c. 8.

Esta es la razón porqué los comentarios aducidos por nosotros más arriba no

se encuentran en todas las ediciones.
18 De bap., q. 69, a. 7, d. 27, s. 3, n. 4.
i» loan. 3. 5.

20 Ex Bulla « Cántate Domino >, 4 Febrero 1441, Denz. Umberg n. 712.
21 De anima et eius origine ad Vincent. Vict., Migne, Patrol. latina 44, 516.
22 Cfr. Lépicier, De bapt. et de conjirm., Romae 1923, p. 151 s.
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Algunos quieren apoyar la sentencia de Cayetano en la au-

toridad de San Bernardo. En la epístola de este santo a Hugo
de San Víctor dice: « los antiguos sacramentos (es decir: los

remedios para quitar el pecado original) estuvieron en vigor hasta

que se hizo patente su prohibición. ¿Acaso lo estuvieron más

tiempo? Dios lo sabe. No me toca definirlo» 23
. Luego, arguyen,

San Bernardo no cree que sea contra la doctrina católica sos-

tener que en caso de necesidad valgan los antiguos medios de

salvación; y, por lo tanto, se puede afirmar que la fe de los

padres basta para salvar al niño 24
.

Ciertamente San Bernardo no se atreve a dar una respuesta

categórica. Pero de ahí no se sigue que apruebe la sentencia

contraria. Entre condenar o aprobar una cosa, se da un tercer

término: suspender el juicio. Suárez cree que si el santo tiene

alguna duda, ésta no se refiere a la existencia de una ley común;
sino que versa sobre si Dios concede de este modo la salvación

a alguno por un privilegio especial 25
.

Creemos que Vacandard no está en lo cierto, cuando expo-

niendo la doctrina de San Bernardo según la citada epístola a

Hugo de San Víctor, le atribuye lo siguiente: «En cuanto a

los niños, faltando el bautismo de agua, pueden siempre sal-

varse por la fe de sus padres. Esto es un efecto de la misericor-

dia divina, porque el pecado original no es un pecado personal

;

y, si los niños lo heredan de sus padres ¿no es justo que la fe

de sus genitores les pueda obtener el perdón del mismo » 26
.

Las palabras del santo en las que se apoya Vacandard son

las siguientes: «Ciertamente los párvulos, porque, a causa de
su edad no pueden tener fe, esto es: la conversión del corazón

hacia Dios, no pueden obtener, por consiguiente, la salvación,

si mueren sin la recepción del bautismo. No carecen, ni aun los

mismos niños, cuando son bautizados, completamente de fe, sin

la cual es imposible que aun ellos agraden a Dios; pero se salvan

ellos también por la fe, no propia, sino ajena. Ciertamente es

digno y pertenece a la benignidad de Dios, que a aquellos a los

cuales la edad les niega la fe, la gracia les conceda el aprove-

-’3 De baptismo., c 2, n. 6, Migne, Patrol. latina 182, 1635.

24 Cfr. Vázquez, in Tertiam partem S. Thomae, q. 68, a. 3, d. 151, c. 1, et 3.

23 Suárez, De bapt., q. 69, a. 7, d. 27, s. 3, n. 8.

20 ¡temará (Saint), en DTC. 2, 774.
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charse de la ajena... No hay duda que la mancha contraída de

otros, pueda y deba borrarse por la fe de otros también » 27
.

Si no nos engañamos, el santo exige para la salvación del

niño dos cosas; la recepción del bautismo y la fe. Esta, no en

el niño, incapaz de ella; sino en otros. Lo mismo piensan Van
Noort -8

y Arturo Landgraf 29
.

Ya indicamos antes que la unanimidad moral de los esco-

lásticos no admite la opinión de Cayetano. Fácil sería tejer una

interminable lista de textos y autores.

El Angel de las Escuelas dice que el bautismo de los niños

no se debe diferir, « a causa del peligro de muerte, ya que no

se les puede ayudar con otro medio, sino con el sacramento del

bautismo » 30
.

En el artículo cuarto del « Quodlibet » sexto, escrito unos

dos años antes de su muerte, es decir, en la madurez de su genio,

ventila la cuestión siguiente: «¿Puede un niño nacido en el

desierto salvarse sin el bautismo, por la fe de los padres?».

Empieza objetándose dos razones en favor de la respuesta afir-

mativa. La primera es la misma que invocará después Cayetano

y que ya trascribimos. Es la que se apoya en el texto de San
Gregorio. Da después el Doctor Angélico la doctrina verdadera;

y, por fin, resuelve las objeciones puestas al principio.

En el cuerpo del artículo enseña Santo Tomás entre otras

cosas: «que hay tres bautismos: de agua, de espíritu y de san-

gre; que los otros suplen el bautismo de agua, con tal que exista

el propósito de recibir tal bautismo... Es evidente que los ni-

ños que no tienen aún uso de razón, no pueden hacer un acto

de fe y de amor, o tener el propósito de recibir el bautismo;

y, por lo tanto, no pueden salvarse sino por el bautismo de agua

o por el bautismo de sangre, si son muertos por causa de Cristo

;

de esta manera son no sólo cristianos, sino también mártires,

como Agustín dice de los Inocentes.

« De lo dicho consta que aquel niño que muere en el de-

sierto sin recibir el bautismo no puede obtener la salvación ».

27 C. 2, n. 9, Migne, Patrol. latina 182, 1037 s.

28 De Sacramentis, ed. 3, Bussum 1919, p. 147 not. 1.

29 Kindertaufe und Glaube in der Friihscholastik, en Gregorianum 9 (1928)

p. 532 s.

30 Sum. Theol. 3, q. 68, a. 3.
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Como se ve, un abismo separa al Angel de las Escuelas de

su egregio comentador, en esta cuestión de los niños; que cier-

tamente ya antes de Cayetano se encuentra en alguno que otro

escritor 31
.

* * *

Antes de pasar adelante en nuestro estudio, conviene recor-

dar brevemente algunas enseñanzas de los teólogos.

Estos en general admiten que antes de la promulgación del

Evangelio existía un medio que llaman « remedium naturae

»

para librar a los niños del pecado original. La mayoría cree que

consitía en un rito sensible, externo por el cual los padres o los

tutores profesaban su fe, por lo menos implícitamente, en el

futuro Redentor. Este rito externo no estaba específicamente

determinado. Por lo tanto podía ser una oración o una bendi-

ción o una oblación u otra ceremonia parecida.

Según San Buenaventura 32 y algunos otros bastaba para

el « remedium naturae » el acto interno de fe o, más bien, un
acto moral nacido de la fe, con el cual los padres ofrecían su

hijo a Dios o suplicaban su salud espiritual o algo semejante.

Dios después concretó el « remedium naturae » en la cir-

cuncisión para los varones descendientes de Abrahán. Algunos,

sin embargo, como el Doctor de la Iglesia San Roberto Belar-

mino ^ no admiten que la circuncisión haya sido establecida

como remedio para la culpa original 34
.

Después de la promulgación del Evangelio, exceptuado el

caso del martirio, sólo el bautismo abre al niño las puertas de
la felicidad eterna. De suerte que si falta el agua o el que bau-

tiza no pronuncia todas las palabras esenciales de la forma,

pierde eternamente el párvulo su fin sobrenatural.

Esto supuesto, dirá alguno: Luego los niños en la Ley de
gracia están en peor condición que los de la Ley antigua.

Es interesante e instructivo al mismo tiempo recorrer las

soluciones que se han dado a esta o parecida dificultad en el

decurso de los siglos. Veamos algunas.

31 Cfr. Landgraf, art. cit. p. 534 s.

33 ln IV Sent., d. 1, a. 2, q. 1 et 2.

33 De sacramen. in gener., 1. 2, c. 17.

34 Cfr. S. Thom., Sum. Theol. 3, q. 68, a. 3, q. 70, a. 4; Lahouse, De Sa-

cramentis. . . Brugis 1900, n. 11-18; 21-27; Mors, De Sacramentis, par» I, Petro-

polis, 1937, n. 99-101.
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Udo, en el siglo XII, dice: «Sola la fe de los padres sal-

vaba sin un sacramento a los niños de los antiguos padres. Pero

a los niños de los modernos no se les puede salvar con la fe

sola sin el sacramento. Luego aquellos estaban en un estado más

digno que estos. O, luego más fácilmente se les podía remediar

a aquellos que a estos. No se sigue. Instancia: Este perfecto,

que conoce el hábito de la perfección, no puede salvarse sin el

hábito d® la perfección. Pero este imperfecto sin el hábito de

la perfección puede salvarse. Luego este imperfecto está en

un estado más digno que este perfecto. Item: Este campesino

puede ir a Roma sin caballo. Pero este obispo no puede ir a

Roma sin caballo. Luego este campesino puede más fácilmente

ir a Roma que este obispo. No es verdad » 35
.

Pedro de Capua tiene: «Antes de la circuncisión bastaba

para la remisión del pecado original la fe sin la circuncisión;

después de instituida la circuncisión no basta la fe sin la

circuncisión. Luego de mayor eficacia fue la fe antes que des-

pués. O, luego superflua fué la circuncisión, si sola la fe bas-

taba. Instancia: Antes que éste hiciese voto de abstinencia de

carne podía salvarse por las buenas obras sin la abstinencia.

Pero después no podía. Luego de mayor eficacia fueron aque-

llas obras antes del voto que después de él. O, luego el voto

fué superfluo » 36
.

Esteban Gantuariense, muerto en la primera mitad del si-

glo XIII, dice lo siguiente: «Se puede preguntar si algún pár-

vulo puede ahora salvarse sin el bautismo por la fe de los pa-

dres. Lo que así se prueba: Una fe igualmente fervorosa tiene

éste como la que tuvieron los antiguos padres. Pero por la fe

de los antiguos padres se salvaban sus hijos. Luego por la fe

de éste puede salvarse su hijo sin el bautismo. Instancia: la

medida de trigo o de vino es igual en esta región que en aquella.

Pero aquí vale una pieza de oro, luego allí también. O así:

igual cantidad de medicina toma éste que aquél. Pero éste se

cura, luego aquel también » 37
.

San Buenaventura tratando de nuestra cuestión dice: «No
se sigue, que el estado de entonces haya sido de mejor condi-

35 Bamberg, nac. Bibl. Cod. Patr. 127, fol. 63 v.
33 Clm. 14508 fol. 55 v.
37 Bamberg, nac. Bibl., Cod. Patr. 136, fol. 63.
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ción; porque ningún estado es mejor por la universalidad del

remedio, pues la condición de la persona particular puede ser

peor. Dios en la institución de los sacramentos mira el estada

de la Iglesia general
; y no el de la persona particular. Y porque la

certeza del remedio es mayor y más común en el sacramento que

en el mérito de la fe, es patente aquello » 38
. Es decir, que el estado

antiguo no es de mejor condición. Así es en verdad; pues en

primer lugar, todos los estados tenían o tienen un remedio para

borrar el pecado original que no puede aplicarse al niño sin la

cooperación de los adultos. En esto no hay diferencia entre la

Ley antigua y la Ley cristiana. Pero muy grande la hay en cuanto

a la aplicación del remedio. Antes de Cristo dominaba la infi-

delidad y la ignorancia del remedio; con la venida del Redentor

la luz de la fe se extiende más y más por el mundo; y más y
mejor se conoce la necesidad de borrar el pecado original; y,

por lo tanto, la aplicación del remedio es más segura, consciente

y universal.

Otra diferencia muy importante hay que señalar. Antes muy
probablemente hacía falta para la justificación de los niños fe

verdadera en los padres o tutores que aplicaban el remedio;

mientras que en la Ley de gracia, la falta de fe en el que ad-

ministra el bautismo no lo invalida. De suerte que un hereje,

un pagano puede abrir las puertas del cielo a un niño moribundo.

Quizá en algún caso singular, p. e. por falta de agua, no

se pueda aplicar el remedio de la Ley cristiana; pero ésto de

ninguna manera hace que la condición general de los niños sea

peor 30
.

Aquí conviene añadir lo que el Doctor Angélico, refiriéndose

a la opinión de los que creían que para la salvación de los niños

bastaba antiguamente el acto interno de fe sin un signo externo,

dice: «con todo la virtud de la fe no está ahora disminuida;

sino que el grado de salvación está aumentado; porque actual-

mente los que se salvan por Cristo son introducidos enseguida

en el reino de los cielos, lo cual entonces no tenía lugar; por

lo tanto no hay inconveniente si para esto se requiere algo más,

a saber: el bautismo... » 40
.

38 In IV Sent., d. 4, p. 2, dub. 4.

39 Cfr. Suárez, De bap. q. 69, a. 7, d. 27, s. 3, n. 8 s.

40 5. Tomás, Quodl. 6, a. 4.
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Y ¿de los que mueren en el seno materno?

Los teólogos comúnmente niegan que se les podía aplicar

en la Ley antigua el remedio del pecado original. Pero hoy en

caso de necesidad pueden ser bautizados en el seno materno;

aunque queda la obligación de volverles a administrar condi-

cionalmente el sacramento regenerador, si salen a luz 41
.

* * *

A pesar de la suerte que le cupo a la opinión de Cayetano;

no faltaron, sin embargo, quienes aventurasen nuevas teorías.

Nos ocuparemos brevemente de algunas que tuvieron al-

guna resonancia.

En el siglo XVII, Bianchi, tratando de la salvación de los

niños que están en el seno materno, dice: «Si la madre ofrece

a Dios la muerte de su hijo que lleva en el seno como profesión

de fe y deseo del bautismo, Dios aceptará esta oblación como
un deseo del bautismo nacido del mismo niño, por la íntima

unión de la madre con el hijo, y le justificará » 4 -,

Esta argumentación no tiene consistencia. El niño desde

el momento que tiene alma racional es una persona distinta

de la madre.

* * *

En la primera mitad del siglo pasado, un teólogo por más
de un título insigne y benemérito de la causa católica en Ale-

mania, defendía como probable que los niños en el instante de

la muerte obtenían naturalmente el uso de la razón, conocían

a Dios y su propio estado. Podían, pues, hacer un acto de ca-

ridad perfecta y con esto salvarse. Es el bautismo de fuego 43
.

Esta opinión no puede admitirse. Sólo por un milagro y no
naturalmente puede darse el uso de la razón en esa edad; ade-

más en el instante de la muerte termina para el hombre el tiempo

de la prueba, de merecer. Por otra parte si fuese verdad la

teoría, todos los niños adquirirían naturalmente el uso de la ra-

zón y serían capaces de amar a Dios o de ofenderle
; y, por

lo tanto, ignoraríamos la suerte de los niños que muriesen ha-

41 Codex Iuris Canonici, can 746.

42 Bianchi, De remedio aeternae salutis pro parvulis, Venetiis 1768, p. 102 ss.

43 Klee, Kathol. Dogmatik, Bonn 1935, t. 3, p. 158.
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hiendo recibido el bautismo. Lo cual es contra el común sentir

de la Iglesia.

Finalmente, no se ve cómo concuerde esta teoría con lo que

dice el Concilio Florentino: «Las almas de los que mueren en

pecado mortal actual o con solo el original, luego descienden al

infierno... » 44
. Pues el niño en el instante de la muerte, según

Klee, conoce a Dios y su estado. Por lo tanto o amará a Dios

y se salvará; o no lo amará. En este caso irá al infierno con

este pecado actual añadido al original y no habría almas con solo

el original.

* * *

Hermann Schell, teólogo de discutido valor, muerto a prin-

cipios de este siglo, propuso también como probable que los ni-

ños muertos sin bautismo se salvaban por una especie de bau-

tismo de sangre, pues sin culpa personal sufrían la muerte en

expiación del pecado de Adán. Así imitaban a Cristo inocente

que murió por los pecados ajenos. Su muerte es una especie de

martirio, que les abre las puertas del cielo como a los otros niños

no bautizados muertos por odio a Cristo 45
.

Esta opinión fue duramente atacada y la obra puesta en el

Indice. Y con razón.

La muerte del niño es pena del pecado original, que es propio

de cada uno. Solo son mártires los que mueren por causa de
Cristo. Es una afirmación gratuita de Schell que el príncipe de
la muerte persigue al Redentor en todo niño que mata. Además
si fuese verdad que la muerte es una especie de sacramento,

lógicamente se seguiría que un adulto con solo la atrición se

salvaría; lo cual nadie admite.

Schell retractó más tarde su doctrina.

• * *

Las opiniones hasta ahora vistas y rechazadas tratan de una

ley general, de un medio ordinario y común, que se puede aplicar

a todos los niños. Pero preguntará alguno: Dado que no exista

un remedio general fuera del bautismo o del martirio ¿no se

puede admitir que algunos niños se salven sin el bautismo por

** Decretum pro graecis, Denz. Umberg n. 693.

Kathol. Dogmatik, l’uderborn 1893, t. 3, p. 479 (.
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un privilegio especial o una gracia extraordinaria o algo seme-

jante?

Varios teólogos, algunos de gran autoridad, creyeron poder

dar una respuesta afirmativa.

El Doctor Seráfico, respondiendo a la pregunta si se salva

el que recibió un bautismo inválido por la falta de intención

en el ministro, dice: «si es un adulto que recibe el bautismo,

como debe, la fe interior suple; si es un párvulo, piadosa cosa

es creer que el Sumo Sacerdote supla; si con todo no lo hace,

justamente obra » 46
.

El célebre Durando de San Porciano, muerto en 1334, dice:

«La santificación de la culpa original es doble: una, según la

ley común, que es por medio del sacramento del bautismo
;
otra,

según una especial disposición, efecto de una especial gracia de

Dios... Nuestra santificación, que según la ley común se obra

por medio de los sacramentos. Dios la puede obrar inmediata-

mente sin ellos... » 47
.

Juan Gersón, muerto en la primera mitad del siglo XV, afir-

ma que los padres deben rogar por sus hijos, si están en peligro

de morir sin bautismo, para que Cristo supla lo que haga falta;

porque no está perdida toda esperanza, aunque sin una reve-

lación no puede darse ninguna certeza 48
.

Gabriel Biel, el representante del nominalismo de Ockam,
hablando de los que por su estado no pueden ser socorridos con
el bautismo, afirma: «en solo el poder de Dios está el remedio
de éstos; a los cuales cuando quiere, puede sin ningún medio
externo santificar y salvar » 49

.

El profundo teólogo Toledo dice: «Es lícito pedir a Dios
que alargue la vida del niño hasta que pueda recibir el bautismo

o que El mismo se digne suplir el defecto del sacramento por

su inmensa misericordia que no está ligada a ningún sacramen-

to ». Pero tiene cuidado de decir enseguida : « Atiende, con todo,

que no hay que atribuir ninguna certeza a tal oración, ni creer

que Dios, según una ley ordinaria, oye tales oraciones; sino,

que si quiere, puede oírlas; y así como no hay que afirmar que

46 San Buenaventura, In IV Sent., d. 6, p. 2, a. 2, q. 1.

4* In IV, d. 6, q. 1.

48 Serm. ¡n Nat. B. M. V ., consid. 2, Op., t. 3, Antuerp. 1706, p. 1350.

4» In IV, d. 4, q. 2, a. 3, dub. 2
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han sido oídas; así también no hay que negarlo del todo. Sin

embargo se ha de juzgar que el niño no se ha salvado si lo

contrario no consta por una revelación; aunque uno interior-

mente puede esperar algo, según el modo dicho, de la bondad

divina que algunas veces obra también por encima de las le-

yes » 48
.

¿Qué actitud adoptan los teólogos respecto a estas opiniones?

En general no las admiten; aunque sus censuras no son

tan severas como las que lanzan contra la teoría de Cayetano

y las similares. Algunos se contentan con negarles toda pro-

babilidad.

Sasse dice: «aunque se debe pensar que esta opinión está

inmune de censura, con todo se la rechaza comúnmente como
falsa e improbable » 49

.

Mazzella afirma que: « la opinión de San Buenaventura

no se apoya en ningún fundamento » 50
,
sólido, se entiende. Pues

el que suelen alegar, a saber: que Cristo instituyendo los sacra-

mentos no se privó de la facultad de dispensar de la ley común
impuesta por él, ni de conferir la gracia del modo que le pa-

rece, no favorece sus opiniones; pues como bien arguye el Doc-

tor Eximio: « no es pío, ni razonable creer o afirmar que lo

haga en alguna necesidad privada, sin otra causa o razón o

fundamento. Porque o de toda semejante necesidad hay que

afirmar lo mismo, lo cual equivale a decir que se hace según una
ley ordinaria; o, ciertamente, no hay mayor razón para afirmar

esto de un caso más bien que de otro sin especial revelación.

Más aún, pienso que en tal necesidad los piadosos padres no

deben pedir a Dios que justifique o salve al párvulo sin bau-

tismo; porque esto sería pedirle que obre contra su ley o que

en una ley universal promulgada para todos dispense; lo cual

sin especial revelación o inspiración del Espíritu Santo, que

equivalga a una revelación, no es lícito, como no lo es pedir

a Dios que libre a un réprobo del infierno. . . » 81
.

48 ln Sutnmam Theologiae S. Thomae Aq. enarratio, In Tertiam partem,

q. 68, a. 2, concl. 2.

4,1 Sasse, De Sacram. Ecclesiae, vol. I, Friburgi B. 1897, p. 228.

50 Praelecl. Schol. Dogmat., ed. 3, vol. IV, Romae 1905, n. 157.

51 Suárez, De bap. q. 69, a. 7, d. 27, s. 3, n. 6. Cfr. Vázquez, ln Tertiam

partem S. Thomae, q. 68, a. 3, d. 151, c. 2.
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Ciertamente si esta oración fuese permitida, no lo dejaría

de hacer y enseñar a sus hijos nuestra Madre, la Santa Iglesia

Católica, que ardientemente desea la salud de todos sus miem-

bros .

¿Qué deben hacer, pues, los padres?

Pedir y suplicar a Dios o en general que El provea del re-

medio necesario; o en particular, por ejemplo, que le alargue

la vida hasta que pueda recibir el bautismo.

* * *

A la pregunta formulada al principio: ¿Pueden salvarse

los niños sin el bautismo? se debe contestar: Exceptuado el

caso del martirio, no pueden sailvarse.

Eternamente, pues, estarán privados de la visión beatífica,

fin sobrenatural y único del hombre en la actual Providencia.

Tendrán, sin embargo, según opinión de grandes teólogos 52
,

que gustosos suscribimos, todos los bienes que, en un orden de

naturaleza pura, no elevada al orden divino, hubiesen constituido

el fin último del hombre, la natural bienaventuranza.

Esta opinión de ninguna manera debe confundirse con la

conjetura de Gutberlet que, aunque rechaza que tales niños ob-

tengan el perdón del pecado original por la infusión de la gracia

santificante, dice, con todo, que Dios bondadoso les perdona

la culpa original a causa de los dolores y de la muerte que su-

fren. Con esto quedan reducidos al estado de naturaleza pura

y gozan de una perfecta felicidad natural 53
.

Tal hipótesis nos parece inadmisible. En la presente eco-

nomía divina, sólo la gracia santificante borra el pecado original.

52 Cfr. Pesch, Praelect. Dogmat., t. 3, ed. 5, Friburg. 1925, n. 287-296; D'Ales,

De bapt. et conjirm., París 1927, p. 155-158; W. Stockums, Das Los der ohne die

Taufe sterbenden Kinder, Freiburg i. B. 1923.
33 Heinrich-Gutberlet, Dogm. Theol. t. 7, p. 295.



LA HISTORIA DE LAS RELIGIONES Y

LO ABSOLUTO DEL CRISTIANISMO (')

Por Augusto Brunner, s. i.

1. « Habiendo hablado Dios muchas veces, y en muchas
maneras a los hombres, en otro tiempo por los profetas, últi-

mamente, en estos días, nos ha hablado por el Hijo, al cual cons-

tituyó heredero de todo, por quien hizo también los siglos ».

(Hebr. 1, 1-2).

En estas palabras oímos el eco del júbilo de aquellos que

han presenciado la primera aparición del cristianismo, júbilo por

una elección nunca vista e insuperable, la de ser elegidos para

poseer en la predicación evangélica el resumen, o más bien el

complemento de todo lo que, tocante a la religión, hasta ahora

sólo fragmentariamente poseía la humanidad. Pues, más allá

del cristianismo, ya no habrá ni desarrollo ni progreso.

Al mismo tiempo nos indica el texto citado la razón en la

cual se apoya una proposición tan opuesta a todo lo experimen-

tado hasta ahora: Es que este nuevo mensaje de Dios vino por el

Hijo Unigénito, el heredero de todo lo que El con su Padre ha

creado y conserva.

Este mensaje ya no se comunica por un mero hombre, por

un instrumento y siervo de Dios, como lo han sido los profetas;

(i) El interés del tema nos ha movido a publicar, en traducción caste-

llana, el artículo publicado en Slimem Der Zeit, Nov. 1940.
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tampoco por un ser sobrehumano, como son los ángeles, los

cuales, con toda su grandeza, no son más que creaturas de Dios.

Sino que lo trajo el mismo Hijo de su casa propia, y a quien perte-

nece todo. (Hebr. 3, 1-6).

San Pablo, al escribir las palabras citadas, no las escribía en

un mundo ya repleto por el espíritu cristiano, sino en un mun-

do sumergido todavía en el espíritu del paganismo, con su mul-

tiplicidad y variedad de religiones. En la vida pública casi estuvo

en peligro de desaparecer el cristianismo, apenas nacido; y don-

de se atrevía a manifestarse un poco, se hizo objeto de burla

y persecución, como no lo oculta esta carta de San Pablo. La sen-

cillez de sus reuniones cultuales de ninguna manera podía com-

petir con la magnificencia de los templos paganos y con el de-

rroche de lujo de las funciones cultuales de las otras religiones,

inclusive la hebrea. Los nuevos cristianos corrían peligro de im-

presionarse por estas cosas y desalentarse. Por lo cual, San Pa-

blo en esta su carta a los hebreos recién convertidos, se empe-

ña, con toda su elocuencia, en convencerlos de que no lo exte-

rior sino lo interior es lo que da valor a la religión; y que, to-

cante al valor interior, el cristianismo es insuperable. El cris-

tianismo, dice, es la feliz realización de la expectación de todas

las almas grandes que había en el Reino de Dios, desde los tiem-

pos más remotos
; expectación que los hacía sufrir con pacien-

cia los martirios más atroces. Por consiguiente, dejarse sedu-

cir por el lujo y el poder de un culto no cristiano, no sería pro-

greso, sino decadencia y muerte.

Estas instrucciones de San Pablo, destinadas a los primeros

cristianos, tienen importancia para todos los tiempos. La con-

vicción de ser el cristianismo insuperable, de ser su doctrina

definitiva, y su gracia acabada, siempre ha sido el fundamento
sólido de la religión cristiana.

Esta convicción no pierde nada de su firmeza ni por la mul-

tiplicidad de las formas religiosas, ni por tal o cual semejanza de

la doctrina o de las ceremonias de otras religiones con la cristia-

na. Pues estas cosas, más bien exteriores, nada tienen que ver

con la abundancia interior del cristianismo, ni a nadie podían

inducir siquiera a compararlo con otras religiones, como si fue-

sen de la misma categoría. Esto en lo tocante a los primeros

tiempos.
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Vino después una época, en la cual, poco a poco, todo el oc^

cidente fué conquistado por el cristianismo, llegándose a penetrar

toda la cultura antigua por el cristianismo en tal grado que

hasta sus enemigos de hoy día, sin darse cuenta, viven de los

ideales que implantó entonces el cristianismo, y los desarrolló

y fomentó sucesivamente en los corazones de los particulares y

en el seno de las naciones.

2. Antiguamente se conocía en el mundo científico sólo el

cristianismo, el judaismo y el islam.

Pero, por los descubrimientos y las investigaciones de los

tiempos más recientes, se han ido conociendo muchas formas de

religión, más o menos desarrolladas, pero hasta hace poco desco-

nocidas. Era esto un laberinto de formas, cambiando ellas de

pueblo a pueblo, y hasta de tribu a tribu. Y sin embargo, en

conjunto y en sus fundamentos, se observó una sorprendente mo-

notonía. Pues en todas partes se repetían, como variaciones de

pocos temas, los mismos ritos y las mismas formas cultuales,

las mismas aspiraciones y preocupaciones, hasta las mismas ideas

acerca de lo divino.

Era fácil encontrar estos temas, ya que primero se descu-

brieron los testimonios escritos de las religiones de una adelan-

tada cultura, como el budismo, y la religión de los doctos chinos.

En un principio se procedió en estas investigaciones con mé-
todos poco acertados, y con preocupaciones disparatadas en el

estudio de aquellas religiones, de modo que hasta los testigos

oculares no eran capaces de descubrir lo propio de cada religión.

Los historiadores de las religiones separaban de las informa-

ciones así obtenidas sólo lo común. La consecuencia era una gran

confusión:

Parecía el cristianismo, en muchos puntos, una religión co-

mo cualquier otra, revestida de las mismas formas, sujeta a las

mismas leyes psicológicas y fenómenológicas.

Preguntábase: ¿Por qué el cristianismo tiene que ocupar una

posición privilegiada?

¿Cómo se puede justificar su pretensión de ser la forma per-

fecta y acabada de la religión para todos los tiempos?

Por otro lado se preguntaba también:

¿De dónde viene tanta variedad de formas religiosas, y dón-

de se halla la verdad?
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El racionalismo contestó a su modo:

Lo común de todas las religiones es la esencia de ellas, la

última verdad. Esta religión se originó en la razón humana, y

por ello es igual en todos los pueblos.

Lo que se añadió en convicciones y funciones religiosas, es

error y fraude, ficción y superstición, inventado por los ministros

del culto para explotar las masas.

Por lo tanto, el racionalismo reduce la religión a unas po-

cas ideas abstractas, anémicas, de poco resultado práctico: esta

religión, llamada natural, poco se diferencia de la completa in-

credulidad.

Una nueva explicación de las religiones se inició con Her-

der, y tuvo su principal expresión en el idealismo germano, y
esta explicación persiste todavía hoy día. Según ella, cada re-

ligión en particular es una expresión de la mentalidad del res-

pectivo pueblo, y esta mentalidad particular es una manifesta-

ción concreta del espíritu absoluto. Para Hegel, este espíritu ab-

soluto era la razón.

Después vino Schelling, quien reemplazó la dialéctica intelec-

tual de Hegel por las nuevas dialécticas de la voluntad, de la ten-

dencia y del sentimiento, ideas después más desarrolladas por la

moderna filosofía « existencial ».

Las antiguas ideas racionalistas tienen que ceder cada vez

más a estas posteriores, que dicen que las profundidades del

mundo son corrientes de una vida católica, la cual se manifiesta

en el hombre en forma de ideas. Una de estas principales formas

(dicen) es la religión, la cual representa lo incomprensible por

medio de símbolos, aunque su contenido siempre queda incom-

prensible.

Ahora bien, cada pueblo tiene su modo peculiar de concre-

tar sus ideas, y esto proviene de su respectiva historia y de su

carácter particular. Estas religiones (dicen) todas son verda-

deras, porque ninguna es verdadera; la una es más profunda y
eficaz que la otra; pero ninguna es definitiva. Todas estas re-

ligiones están condenadas a perecer, como todo lo que ha pro-

ducido el mismo hombre.

3. Frente a todas las tentativas de resolver el problema del

ser absoluto del cristianismo sólo por medio de la historia de las
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religiones, hay que declarar que la historia sola no es capaz para

decidir esta cuestión ni es competente para eso.

Pues la historia refiere solamente hechos aislados, pero no

tiene que juzgar sobre su valor intrínseco. Sólo a la filosofía y

a la teología compete servirse de los hechos históricos para in-

vestigar el problema del ser absoluto de una determinada re-

ligión.

Ante todo, el mero hecho de semejanzas exteriores del cris-

tianismo con otras religiones no permite conclusiones definiti-

vas. Pues el cristianismo es una religión fundada para hombres,

y por consiguiente manifestará aquellos rasgos esenciales que

pertenecen a cualquier sistema de una religión humana. Resul-

ta que esta religión tendrá su determinada comprensión de lo

Divino, y exigirá, frente a lo Divino, una posición correspon-

diente, la cual posición se manifestará en múltiples actuaciones.

Por lo tanto se explica que, especialmente en las significa-

ciones exteriores, en gestos y símbolos, esta semejanza exterior

con otras religiones pueda ser sorprendente, ya que todas se

han tomado del cúmulo de formas posibles para expresar las

ideas.

Pero « semejanza » incluye en su concepto también la « di-

ferencia », lo que tiene lugar entre las religiones. Cada religión

es un sistema único. Del mismo modo cada hombre tiene « seme-

jantes » suyos, y, sin embargo cada hombre es individual.

Resulta que ni semejanza ni individualidad de las religiones

pueden decidir la cuestión sobre el ser absoluto del cristianismo.

En lugar de insistir en exterioridades, hay que considerar

que el cristianismo esencialmente se dirige al interior.

El cristianismo es una religión viva, no un sistema cientí-

fico, ni una especulación abstracta.

Una religión viva penetra toda la vida práctica
;
rechaza todo

lo opuesto a este su espíritu. Todo el pensar y actuar del hombre
está como impregnado de la convicción cristiana universal (Welt-

anschauung) acerca del hombre y su relación con el mundo.

Pues « religión » no significa una teoría o práctica en una

esfera especificada, como son la industria, el comercio y la polí-

tica. Más amplio en su ambiente, el cristianismo es la teoría y

práctica acerca del destino universal del hombre. La religión

influye en todas las actividades espirituales y materiales del hom-
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bre, porque estas actividades no pierden nunca su relación últi-

ma al destino del hombre. Y sin embargo, no obstante esta di-

rección general, el hombre creyente desempeña al mismo tiem-

po su tarea terrenal en la vida económica, artística, científica y

política de su respectiva nación y época.

4. Solo queda esta cuestión: ¿hasta dónde se extiende esta

dependencia de la forma exterior frente a las respectivas condi-

ciones accidentales de la vida humana? Se pregunta si estas úl-

timas influyen también en el contenido interior de la religión.

La Iglesia siempre distinguió, tocante a su doctrina moral,

entre lo que ella recibió por la Revelación Divina en verdades y

medios de gracia, y entre las formas exteriores del culto divino,

mutables con tanto más facilidad, cuanto menos conexión tienen

con la herencia inmutable.

Es verdad que esta conexión a veces puede ser bastante es-

trecha, así que es una tarea de suma responsabilidad distinguir

lo contingente de lo absoluto.

Prueba de esto es la controversia sobre los ritos chinos, y
la cuestión sobre la adaptación en las misiones extranjeras. Se

sabía que se trataba de formas cultuales históricamente desarro-

lladas, y, sin embargo no se procedió precipitadamente, para no

comprometer lo esencial.

5. Al fin y al cabo, consta, hasta de la historia de las reli-

giones, el hecho de que hasta ahora el cristianismo ha sido la

más perfecta de ellas. Este resultado no lo niega nadie que haya es-

tudiado sin prejuicios las diversas religiones y su respecti-

vo influjo en la cultura de la humanidad. Consta que aquellos

hombres que han verificado en sí el ideal que el cristianismo

propone a la actividad humana, han alcanzado la cumbre de la

perfección, comenzando por la figura de su incomparable Fun-
dador, hasta los tiempos modernos.

Hay que insistir en este resultado positivo de la investiga-

ción científica, antes de poder iniciar la investigación acerca del

ser absoluto del cristianismo. Con todo, este resultado positivo

acerca del influjo benéfico del cristianismo no basta, ya que el

ser absoluto dice mucho más. Pues, podía decir uno: Si hasta

ahora el cristianismo ha sido la mejor religión, más adelante

podría sobrevenir una que sea más perfecta todavía.

Tampoco es decisivo en favor del ser absoluto de la religión
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cristiana, el hecho de que pocas religiones se han elevado sobre

sus respectivas épocas y lugares de origen. Aquellas religiones

estaban íntimamente ligadas a la mentalidad de su ambiente, y las

circunstancias históricas. Separarse de este terreno propicio sig-

nificaba para ellas la muerte segura.

Este es el caso de todas las religiones primitivas, las cua-

les, en contacto con la cultura del blanco, se han disuelto rá-

pidamente, antes de hallar un reemplazo.

También ha sido este el caso de las religiones de los pueblos

antiguos de alta cultura, como fueron los Egipcios, Babilonios,

Asirios, Griegos y Romanos. Sus religiones murieron juntamen-

te con los estudios y la cultura de sus respectivas naciones, ya

que habían estado extremadamente ligadas a las circunstancias

contemporáneas.

Sólo pocas religiones, y ellas son las llamadas religiones mun-
diales, se elevan sobre esta dependencia de lugar y tiempo. Es
que tenían un contenido substancial independiente de historia

y pueblo.

Su mensaje se aceptó en el corazón humano, ya que ellas

dieron contestación, acertada o falsa, a cuestiones que interesa-

ban al hombre de cualquier zona o cultura, y en cualquier tiempo.

Por lo tanto, tenían ellas fuerzas expansivas, y encontraron

simpatías hasta en pueblos lejanos.

Y mientras los seres humanos tienen algo común, lo que

los eleva del ser irracional
;
mientras los hombres puedan comu-

nicar sus ideas por signos convencionales, no se acabará el afán

común de hallar contestación a cuestiones trascendentales...

A éstas pertenecen los problemas religiosos, los cuales exi-

gen también una contestación común.

Entre estas religiones mundiales el budismo alcanzó su ca-

pacidad difusiva ante todo por la solución negativa de la cues-

tión acerca del destino del hombre. Dice: todo destino es interi-

no, y todo resultado se puede disolver en una nueva existencia,

hasta que la existencia de la misma personalidad desaparece en

el Nirvana.

Por esto, el budismo es indiferente acerca de cualquier for-

ma religiosa, ya que, según él, todas son interinas, y serían apro*

piadas a aquellos que todavía no han alcanzado la iluminación,

y que todavía están sumergidos en las vanidades del mundo.
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El islam presenta un mensaje más positivo, pero depende

mucho de cierto grado de cultura, pues se conoce su origen en

el desierto, por lo cual halla simpatía entre las culturas primitivas.

Lo substancialmente humano lo sacó del judaismo y del cris-

tianismo, escogiendo verdades comprensibles para la ingenuidad

del beduino, y restringiendo las exigencias morales, aunque

éstas eran algo más que lo practicado hasta ahora.

No se puede suponer que el islam fuera capaz de soportar

un contacto con la cultura moderna sin perder algo de su valor

substancial.

6. El cristianismo, entre las religiones, se muestra más efi-

caz para enriquecer todas las culturas, y para entrar con ellas en

una íntima unión, en tal grado que ellas se hallen bien en él, y
él en ellas, sin que ninguna de estas dos partes pierda lo que es

propio suyo. Al contrario, como se indicó, lo particular de cada

pueblo experimentará un enriquecimiento.

Esto se explica por el hecho de que el cristianismo manifies-

ta al alma de cada hombre su valor eterno, manifiesta la respon-

sabilidad de la actividad de cada uno y el aprecio de sí mismo.
« Confesiones » como las de San Agustín, con tal eficacia, con
tan rico colorido del propio interior, son únicamente posibles en

y por el cristianismo.

El cristianismo ha librado al hombre de las cadenas del te-

mor de las fuerzas ocultas de la naturaleza, y lo puso frente a la

naturaleza como libre hijo de Dios; por lo cual era posible la

idea de un dominio y una sujeción metódica de aquellas fuer-

zas naturales.

Mientras el hombre opina fatalmente que su suerte está li-

gada a alguna fuerza natural (desconocida), persevera en una

angustiosa servidumbre.

El cristianismo no es indiferente acerca de los valores na-

turales
;
pero sí pone al hombre y su suerte eterna, no debajo, sino

encima de ellos.

El cristianismo en esta avaluación siempre ha sido generoso,

pero en los principios fundamentales implacable.

Lo dicho tiene su expresión en el reproche mil veces repetido

de que el cristianismo haya sido tolerante acerca del paganismo,

e intolerante en lo religioso. Este aparente paganismo no es más
que la adaptación a todos los valores reales y a todas las formas
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de expresión humana para realizar su tarea principal. Pues sólo

en la realidad infinita y eterna de Dios, que nos ha sido manifes-

tada por la Revelación, se decide la suerte del hombre.

El cristianismo es capaz de semejante expansión universal

por la sencillez de sus símbolos sacramentales y rituales, los

que se asemejan a las parábolas de Cristo nuestro Señor, que

se sirve de las más comunes condiciones humanas; se asemejan

a las comparaciones usadas por el evangelista San Juan, que con-

vierte los fenómenos naturales ordinarios, como el viento, la luz,

el agua y la semilla, en símbolos de realidades sobrenaturales.

El cristianismo es capaz de ensancharse por el aprecio de

todos los valores naturales, no desechando nada de lo verdadero,

digno, justo, santo, amable y apreciable. El cristianismo es ca-

paz de expansión, ante todo por la espiritualidad de su doctrina

acerca de Dios: el Dios del cristianismo, elevado sobre toda na-

turaleza contingente, libre de pasiones confusas y fuerzas cie-

gas, se alza en plena espontaneidad sobre todo como Creador y
Señor, haciendo participantes a sus felices vasallos, con plena

libertad, sin ser esclavos de nada ni de nadie, como dice San Pa-

blo. ( Cor. 3, 22 y sgs.)

:

« Porque todas las cosas son vuestras, sea Pablo, sea Apo-
lo, sea Cefas, sea mundo, sea vida, sea muerte, sean presentes,

sean porvenir, todo es vuestro y vosotros de Cristo, y Cristo

de Dios ».

7. Con esto tocamos, al fin, el punto decisivo de lo abso -

luto del cristianismo.

Pues la mencionada idea de Dios, está inseparablemente li-

gada con la persona de Cristo.

La espiritualidad y la suficiencia de Dios se halla en la uni-

dad de la Santísima Trinidad, donde existe la independiente per-

sonalidad junto con la comunidad, con la completa comunicación

del propio ser en las otras personas.

Este misterio personal de Dios, incomprensible para el en-

tendimiento humano, se nos ha manifestado por aquel que ex-

perimentó en sí mismo esta vida, « en el seno del Padre » (Jo,

1, 18), y el cual se ha humillado tomando además la forma de

siervo, para facilitar a sus consiervos la indecible participación

en esta Divina vida tan poderosa, segura e imperecedera.

Siendo Jesucristo Dios, es El la más alta Revelación po -
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sible. Por consiguiente, la suerte de todos y de cada uno en par-

ticular está ligada a la Redención por Cristo.

Frente a esta comunidad que se extiende hasta las últimas

fibras del ser humano, no tiene importancia todo lo diferente,

aun aquello que, por lo demás, significa mucho para la vida

terrena.

Por lo tanto, la suerte de cada uno se decide definitivamente

en la piedra angular que es Cristo (1 Petr. 2, 6 y sgs.).

Ya no hay salvación sino por el único Nombre (Act. 4, 12).

Desde ahora habrá, como dice San Pablo (Ef. 4, 5 y sgs.):

«Un Señor, una fe, un bautismo;

Un Dios y Padre de todos que es sobre todos, y por todas

las cosas, y todos nosotros ».

Trayéndonos el mismo Hijo Unigénito, de su propia expe-

riencia, la buena nueva de lo Divino, sus mensajes no son sólo

explicaciones acerca del mundo y de lo vivo en ella, en expre-

siones imperfectas, confusas, inciertas; no son mitos nebulosos,

sino comunicaciones determinadas, que corresponden plenamen-

te a su sublime realidad, y que exigen consentimiento.

La inexorable aunque misteriosa claridad del dogma es la

expresión propia y la consecuencia de la altura absoluta de la

idea divina del cristianismo, el indicio y signo que distingue la

religión cristiana de todas las demás religiones...

Por la idea Divina del cristianismo el hombre se sitúa so-

bre el fundamento roqueño inconmovible de la realidad. Es él

personalmente responsable ante su Dios personal, amante y justo.

En su empeño de perfeccionarse, no se siente ya abandonado, si-

no llevado con seguridad a la meta tan deseada. Se siente él, por

primera vez, como verdadero ser humano.

Y este ser humano, antes fatalmente degradado, se ha res-

tablecido en su dignidad, y hasta elevado a una dignidad ni soñada

siquiera, a la dignidad de ser hijo de Dios y heredero del cielo.



LA FILOSOFIA DE LA RELIGION

DE BERGSON

Por Ismael Quiles, s. i.

l.° Bergson nos ha dejado una filosofía de la religión en su

obra « Les deux sources de la inórale et de la religión ». Es un
metafísico más que un etnólogo. Su obra tiende a descubrir la

íntima realidad del hombre en su aspecto religioso.

Para Bergson, la religión es esencial al hombre: « La ver-

dad es que la religión por ser coextensiva a nuestra especie, debe
participar de su estructura » (p. 187) *.

Según Bergson debe distinguirse entre la religión estática

y la religión dinámica. La primera representa un estado más pri-

mitivo, mientras la segunda es el fruto de la mayor evolución.

Esta evolución ha seguido el impulso vital del ser, centro de la

filosofía de Bergson. La misma corriente de energía creadora

que desde el interior de la materia se lanza para obtener resul-

tados cada vez más perfectos en diversas direcciones, llega a su

máximo éxito cuando logra la salida hacia la inteligencia, hacia

el hombre, la forma superior, la conquista máxima del impulso

vital. En el hombre mismo tiende hacia la máxima perfección y

culmina, para Bergson, en la llamada religión dinámica, coronada

por la mística.

1 Las referencias de págs. se refieren a la edición francesa, Alean, París, 1939.
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Pero antes de llegar al estadio sublime de la mística, la re-

ligión tiene también en el hombre sus balbuceos, que Bergson

llama la religión estática en sus principios y también la religión

natural (p. 221).

No admite Bergson que para el hombre primitivo fuera la

primera manifestación religiosa la creencia en los espíritus, el

animismo o preanimismo, del cual hubiera salido la religión pro-

piamente dicha. Para Bergson no existió ni una fuerza imper.

sonal (el mana) ni tampoco espíritus ya individualizados (p. 186),

sino simplemente se habría prestado desde un principio a las

cosas y a los acontecimientos sus intenciones o tendencias, « como
si la naturaleza tuviera por doquiera ojos que vuelve hacia el

hombre ». Que existe en esto una disposición original, continúa

Bergson, lo podemos comprobar cuando un choque brusco des-

pierta el hombre primitivo que está dormido en cada uno de

nosotros. Lo que experimentamos entonces es el sentimiento de

una presencia eficaz; poco importa por otro lado la naturaleza

de esta presencia, lo esencial es su eficacia; desde el momento
en que alguien se ocupa de nosotros, aún cuando la intención

no siempre sea buena, nosotros por lo menos representamos algo

en el universo. He ahí lo que dice la experiencia. Pero ya a

priori resultaba inverosímil que la humanidad hubiera comenzado
por vistas teóricas, cualesquiera que ellas fuesen. No acabare-

mos de repetirlo: antes de filosofar, es necesario vivir; las dis-

posiciones y las convicciones originales han debido surgir de una
necesidad vital, (p. 186, 187).

Esta experiencia ha llevado al hombre hacia dos direcciones

diferentes. « Una vez que se le ha presentado esa intención o

mirar de la naturaleza, la utilizará el hombre por todos los me-

dios, ya sea tomándola en lo que tiene de eficacia física, aún

exagerando lo que ella tiene de material y procurando entonces

dominarla por la fuerza, ya sea acercándose a ella por el lado

moral, impulsándola por el lado de la personalidad, para ga-

narla por medio de la plegaria. De la primera dirección, que

es la de la magia, ha procedido una concepción como la del mana,

empobrecimiento o materialización de la creencia en la dirección

inversa, los espíritus y los dioses ». (p. 188, 189).

Esta segunda dirección, que es la que tiende hacia arriba,

ha ido progresando en ascensión gradual hacia una religión en
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la que los dioses tienen cada vez una personalidad más carac-

terizada. En este estadio la religión es todavía simplemente es-

tática. Según Bergson la función de la religión estática es emi-

nentemente social. Tiende a unir entre sí a los diversos miem-

bros de una sociedad determinada: «A conservar, a estrechar

este lazo tiende innegablemente la religión que hemos hallado

como natural: es común a los miembros de un grupo; ella los

asocia íntimamente en los ritos y en las ceremonias, ella distin-

gue el grupo de los otros grupos, y garantiza el éxito de la em-
presa común y asegura contra el daño común. Que la religión,

tal como ha salido de las manos de la naturaleza, haya llenado

a la vez —para emplear nuestro lenguaje actual— las dos fun-

ciones moral y nacional, no nos parece dudoso: estas dos fun-

ciones estaban necesariamente confundidas, en efecto, en las

sociedades rudimentarias, donde sólo existían hábitos» (p. 220).

La religión natural, así descrita por Bergson, es la religión

común a todos los hombres, esencial para ellos, a fin de salvar-

los del aislamiento individual y reunirlos en el todo social. He
aquí como la define el mismo Bergson: «Es una reacción de-

fensiva de la naturaleza contra lo que podría haber de depri-

mente para el individuo, y de disolvente para la sociedad, en el

ejercicio de la inteligencia » (p. 219).

Dentro de la religión natural el mayor grado de ascenso se

obtiene cuando de los dioses, que tienen cada vez una persona-

lidad más marcada y guardan entre sí relaciones cada vez más
definidas, se pasa a absorberlos en una divinidad única, lo que
corresponde al primero de los dos grandes progresos de la hu-

manidad en el sentido de la civilización. Este progreso se ha

seguido hasta el día en que el espíritu religioso se vuelve de

afuera hacia dentro, de lo estático a lo dinámico, por una con-

versión análoga a la que ejecuta la pura inteligencia cuando pasa

de la, consideración de los grados finitos al cálculo diferencial.

Este último cambio fué sin duda decisivo; se hicieron posibles

las transformaciones del individuo como las que dieron origen

a especies sucesivas en el mundo orgánico; el progreso pudo con-

sistir en la creación de cualidades nuevas y no simplemente en

un mayor crecimiento; en lugar de aprovechar solamente la vida,

en el plano o en el punto en que se ha detenido, se continuará

ahora el movimiento vital. Este grado superior, que Bergson viene
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a calificar como un nuevo plano específico para el hombre, lo

constituye la religión dinámica, es decir la mística, aquella en que

el hombre se une inmediatamente con la divinidad. Bergson es-

tudia las diversas manifestaciones de las religiones místicas, el

misticismo griego, el misticismo oriental, los profetas de Israel y

finalmente el misticismo cristiano, que para Bergson representa

el máximo grado, la manifestación suprema, el éxito mayor del

impulso vital latente en la naturaleza.

Efectivamente, una vez que la energía creadora representada

por la fuerza humana ha llegado a conquistar la vida y especial-

mente la vida tal como aparece en el hombre, en la inteligencia,

se pregunta Bergson por qué, desde este momento, no podría el

hombre volver a hallar la confianza que le falta o que la reflexión

ha podido destruir en él, remontándose para llegar a volver a to-

mar el impulso en la dirección de donde el impulso había venido.

Este esfuerzo no debe hacerlo la inteligencia, según Bergson, o

en todo caso, no es con sola la inteligencia con lo que el hombre
podría hacerlo: ésta parece tener más bien un sentido inverso;

la inteligencia tiene un destino especial, y cuando ella se eleva

en sus especulaciones, nos hace concebir posibilidades, pero no
llega a alcanzar una realidad. Sin embargo sabemos que junto

a la inteligencia nos queda una franja de intuición vaga, que se

desvanece. ¿No podría fijársela, intensificarla, y sobre todo

completarla en acción, porque ella no ha llegado a ser pura vi-

sión, sino por un debilitamiento de su principio, o, por así de-

cirlo, por una abstracción practicada sobre ella misma?
« ¿Un alma capaz y digna de este esfuerzo no se pregun-

taría si el principio con el cual ella se pone ahora en contacto es

la causa trascendente de todas las cosas, o si no es más que una
delegación terrestre? Le bastaría sentir que ella se deja pene-

trar, sin que su personalidad sea absorbida, por un ser que puede
inmensamente más que ella, como el hierro por el fuego que

lo pone al rojo.

Su afirmación en la vida sería por lo tanto su inseparabilidad

de este principio, alegría en la alegría, amor en aquello que no

es más que amor » (p. 226 ).

En esta forma explica Bergson los estados del alma cuando

llega a las manifestaciones religiosas del misticismo. El misti-

cismo es para Bergson esencialmente algo excepcional. Los mis-
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ticos son raros. Sin embargo ellos influyen en toda la humanidad,

y no puede decirse, precisamente por lo mismo, que el misti-

cismo sea algo ajeno a la humanidad. Todos los hombres senti-

mos en nosotros, ante la presencia de los éxtasis de los grandes

místicos, como un eco o resonancia en nuestra propia alma de

lo que ellos sienten en sumo grado. Así los místicos transforman,

entonan y elevan a la humanidad, haciéndola sentir en ella el eco

misterioso que la llama, aún cuando la inmensa mayoría de los

hombres haya de vivir y alcanzar su propia seguridad en la vida

de la religión estática, que es la que está al alcance de todos

(Cf. pp. 227 a 229).

Estudia Bergson los diversos misticismos, desde el misticis-

mo pagano, que apenas viene a ser una sombra o una caricatura

del auténtico misticismo, hasta los misticismos orientales, como
el budismo, que se detienen en el éxtasis inactivo del nirvana.

Cuando el alma en vez de absorberse en sí misma, se abre llena

de grandeza a un amor universal, llega al misticismo completo, y
es lo que ha acaecido con el misticismo cristiano. « Concluyamos
pues que ni en Grecia, ni en la antigua India, hubo un misticismo

completo, ya sea porque el impulso fué insuficiente, ya sea porque

fué contrariado por las circunstancias materiales o por una in-

telectualidad demasiado estrecha » (p. 242). « El misticismo com-
pleto es en efecto el de los grandes místicos cristianos» (243).

Para Bergson el misticismo cristiano llega a la perfección

porque ha sabido juntar la contemplación con una intensa vida

de acción, que manifiesta la tendencia del amor del místico hacia

la humanidad. Es interesante la descripción que Bergson hace

del misticismo cristiano, y generalmente correcta. Ha leído sin

duda los grandes místicos cristianos, y ha sintonizado la onda

de sus almas. Eso dice mucho en favor de su capacidad de com-

prensión. Traduzcamos una de sus páginas más acertadas, que

nos da una idea de lo que Bergson piensa del misticismo cristiano.

« Dejemos de lado, por el momento, su cristianismo (de los

místicos cristianos) y consideremos en ellos la forma sin la ma-

teria. No es dudoso que la mayor parte hayan pasado por es-

tados que parecen en diversos puntos haber obtenido el mismo

resultado que el misticismo antiguo. Pero ellos no han hecho sino

pasar por ahí; recogiéndose sobre sí mismos para lanzarse en

un nuevo esfuerzo, han roto un dique, una inmensa corriente
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de vida los ha saciado; de su vitalidad acrecida se ha despren-

dido una energía, una audacia, una potencia de concepción y de

realización extraordinarias. Que se piense en lo que llegaron a

cumplir en el dominio de la acción, un San Pablo, una Santa Te-

resa, una Santa Catalina de Sena, un San Francisco, una Juana

de Arco; bastaría para demostrar que la forma es separable de

la materia ».

« Cuando se alcanza así en su término la evolución interior

de los grandes místicos, uno se pregunta cómo han podido ser

equiparados a enfermos. Ciertamente vivimos nosotros en un

estado de equilibrio inestable y la salud media del espíritu, como

también la del cuerpo, es cosa difícil de definir. Pero hay sin

embargo una salud intelectual sólidamente afirmada, excepcio-

nal, que se reconoce sin dificultad. Ella se manifiesta por el gusto

por la acción, la facultad de adaptarse y de readaptarse a las cir-

cunstancias, la firmeza junto con la flexibilidad, el discernimiento

profético de lo posible y de lo imposible, un espíritu de simpli-

cidad que triunfa de las complicaciones, en fin, un buen sentido

superior. ¿No es esto precisamente lo que se encuentra en los

místicos de que hablamos? Y ¿no podrían servir ellos para la

definición misma de la robustez intelectual?» (p. 243-244).

No vamos a seguir ahora a Bergson en la descripción más
pormenorizada de la mística, que ya nos ha dado en sus líneas

generales. Las últimas palabras bastan para desvanecer las ten-

tativas de los que pretenden ver en los místicos más bien un

estado morbosamente anormal. Hay ciertamente éxtasis morbo-

sos, pero ellos nos sirven precisamente para descubrir los ver-

daderos estados místicos, en que resplandecen las señales de

serenidad y de equilibrio de que Bergson nos ha hablado.

Bergson nos da una descripción de la génesis psicológica de

la religión en el hombre, prescindiendo de los datos históricos

y de los datos etnológicos. Mira Bergson la reacción de la na-

turaleza del hombre frente al mundo que lo rodea, y ve que ha

de ser una reacción de tipo religioso, imperfecto primero, por-

que pasa de una percepción vaga y confusa de algo que lo atrae,

que lo mira y que lo llama en la naturaleza, a la concepción de

los espíritus, de los dioses dotados de personalidad, y tal vez

subordinados a un solo y supremo Dios. Desde el punto de vista

de un análisis puramente psicológico y metafísico de la teoría de
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Bergson, creemos que ella es incompleta, aunque contiene una

verdad fundamental. Es cierto que la primera reacción del hom-

bre frente a la naturaleza es la de sentirse llamado desde ella.

Este primer llamado no puede sino darnos una idea confusa de

algo o de alguien que nos llama. En esto creemos que tiene razón

Bergson. Coincide con Max Scheler, quien insiste en el llamado

que Dios nos hace desde la naturaleza, abriéndosenos en ella.

Pero Max Scheler ve inmediatamente transparentarse en ese

llamado un Dios personal, cosa que no hace Bergson. Nosotros

creemos que tras ese primer llamado confuso quedan abiertas

para el hombre todas las direcciones, es decir, de la magia, del

animismo, de los espíritus, de los dioses, y del Dios único y per-

sonal. El discernir entre todas esas direcciones cuál es la autén-

tica y la verdadera, el interpretar los datos que necesariamente

percibimos en ese necesario auscultar la naturaleza, que todos

los hombres nos vemos obligados a hacer, ya depende del acierto

de nuestra inteligencia, de que apliquemos bien nuestra visión

intelectual y nuestro raciocinio a los datos que la naturaleza es-

pontáneamente nos ofrece. Todos van buscando ese principio

que nos llama y que es el objeto de nuestra actitud religiosa.

Pero una interpretación hacia abajo nos da la magia y otras

manifestaciones inferiores de la religión; una interpretación

hacia arriba nos daría el politeísmo o el panteísmo que después

de un análisis debería ceder el lugar al Dios único y personal,

si ya la inteligencia desde el primer momento no ha dado el paso

feliz de una interpretación que le satisfaga plenamente hallando

al Dios personal y único en ese llamado de la naturaleza, cuyo
eco necesariamente sentimos todos los hombres. Completaría-

mos pues de esta manera la teoría de Bergson.

Desde el punto de vista histórico y etnológico, Bergson no

ha tenido en cuenta las experiencias de los etnólogos que han

comprobado la creencia en un Dios del universo como anterior

a las religiones animistas o de los espíritus. Estas experiencias

no creemos que den una certeza decisiva, pero sí bastante pro-

babilidad a la tesis de que, desde el punto de vista de la etnología,

el hombre creyó más bien espontáneamente en un Dios supremo

antes que profesara religiones animistas o politeístas.

Saliéndonos del plano puramente filosófico y entrando de

lleno en el histórico, sería necesario tener en cuenta los datos
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históricamente comprobados sobre las religiones orientales y es-

pecialmente sobre la religión cristiana, que ofrecen las pruebas

históricas de una revelación primitiva. Pero esto ya no pertenece

al filósofo. Hasta qué punto el cristianismo o cualquier otra re-

ligión positiva puede llegar a insertarse en la filosofía, y deba

llegar a hacerlo, es problema que pertenece al estudio de las

relaciones entre una religión positiva y la filosofía pura.



EL CONCURSO DIVINO EN LOS
ACTOS SOBRENATURALES

Por el R. P. Eduardo Iglesias, s. i.

Hemos procurado en los dos artículos anteriores, que so-

bre la importantísima cuestión de la operación divina en las ope-

raciones de los agentes creados hemos publicado, hacer ver lo

que la tradición escolástica pensaba sobre ei importante y di-

fícil problema, y considerando la actividad meramente natural

de las causas segundas descubrir la genuina opinión del Doctor

Angélico. Podría decirse que vamos en la mitad del camino. La
importancia principal de esta cuestión estriba en la explicación

que puede y debe darse para en alguna manera conocer filo-

sóficamente la misteriosa y gratuita actividad de la gracia de Dios

en los actos saludables, con que el hombre vive su vida sobre-

natural.

El camino que vamos a seguir parécenos suficientemente

completo y al mismo tiempo adaptado a lo que sufren los artícu-

los de una revista teológica. Encontramos en las doctrinas de

Santo Tomás un caso típico, que da luz sobre su manera de pen-

sar y de opinar: vamos a estudiarlo con detención. Esa manera

de pensar del Doctor Angélico nos servirá para que Santo Tomás
sea su intérprete en la cuestión general de la gracia, que comple-

ta, eleva y ayuda a la voluntad humana en su actividad sobre-

natural.

Este artículo habrá de reducirse a estudiar con detención

y claridad ese caso típico, que a nuestro juicio plantea y resuel-
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ve en un caso concreto la cuestión del concurso inmediato en la

doctrina teológica de Santo Tomás.

Que la voluntad humana necesita de manera absoluta e im-

prescindible algún principio activo, que la eleve y la capacite pa-

ra que ella pueda actuar en el orden sobrenatural, es una ver-

dad y un hecho que imponen necesaria y evidentemente las ver-

dades de la fe y las doctrinas ciertas de los teólogos, que se apo-

yan en los datos de la revelación. Por tanto, no es nuestro inten-

to investigar si debe sobreañadirse a la voluntad humana un prin-

cipio activo, que como causa eficiente e inmediata produzca con

la misma voluntad los actos sobrenaturales; ya que sin ese prin-

cipio activo, que como causa eficiente e inmediata coopere con

la voluntad, es sencillamente imposible y contradictorio aún con-

cebir la producción de los actos sobrenaturales. Lo que buscamos
es la explicación que daba Santo Tomás. Es a saber buscamos si

el Doctor de Aquino, para explicar filosóficamente la produc-

ción de nuestros actos sobrenaturales, anadia algo o en algo cam-

biaba los principios metafísicos, que forman el nervio de su expli-

cación en su teoría de las causas; o si al contrario, Santo Tomás
se contentó con aplicar sabiamente al problema sobrenatural, los

principios metafísicos con los que explica la actividad de las cau-

sas segundas. Para concretar completamente nuestro pensamien-

to, y no prestarnos, en cuestión tan difícil, a equivocaciones, juz-

gamos útilísimo encerrar en una fórmula, lo que creemos refle-

ja el genuino sentir del Doctor Angélico. He aquí la fórmula, que

nos parece enunciar con claridad y precisión la mente de Santo

Tomás: «El Doctor Angélico, de una manera constante y com-

pletamente definida, desde la época de su Comentario a los li-

bros de las Sentencias de Pedro Lombardo hasta sus últimas

obras, es decir hasta la publicación de sus Cuestiones disputa-

das y de su « Suma Teológica», enseña invariablemente que es

imposible la producción de un acto de la voluntad humana, el

cual sea en realidad de verdad un acto voluntario y libre, aun

cuando se trate de la operación sobrenatural, que sea producido

junto con la voluntad por un principio activo, aun cuando se qui-

siera opinar que ese principio activo es el mismo Dios, si dicho

principio queda siendo un principio meramente extrínseco a la

voluntad que actúa ». Juzgamos que las reflexiones que vamos
a hacer y el estudio crítico de los textos del Aquinatense proba-
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rán la verdad de esta fórmula, y al mismo tiempo la verdad de

la doctrina que contiene. Si no tuviéramos el apoyo de Santo

Tomás parecería audaz nuestra afirmación, ya que como fá-

cilmente puede entenderse, nuestra afirmación viene a excluir

de la doctrina del Doctor Angélico los sistemas de los teólogos

posteriores al siglo XVI.

Nuestro trabajo va a reducirse a transcribir los textos del

Angélico, y por medio de un sencillísimo análisis crítico exponer

con exactitud el estado de la cuestión que el mismo Angélico se

plantea, y demostrar con las afirmaciones de Santo Tomás nues-

tra fórmula.

Los textos de Santo Tomás son claros e indiscutibles. Lo
único que queremos hacer notar es que no vamos a apoyarnos en

un texto aislado, breve, más o menos obscuro, que en sí mismo
se preste a diversas interpretaciones, y que se escape a la plu-

ma del Angélico, al tratar otra cuestión distinta, al resolver una

dificultad o recordar una verdad que se presupone y no se ex-

plica. Los textos que vamos a estudiar son textos en los cuales

Santo Tomás se plantea un problema concreto y claro, lo estu-

dia y lo resuelve con amplitud. Todavía más, son textos en los

cuales Santo Tomás va a refutar una sentencia del testigo auto-

rizado de la tradición escolástica, el Maestro de las Sentencias:

por esto, tiene el de Aquino la precaución de explicar bien qué

es lo que refuta y qué es lo que defiende, y con toda claridad,

tratando de propósito la cuestión, da sus propios argumentos, va-

loriza las razones en que apoyaban su opinión los autores que

refuta y resuelve las dificultades. Para un estudio crítico seme-

jantes textos ofrecen garantías excepcionales, y si se tiene en

cuenta lo que añadíamos, no es una opinión que haya tenido el

de Aquino y después la haya corregido, sino que es, como lo prue-

ban las fechas en que fueron publicadas las obras en las que in-

variablemente se repite la misma sentencia, una doctrina cons-

tantemente defendida; la fuerza crítica de esos textos, además

de excepcional, es definitiva. Observación que juzgamos impor-

tantísima: en la resolución de este problema no puede prescin-

dirse de la doctrina que en los lugares que vamos a citar, defien-

de e inculca el Doctor Angélico.

Por orden cronológico el primer libro que debemos trans-
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cribir es el comentario de Santo Tomás a los Libros de las Sen-

tencias de Pedro Lombardo.

En la distinción 17 del primer libro de las Sentencias escri-

bía el Maestro de las Sentencias: «¿Es el mismo Espíritu San-

to la caridad en el alma del hombre? » Y resolvía esta cuestión

Pedro Lombardo patrocinando él mismo la sentencia que a mu-

chos agradaba de esta manera: «El mismo Espíritu Santo es el

amor o la caridad, con la que nosotros amamos a Dios y al próji-

mo: la cual caridad, cuando de este modo está en nosotros para

hacernos amar a Dios y al prójimo, entonces se dice que el Es-

píritu Santo es enviado a nosotros y se nos da ». (I Sent. d. 17,

al principio).

Santo Tomás en su comentario escribe: « Respondo dicien-

do que toda la bondad de la misma alma está en la caridad, y

por esto cuanto el alma tiene de buena, tanto lo tiene de la cari-

dad, y si no tiene caridad, es nada, según se dice en la epístola

a los Corintios I, 13. Ahora bien nos consta que por la caridad el

alma no tiene menos de bondad en el ser de la gracia, que por

las virtudes adquiridas tiene en el ser político. Mas la virtud po-

lítica hace dos cosas: hace bueno al que la tiene, y hace buenas

sus obras: con mucha mayor razón, por tanto, hace esto mismo
la caridad. Y ninguna de estas dos cosas puede hacerse, a no

ser que la caridad sea un hábito creado. Porque nos consta que

todo ser proviene de una forma inherente, así como el ser blan-

co viene de la blancura, y el ser de la substancia de la forma

substancial; así pues como no puede entenderse que la pared

sea blanca sin que tenga una blancura inherente; de la misma
manera no puede entenderse que el alma sea buena en el ser

gratuito sin la caridad y sin la gracia que la informe. Y de la

misma manera, ya que los actos deben ser proporcionados a la

potencia activa, como son proporcionados los efectos a sus pro-

pias causas, es imposible entender que se dé un acto perfecto

en la bondad producido por una potencia que no esté perfeccio-

nada por el hábito; así como el calentar no puede ser produ-

cido por el fuego sino mediante el calor. Por tanto, ya que el

acto de caridad tenga cierta perfección por ser meritorio de to-

das maneras, es necesario admitir que la caridad sea un hábito

creado en el alma, el cual ciertamente lo produce eficientemen-

te toda la Trinidad, mas como causa ejemplar mana del amor,
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el cual es el Espíritu Santo: y por esta razón con frecuencia se

dice que el Espíritu Santo es el amor con que amamos a Dios

y al prójimo, como también dice Dionisio que el ser divino es

el ser de todas las cosas, a saber, en cuanto que todas ellas tie-

nen por causa ejemplar el ser divino ».

« Sin embargo el Maestro opina que la caridad no es un
hábito creado en el alma, sino que solamente es el acto produ-

cido por el libre albedrío movido por el Espíritu Santo, al cual

llama caridad ».

« Para explicar bien esta opinión algunos dijeron que así co-

mo la luz puede considerarse de dos maneras: o bien tal y como
es en sí misma, y así se llama luz; o como está en la extremidad

del cuerpo diáfano, y así la luz se llama color, porque la hipós-

tasis del color es la luz, y el color no es otra cosa que la luz in-

corporada; de la misma manera dicen que si se considera al Es-

píritu Santo en sí mismo, se llama Espíritu Santo y es Dios, mas
si se le considera según que existe en otros seres, a los cuales

mueva al acto de caridad, se llama caridad. Añaden además que

así como el Hijo unió a sí mismo la naturaleza humana, aun

cuando en esa unión se dé una operación de toda la Trinidad;

de la misma manera el Espíritu Santo une a sí mismo la volun-

tad aunque allí se dé una operación de toda la Trinidad ».

« Mas semejante modo de opinar no puede admitirse, porque

la unión de la naturaleza humana en Cristo se termina al único

ser de la persona divina: y por esta razón el mismo acto, uno

numéricamente, es una acción de la persona divina y de la natu-

raleza asumida; mas la voluntad de ningún santo no es asumida

en unidad de la persona del Espíritu Santo. Por tanto, ya que la

acción reciba del supuesto su unidad o su diversidad, no puede

ser que pueda entenderse que sea una sola operación de la vo-

luntad y del Espíritu Santo, sino del modo con el que Dios actúa

en toda causa creada. Mas este modo no basta para explicar la

perfección de la operación, porque la acción se acomoda a las

condiciones de la causa próxima en cuanto a que sea necesaria,

o contingente, o perfecta, o alguna de otras cosas semejantes, y
no se acomoda en esto a la causa primera. Por tanto, no puede

entenderse que se dé una acción perfecta de la voluntad, por me-

dio de la cual la voluntad se una al Espíritu Santo, a no ser que
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en la voluntad haya un hábito que perfeccione a la potencia ac-

tiva. Como tampoco puede haber semejanza entre el acto y el

Espíritu Santo, a no ser que el alma sea semejante al Espíritu

Santo por medio de alguna forma, que sea principio del acto,

según el cual nos asemejemos al Espíritu Santo, porque como he-

mos dicho para esto no basta el solo acto ». (In I Sent. d. 17,

q. 1, a. 1).

En sus « Quaestiones disputatae », De caritate, art. 1, dejó

escrito el Doctor Angélico hacia los últimos años de su vida:

« Respondo diciendo que algunos opinaron que la caridad en nos-

otros, con la cual amamos a Dios y al prójimo, no es otra cosa

que el mismo Espíritu Santo, según se ve en la distinción 17 del

primer Libro de las Sentencias del Maestro. Y para que se en-

tienda plenamente esta manera de opinar, es de saber que el

Maestro pensó que el acto de amor con que amamos a Dios o al

prójimo es algo creado en nosotros, como los actos de las demás
virtudes; pero señalaba una diferencia entre el acto de caridad

y los actos de las demás virtudes, a saber, que el Espíritu San-

to mueve al alma a los actos de las demás virtudes por medio de

determinados hábitos, que se llaman virtudes; y en cambio al

acto de amor mueve la voluntad inmediatamente y por sí mismo,

sin servirse de ningún hábito, como consta por la distinción 17

del Libro primero. Para pensar de esta manera movió al Maes-

tro la excelencia de la caridad y las palabras de San Agustín

que se pusieron en las dificultades, y otras razones semejantes.

Ahora bien hubiera sido ridículo decir que el mismo acto de

amor del que tenemos experiencia mientras amamos a Dios o al

prójimo es el mismo Espíritu Santo ».

« Pero esta opinión no puede en modo alguno sostenerse.

Porque así como las acciones naturales y los movimientos na-

turales proceden de algún principio intrínseco, que es la natu-

raleza
;

así las acciones voluntarias es necesario que procedan

de un principio intrínseco; porque como la inclinación natural,

en las causas naturales, se ilama apetito natural; así en los seres

racionales la inclinación que sigue a la aprehensión del entendi-

miento, es el acto de la voluntad. Ahora bien es posible que la

causa natural sea movida a algo por un principio exterior y no in-

trínseco a ella, por ejemplo, cuando una piedra es lanzada hacia

arriba. Pero que ese movimiento o acción producida por un prin-
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cipio que no es intrínseco, sea una acción natural; eso es ab-

solutamente imposible, porque en sí mismo implica contradic-

ción. Y como no esté bajo la potestad de la divina omnipotencia

el que las contradictorias al mismo tiempo existan; ni el mismo
Dios puede hacer que el movimiento de la piedra hacia arriba,

el cual no procede de un principio intrínseco, sea un movimien-

to natural para la piedra ».

« Puede en verdad darse a la piedra virtud, de la cual como
de principio extrínseco naturalmente sea movida hacia arriba;

pero no puede concebirse que ese movimiento sea un movimien-

to natural para la piedra, a no ser que se dé a la piedra otra na-

turaleza. De la misma manera, no puede la omnipotencia divi-

na hacer que algún movimiento del hombre, ya sea interior ya

sea exterior, el cual sea producido por un movimiento extrín-

seco, sea un movimiento voluntario; por esto, todos los movi-

mientos de la voluntad se reducen, como a su primera raíz, a

aquéllo que el hombre naturalmente quiere, que es su último fin.

Ya que queremos por el fin todas aquellas cosas que conducen

al fin. Por lo tanto, el acto que excede toda la potencia de la hu-

mana naturaleza no puede ser voluntario para el hombre, a no

ser que se sobreañada a la naturaleza humana algún principio

intrínseco que perfecicone la voluntad, para que dicho acto pro-

ceda de un principio intrínseco. Por tanto, si el acto de caridad

en el hombre procediera sin que el hombre tenga un hábito in-

terior sobreañadido a la potencia natural, sino que procediera

de la moción del Espíritu Santo, se seguiría una de dos cosas:

o bien que el acto de caridad no sería voluntario; lo cual es im-

posible porque esto mismo, « el amar » es un querer; o bien que

ese acto no supera la facultad de la naturaleza, lo cual es heré-

tico. Rechazado pues esto segundo, (de la primera hipótesis) se

seguiría en primer término que el acto de caridad no es un acto

de la voluntad ;
en segundo término, admitiendo que el acto de

la voluntad pueda producirse totalmente por un principio ex-

trínseco a la voluntad, así como se produce el acto de la mano o

del pie; todavía así se deduciría también que si el acto de ca-

ridad lo produce sólo un principio activo exterior, que dicho ac-

to no sería meritorio. Porque toda causa que no obra porque ten-

ga una forma propia, sino que obra porque la mueve otra causa,

es solamente una causa instrumental

;

como la sierra que actúa
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en cuanto es movida por el artífice. Por tanto, si el ánima no pro-

duce el acto de caridad por una forma propia, sino sólo en cuan-

to está movida por un agente exterior, es a saber, por el Espíritu

Santo; se seguiría que para ese acto actúa como instrumento

solamente: por tanto, no estará en mano del hombre hacer o de-

jar de haber dicho acto; y de este modo no podrá ser meritorio;

puesto que sólo son meritorios los actos que de alguna manera

están en nuestra mano; y así totalmente se quitaría el mérito hu-

mano, ya que la caridad es la raíz de merecer. Et tercer incon-

veniente es que se deduciría que el hombre que está en caridad

no estaría pronto para hacer el acto de caridad, ni lo haría de-

leitosamente. Porque los actos de las virtudes nos son deleitosos,

en cuanto que nos conformamos a ellos por medio de los há-

bitos, y nos inclinamos a ellos a la manera de una inclinación

natural
; y sin embargo el acto de caridad es en gran manera

deleitoso y el que está en caridad lo realiza con toda prontitud,

y por la caridad todo lo que hacemos y padecemos se nos hace

deleitable. Por tanto resta el que sea necesario que exista en

nosotros el hábito de caridad creado, el cual sea el principio for-

mal del acto de amor. Y con esto no se quita que el Espíritu

Santo, que es la caridad increada, esté en el hombre que está

en caridad, moviendo al alma al acto de caridad, de la manera
que Dios mueve todas las causas segundas a sus operaciones, a

las cuales sin embargo dió sus formas propias para que ellas las

inclinen a sus operaciones. Y por esto es por lo que Dios dispo-

ne todas las cosas con suavidad, porque da a todas ellas las for-

mas y virtudes que las inclinan a aquéllo mismo a lo cual El

las mueve, para que tiendan a ello no por coacción sino como es-

pontáneamente ». {De Car., quaest única, a. 1).

Finalmente en su Suma Teológica nos dejó escrito el Doc-
tor Angélico: « Respondo diciendo que el Maestro investiga esta

cuestión en la distinción 17 del Libro primero de las Sentencias,

y defiende que la caridad no es algo creado en el alma, sino que

es el mismo Espíritu Santo que habita en la mente. Y no es la

intención del Maestro defender que el movimiento de amor, con

el que amamos a Dios sea el Espíritu Santo; sino que ese movi-

miento de amor procede del Espíritu Santo sin que medie ningún

hábito, así como proceden del Espíritu Santo los actos de las otras

virtudes mediante los hábitos de las otras virtudes, por ejem-
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pío, el hábito de la fe, de la esperanza o de* cualquier otra virtud.,

Y defendía esto por la excelencia de la caridad ».

« Mas si se piensa rectamente, la opinión del Maestro más
bien cede en detrimento de la caridad. Porque el acto de caridad

no es producido por el Espíritu Santo, que mueve la mente hu-

mana, de modo que la mente humana sea sólo algo movido y de

ninguna manera sea al mismo tiempo principio de ese movimien-

to: como cuando un cuerpo es movido por un agente exterior.

Porque esto es contra el concepto de acto voluntario, cuyo prin-

cipio activo es necesario que esté en el ser que obra, como se di-

jo antes (l.
a
-2.

a
e., q. 6, a. 1). Por tanto se seguiría que el amar no

sería voluntario, lo cual encierra una contradicción, ya que el

amor en su mismo concepto incluye ser un acto de la voluntad ».

« De la misma manera no puede decirse que el Espíritu San-

to mueva la voluntad al acto de amar, a la manera como es mo-

vido un instrumento, el cual aunque sea principio activo de la

acción, sin embargo no puede obrar o dejar de obrar; así se qui-

taría el que el acto fuera voluntario y se excluiría el que fuera

meritorio, y ya antes hemos demostrado (l.
a
-2 ae., q. 114, a. 4)

que el amor es la raíz del mérito; por tanto es necesario que si

el Espíritu Santo mueve a la voluntad al acto de amar, que la

misma voluntad sea también causa eficiente (per se o principal)

de dicho acto ».

« Ahora bien, ningún acto se produce perfectamente por nin-

guna potencia activa, si no le es connatural por alguna forma,

que sea principio de la acción. Por esto Dios, que mueve todas

las cosas a sus propios fines, dió a cada una de las cosas su pro-

pia forma, por medio de la cual se inclinan a los fines que Dios

les señaló, y de este modo Dios dispone todas las cosas suave-

mente, conforme a lo que dice el libro de la Sabiduría cap. 8.

Ahora bien, es manifiesto que el acto de caridad supera la natu-

raleza de la potencia de la voluntad. Luego si no se añade a la

potencia natural una forma, por medio de la cual la voluntad se

incline al acto de amor, el acto de caridad sería más imperfec-

to que los actos naturales y que los actos de las otras virtudes,

y no sería fácil ni deleitable. Todo lo cual evidentemente es fal-

so porque ninguna virtud tiene tanta inclinación a su acto como
la caridad, y ninguna actúa tan deleitablemente. Por tanto en gran

manera es necesario que para producir el acto de caridad exista
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en nosotros una forma habitual sobreañadida a la potencia na-

tural, la cual incline a dicha potencia al acto de caridad, y la ha-

ga producirlo pronta y deleitosamente ». (Sum. Theol. l.*-2ae.,

q. 23, a. 2).

Basta la simple lectura de estos sitios de las obras de Santo

Tomás para ver que tratando de propósito una cuestión impor-

tante y refutando la sentencia del Maestro de las Sentencias el

Doctor Angélico sin variación desde los primeros años de su ca-

rrera hasta las últimas obras de su vida defiende lo mismo, y re-

chaza la sentencia de Pedro Lombardo, no como quien refuta una

opinión probable, sino afirmando de todas maneras posibles, que

la opinión que rechaza es simple y sencillamente imposible y

en sí misma contradictoria.

Tal vez no se ha dado la necesaria importancia y valor a esta

tesis de Santo Tomás. Vamos a hacer unas cuantas reflexiones

que crítica y filosóficamente pongan de manifiesto toda la tras-

cendencia de estos pasajes del Doctor Angélico: para nosotros, y

lo pretendemos demostrar en este artículo, en esta página, y a

propósito del caso concreto del acto de caridad, Santo Tomás
estudia y refuta las teorías que años después van a llamarse « el

concurso inmediato ».

Pedro Lombardo se preguntaba si en el alma del hombre el

mismo Espíritu Santo es la caridad. Santo Tomás expresamen-

te comienza por afirmar que en la sentencia de que se trata,

Pedro Lombardo nunca quiso afirmar lo que en sí mismo es

ridículo, a saber que el acto de caridad que experimentamos cuan-

do amamos a Dios o al prójimo sea el Espíritu Santo. Lo que se

trata de averiguar es la causa completa e inmediata y eficiente,

que produce el acto de caridad.

Ahora bien, se trata de un acto producido por la voluntad del

hombre: por tanto se supone y se admite que la voluntad actúa,

que la voluntad es la causa eficiente de ese acto; pero se pre-

gunta, y con razón, ya que el efecto, es decir el acto de caridad,

es un efecto sobrenatural que supera las fuerzas de la sola vo-

luntad humana, cuál es la causa eficiente e inmediata que eleva

a !a voluntad y la hace capaz de producir un efecto que supera

sus propias fuerzas. Ya en este terreno Pedro Lombardo señala-

ba una especie de excepción al estudiar el acto de caridad. La
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excelencia del acto de caridad lo inducía a opinar sobre el acto

de caridad de manera distinta a como opinaba sobre los actos

de las demás virtudes. Los actos de las demás virtudes son efeo-

to de la voluntad movida y elevada por el Espíritu Santo me-
diante determinados hábitos, es decir mediante determinadas for-

mas accidentales, que informan el alma y son el principio activo

próximo junto con la voluntad de dichos actos virtuosos. Al tra-

tar de la caridad el Maestro de las Sentencias pensó que el Es-

píritu Santo, por sí mismo, inmediatamente, sin servirse o ayu-

darse de ningún hábito infuso, elevaba la voluntad para producir

el acto de amor. Las frases de Santo Tomás son claras y defini-

tivas: « La intención del Maestro es que el acto de amor proceda

del Espíritu Santo sin que medie ningún hábito ». (Sum. Theol.

1. c.) « para producir el acto de caridad el Espíritu Santo mue-
ve a la voluntad inmediatamente, por sí mismo, sin servirse de

ningún hábito». (De car. I. c.). Por tanto, puesto que todos ad-

miten que la voluntad obra, todos admiten que la voluntad no

tiene poder o virtud para hacer un acto sobrenatural, todos ad-

miten que debe ser completada en el género de causa eficiente;

lo que se discute es si el Espíritu Santo es la causa eficiente e

inmediata que al mismo tiempo que la voluntad y junto con ella

produce el acto de caridad, o si hay que admitir, como en el caso

de todos los demás actos virtuosos, un hábito, es decir un prin-

cipio activo, que informe la voluntad, e informándola la eleve.

Pedro Lombardo defiende lo primero, Santo Tomás defiende lo

segundo. Por tanto, la cuestión del concurso inmediato, está aquí

planteada y estudiada por Santo Tomás en el caso concreto de la

producción del acto de caridad. Cualquiera que sea la modali-

dad que tome ese concurso inmediato, ya sea que se explique co-

mo una premoción física, ya sea que se elija el concurso simul-

táneo, ya sea que se invente otra explicación; la tesis misma del

concurso inmediato tan defendida por los contemporáneos, es lo

que en realidad de verdad está tratado por Santo Tomás en esta

cuestión.

Una nueva anotación antes de tratar los argumentos con que

Santo Tomás refuta al Maestro de las Sentencias y demuestra

su propia doctrina. Está fuera de la cuestión, y todos admiten,

ser Dios causa del acto de amor, así como Dios es causa de to-

das las acciones y operaciones de las creaturas. Santo Tomás no



El concurso divino. .

.

55

se olvida de su doctrina ni defiende en ella al mismo tiempo pro-

posiciones contradictorias.

Claramente y sin dejar lugar a duda, en el capítulo 89 del

tercer libro de su Summa contra los gentiles, el Angélico en-

seña que « los actos de la voluntad son causados por Dios y no

por sola voluntad ». Mas así el estudio de este capítulo, como el

de los sitios a que el Santo remite a sus lectores, como la com-

paración de ese lugar con el que ahora estudiamos, llevan a la

conclusión de que ese ser Dios causa de los actos de la voluntad,

no es la afirmación de que Dios sea la causa de ellos, sin que se

dé en la voluntad una forma inherente y permanente en ella,

que sea el principio activo de dichos actos.

Por tanto la sentencia de Santo Tomás, la que él defiende y

la que opone a la doctrina del Maestro de las Sentencias que re-

chaza como contradictoria, nos enseña que el acto de amor real

y verdaderamente producido por la voluntad humana, aun cuan-

do se trate de un acto sobrenatural, y por tanto no pueda la vo-

luntad sola producirlo porque supera las fuerzas activas de ella,

no puede ser producido por un principio activo que sea mera-

mente extrínseco a la voluntad, aun cuando ese principio activo

meramente extrínseco se supusiera ser el mismo Dios. Es claro

que en estos lugares Santo Tomás, llama principio meramente ex-

trínseco, el principio activo que no informa como forma subs-

tancial o accidental la voluntad humana. Ahora bien, los argu-

mentos que da el Doctor Angélico están tomados de principios

metafísicos universales, que tienen el mismo valor y la misma
fuerza para cualquier acto de la voluntad humana. Por tanto,

aun cuando Santo Tomás habla expresamente del acto de caridad,

sus argumentos demuestran la tesis general de cualquier acto de
la voluntad, que sea en realidad voluntario y libre: ya sea na-

tural, ya sea sobrenatural.

Pasemos a examinar los argumentos que da el Doctor An-
gélico. Encontramos dos especies de argumentos en los pasa-

jes citados. Algunos son « argumenta ad hominem », es decir to-

dos aquellos que demuestran que precisamente la excelencia de

la caridad, razón en que se apoyaba Pedro Lombardo para de-

fender su teoría, reclama la existencia de un hábito que eleve
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a la voluntad, y excluye la concepción de una causalidad inme-

diata y meramente extrínseca del Espíritu Santo. Los otros ar-

gumentos demuestran en general la doctrina del Aquinatense.

Empezamos por el estudio de éstos, porque como es claro para

nosotros tienen mayor importancia.

Santo Tomás va a demostrar que dos causas, la voluntad y
el Espíritu Santo, las cuales al mismo tiempo e inmediatamen-

te produzcan un mismo efecto, quedando una de ellas, el Es-

píritu Santo, como principio activo extrínseco a la voluntad; es

una proposición falsa y contradictoria. Veamos cómo logra su

intento el príncipe de los escolásticos.

En primer lugar Santo Tomás demuestra que es absoluta-

mente necesario defender que la voluntad produce como verda-

dera causa eficiente su propio acto. « Porque el acto de caridad

no procede del Espíritu Santo, el cual mueve la voluntad hu-

mana, de tal modo que la voluntad humaría sea solamente mo-

vida y de ninguna manera sea principio de dicho actos como cuan-

do un cuerpo es movido por un agente exterior. Porque esto es

contra el concepto de acto voluntario, cuyo principio activo de-

be estar en el mismo ser, según dijimos antes (l.
a
-2ae., q. 6,

a. 1). De semejante modo de pensar se seguiría que amar no es un

acto voluntario, lo cual implica una contradicción, ya que el amor
en su propio concepto incluye que sea un acto de la voluntad ».

(Sum. Theol. 1. c.).

Por tanto quien explicara el acto sobrenatural diciendo que

ese acto lo produce sólo el Espíritu Santo y que la voluntad sólo

es movida y de ninguna manera produce su efecto; admitiría

una contradicción evidente. La cosa no necesita mayor demos-

tración: amar en su concepto incluye algo producido por la vo-

luntad. Si el Espíritu Santo sólo y de ninguna manera la voluntad

es el que produce ese amar; se afirma y se niega al mismo tiem-

po lo mismo. Queremos llamar la atención de nuestros lectores:

recuérdense las audaces afirmaciones de muchos tomistas, que

al hablarnos de la gracia « operans » nos repiten que Santo To-

más enseña que en esas mociones la voluntad de ninguna ma-

nera mueve, sino que sólo es movida; recuérdese lo que muchos
tomistas nos repiten de la naturaleza de la premoción física, a

lo menos al iniciarse el acto sobrenatural.
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Es pues para no caer en una contradicción defender que la

voluntad real y verdaderamente produce su acto. Por tanto la

voluntad y el Espíritu Santo deben constituir la causa comple-

ta del acto de amor. ¿Cómo actúan estas dos causas en sí mis-

mas distintas? Santo Tomás en primer lugar excluye la idea de

considerar la voluntad creada como un mero instrumento de la

causa primera, es decir del Espíritu Santo. Es evidente que una

concepción que considerara al Espíritu Santo como una causa

instrumental de la voluntad sería en sí misma ridicula y absurda.

He aquí la argumentación del Doctor Angélico:

« De la misma manera no puede decirse que el Espíritu

Santo mueva a la voluntad al acto de amor a la manera como
es movido un instrumento. . . ». (Sum. Theol. 1. c.). Juzgamos

muy conveniente llamar la atención de nuestros lectores: no

puede decirse que el Espíritu Santo mueva a la voluntad a la

producción de un acto sobrenatural, de la manera como la causa

principal mueve a su instrumento. La afirmación es clara, pre-

cisa, exacta y definitiva. Que lo tengan en cuenta muchísimos

doctores de la escuela denominada escuela tomista, los cuales

entendiendo otras expresiones de Santo Tomás en un sentido que

en los escritos del Santo no tienen, resuelven el problema de la

premoción física precisamente insistiendo en que la causa se-

gunda, con relación a la producción del ser, es un mero instru-

mento de la causa primera. Gomo indicábamos en nuestro ar-

tículo anterior el sentido de esas afirmaciones del Doctor An-
gélico es otro. Los doctores a quienes nos referimos se ven obli-

gados o a rechazar determinadas partes de la doctrina del Doc-

tor Angélico, o a admitir que Santo Tomás defendía al mismo
tiempo cosas contradictorias: allí, que la voluntad es instrumen-

to; aquí, que aun cuando se trate de explicar cómo eleva la mis-

ma causa primera a la voluntad humana para la producción de

un efecto que ciertamente supera la capacidad de la potencia

natural, no puede en manera alguna decirse que la voluntad sea

un mero instrumento.

Prosigue el Aquinatense: «no puede decirse que el Espí-

ritu Santo de tal manera mueva a la voluntad para la produc-

ción del acto de caridad como mueve la causa principal a su

instrumento, (propiamente dicho), el cual instrumento, aun cuan-

do sea principio activo de su efecto, sin embargo no está en él
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el poder obrar o no obrar: con esa manera de explicar se des-

truiría el concepto de acto voluntario y no habría lugar al con-

cepto de acto meritorio». (Sum. Theol. 1. c.).

El instrumento es verdadera causa eficiente del efecto que

mediante él produce la causa principal. Había demostrado San-

to Tomás que era absolutamente necesario afirmar que la vo-

luntad real y verdaderamente produce su acto. La primera ma-
nera de explicar la subordinación de la voluntad al Espíritu

Santo en la producción de un acto sobrenatural, es considerar

la voluntad como un instrumento propiamente tal: una causa

eficiente, que es verdadera causa eficiente, que actúa, pero ac-

túa solamente movida por la causa principal; que actúa en vir-

tud del movimiento que de la causa principal recibe, que actúa

mientras dura ese movimiento, que actúa porque recibe en sí

mismo una forma, principio de operaciones, que no tiene ser

fijo y estable, que es algo fluente, que se identifica con el mismo
ser movido. Los tomistas modernos acuden a esta concepción

para explicar la naturaleza de la premoción física. Pues bien,

Santo Tomás analizando estos dos conceptos « causa instrumen-

tal » y « acto voluntario y meritorio », encuentra en la teoría

que, para producir un voluntario y libre acto, aun cuando sea

sobrenatural, hace de la voluntad una mera causa instrumental,

una contradicción palmaria.

En efecto, acto voluntario es el acto producido por una for-

ma permanentemente inherente en el hombre, y que es el prin-

cipio activo de las operaciones propias de la voluntad: la carac-

terística de la actividad propia de la voluntad es que pueda
obrar o no obrar, según que ella misma se determina; causa ins-

trumental es aquella que actúa « movida »: si no se la mueve, no

actúa, no puede producir el efecto, porque el efecto, por hipó-

tesis, supera la actividad propia de la causa que es un mero ins-

trumento, el efecto sólo está proporcionado a la virtud activa

de la causa principal: por tanto el instrumento obra solamente

movido; si la causa principal lo mueve, opera; si la causa prin-

cipal no lo mueve, no opera, no puede actuar. Por tanto, el ins-

trumento no tiene, en cuanto que es y actúa como instrumento, el

poder de obrar o no obrar según él mismo se determine, sino

que necesariamente obra, si la causa principal lo mueve; ne-

cesariamente no obra, si la causa principal no lo mueve. Por



El concurso divino. .

.

59

tanto, decir que la voluntad produce un acto voluntario y libre

y meritorio, el acto de caridad, y decir al mismo tiempo que es

un mero instrumento del Espíritu Santo, es defender una con*

tradicción manifiesta. No andaban descaminados los defenso-

res del concurso simultáneo al rechazar la premoción física por

destruir ésta la libertad del acto humano: su refutación en este

punto, aunque tomada desde otros puntos de vista, coincide en

el fondo con la refutación de Santo Tomás: « sic enim tolleretur

ratio voluntarii, et excluderetur ratio meriti ». No son las in-

trepretaciones: son las afirmaciones expresas del Doctor Angé-
lico; no hay lugar a hablar de la supereminencia de la causa pri-

mera: Santo Tomás afirma que es una contradicción que la vo-

luntad humana produzca un acto libre, movida como mero ins-

trumento por el mismo Espíritu Santo, es decir por la misma
causa primera; no hay lugar a buscar un subterfugio alegando

que se trata de un efecto que supera la capacidad de la poten-

cia: Santo Tomás está refutando esta manera de concebir, pre-

cisamente para explicar la producción de un acto sobrenatural.

El Espíritu Santo no mueve a la voluntad como la causa princi-

pal mueve a la causa instrumental propiamente dicha: semejan-

te explicación, no menos que la explicación que negara la activi-

dad misma de la voluntad, es simple y sencillamente absurda y
contradictoria. No somos nosotros los que lanzamos la durísima

censura, es el Doctor Angélico.

La voluntad no puede ser en la producción del acto de ca-

ridad, acto voluntario, acto libre, acto meritorio, un mero ins-

trumento, aun cuando la causa principal fuera el Espíritu San-

to. La voluntad debe actuar. Impónese por tanto la conclusión:

« es preciso que si el Espíritu Santo mueve a la voluntad a pro-

ducir el acto de caridad, la misma voluntad sea la causa, como
causa principal, o per se, del acto que produce ».

Al traducir las palabras de Santo Tomás hemos aclarado:

« la voluntad debe obrar como causa principal o per se de su ac-

to ». No se crea que esta aclaración sea infundada o cambie el

sentido de las palabras del Doctor Angélico. Sus palabras, o no
tienen sentido, o exigen ser entendidas así. Permítasenos de-

mostrar esta aclaración. Santo Tomás confiesa expresamente
que la causa instrumental en realidad de verdad es causa del

efecto y lo produce. Santo Tomás niega que la voluntad pueda ser
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una causa meramente instrumental al producir el acto de ca-

ridad. De estas dos afirmaciones Santo Tomás deduce: «es ne-

cesario que si el Espíritu Santo mueve a la voluntad a amar, la

misma voluntad sea causa de este acto». ¿No se nos había in-

culcado que la causa instrumental es verdadera causa y produce

realmente el efecto de que se trata? Indudablemente. Entonces

¿cómo deduce Santo Tomás que la voluntad debe ser causa,

precisamente porque no admite que sólo sea causa instrumen-

tal? Unicamente porque excluida la causa instrumental y re-

afirmada la necesidad de que la voluntad produzca su acto, San-

to Tomás pasa a considerar la voluntad en el caso en que esta

sea causa per se. Si sus palabras no tienen este sentido, su ra-

ciocinio no tiene sentido, es más, si sus palabras no tienen este

sentido, en unos cuantos renglones, Santo Tomás se está cotradi-

ciendo. En efecto: « El instrumento, nos decía, es el principio

del acto o efecto»; luego el instrumento, aun el estrictamente

tal, —de ése está hablando el Santo—, es verdadera causa y ver-

daderamente produce su efecto. Ahora bien esto mismo nega-

ría Santo Tomás dos renglones después si al decir « es necesa-

rio que la voluntad sea la que haga su acto », se estuviera re-

firiendo a la voluntad considerada como instrumento. Todo flu-

ye perfectamente si Santo Tomás, una vez refutada la opinión

que estableciera ser la voluntad un mero instrumento del Espí-

ritu Santo, pasa a examinar una nueva hipótesis: la voluntad

es causa per se de su acto, no es un mero instrumento, pero

al mismo tiempo es una causa que actúa ayudada por un princi-

pio activo extrínseco a la voluntad. Estamos en la última ma-

nera de concebir el concurso inmediato. ¿Qué nos dice de él el

Doctor de Aquino? Leamos sus palabras: « Es preciso que la

voluntad, como causa per se, produzca el acto de caridad. Ahora

bien ningún acto se produce perfectamente por una potencia ac-

tiva si no le es connatural por medio de alguna forma, que sea

principio de la acción ». (1. c.). Luego para que el acto de caridad

voluntario, libre, meritorio, es decir conforme a la naturaleza de

la voluntad, pueda producirlo la voluntad, se requiere que la

voluntad tenga una forma permanente, que sea junto con ella,

principio activo de dicho acto. El hábito de la caridad está exi-

gido por la naturaleza misma de la causa y del efecto, y la sen-
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tencia de Lombardo queda excluida, cualquiera que sea la ex-

plicación que de ella se dé.

Tan ajena era para el sentir de Santo Tomás y para la con-

cepción generalmente admitida por los escolásticos de su tiem-

po el modo de concebir denominado en nuestros días concurso

simultáneo, que de él habla Santo Tomás en unas cuantas pala-

bras, las cuales supone que no necesitan explicación y son prin-

cipios admitidos generalmente. Al adversario que intentara ex-

plicar la producción del acto de caridad por una única y misma
acción, la cual procediera al mismo tiempo de la voluntad y del

Espíritu Santo, como principio extrínseco a la voluntad y ope-

rando inmediatamente y al mismo tiempo con ella, se conten-

ta con subrayar: «Ya que las acciones reciban del supuesto que

obra, o bien su unidad, o bien su diversidad, no puede concebir -

se que sea una acción de la voluntad y del Espíritu Santo, sino

de la manera que se dice que Dios actúa en la operación de toda

causa segunda. Mas este modo de hablar no es suficiente para ex-

plicar la perfección de la acción. . . ». (In Sent. 1. c.). Y en efec-

to esto no basta, porque no señala el principio inmediato y ac-

tivo que eleva a la voluntad a producir un efecto sobrenatural.

Santo Tomás no insiste, porque todos, él y sus adversarios, ad-

mitían lo que para los escolásticos del siglo XIII era un prin-

cipio evidente y universal: es imposible que dos causas com-

pletas e inmediatas produzcan al mismo tiempo el mismo efec-

to. Por esto se contenta con afirmar « es imposible concebir »,

o lo que es lo mismo encierra una contradicción en sí mismo.

Podríamos, recorriendo de nuevo los sitios antes alegados,

prolongar el estudio. Lo juzgamos superfluo. Bástenos recor-

dar la conclusión clara y expresa del Angélico: «Por tanto, un
acto, que excede las facultades todas de la naturaleza huma-
na, no puede ser voluntario para el hombre, si no se sobreañade

a la naturaleza humana algo intrínseco que perfeccione la vo-

luntad, para que dicho acto proceda de un principio intrínseco ».

« De la misma manera no puede la omnipotencia divina hacer

que algún acto del hombre, ya sea interior, ya sea exterior, que

lo produzca un principio extrínseco, sea voluntario...». (De
Car. 1. c.). Palabras que no sabemos si pueden entenderse en

otro sentido: es una contradicción, no puede la misma omnipo-

tencia divina, porque ello es absurdo, hacer lo que ha pretendido
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la teoría del concurso inmediato, cualquiera que sea la última

modalidad bajo la cual dicha teoría se presente.

Las afirmaciones del Doctor Angélico son claras, expre-

sas, definitivas, «es imposible »...« envuelve una contradic-

ción»... «no está bajo el poder de la omnipotencia divina»...

« no puede hacerlo ni la divina omnipotencia ». .

.

De nada, juz-

gamos, serviría a los teólogos modernos acudir, para debilitar

el juicio del Aquinatense, a las diversas explicaciones, que sue-

len alegar. De nada sirve hablar de la « naturaleza de la causa se-

gunda, completa en su orden »: Santo Tomás está tratando de una

causa segunda completa sólo en su orden, la voluntad humana;
no serviría decir que la contradicción está en afirmar que la

voluntad no actúa: la sentencia de Lombardo admitía que la vo-

luntad obraba y producía su propio acto; no aprovecha decir

que en la sentencia juzgada absurda por Santo Tomás se defien-

de que el Espíritu Santo no obra conforme a los principios del

concurso inmediato: Santo Tomás lo subraya: la sentencia ad-

mitía que el Espíritu Santo, por sí mismo, inmediatamente, sin

ningún hábito intermedio, producía con la voluntad el acto de

amor; de nada sirve recurrir al dominio y excelencia de la

causa primera: la causa que no puede obrar inmediatamente

con la voluntad es la causa primera; ni otro cualquier subterfu-

gio: el concurso inmediato está excluido por esta tesis del Doc-

tor de Aquino. Por tanto, en el orden sobrenatural, no menos
que en orden natural, según demostrábamos en nuestro artícu-

lo anterior, Santo Tomás rechaza los sistemas que actualmente

se defienden.

Previo Santo Tomás las dificultades insolubles que el sis-

tema del concurso inmediato, cualquiera que sea su modalidad,

lleva en sus entrañas: «Por tanto, si el acto de caridad en el

hombre no procede de algún hábito interior añadido a la poten-

cia natural, sino de la moción del Espíritu Santo, se seguirá una

de dos cosas: o bien que el acto de caridad no es un acto vo-

luntario; lo cual es imposible, porque el mismo amar es algún

querer; o bien que no excede la potencia natural, lo cual sería

herético». (De Car. 1. c.). Estas dos ineludibles consecuencias,

estas dos insolubles dificultades, se encuentran, si bien se con-

sidera, en los sistemas modernos. Sopésense las dificultades con

que suele impugnarse el sistema predeterminista, y se verá que
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el fondo mismo de la dificultad siempre es éste: el sistema des-

truye la libertad humana; una por una examínense las dificul-

tades que contra el molinismo suelen esgrimirse y se verá que

de una manera o de otra los adversarios del sistema vienen a

repetir una de las dos dificultades previstas por Santo Tomás:
el sistema destruye la libertad humana al procurar salvarla, o

bien se ha negado la primacía que la causa primera debe tener

aun en la misma determinación de la voluntad. Es que los auto-

res posteriores al siglo XVI, una vez que cambiaron inducidos

por Scoto o por Egidio Romano el estado de la cuestión, expli-

can el problema recurriendo, como recurría para explicar el

acto de amor de Dios el Maestro de las Sentencias, a un princi-

pio activo, llámese premoción física o concurso simultáneo, que

es y queda siempre un principio meramente extrínseco a la vo-

luntad, ya que la premoción no es una forma permanente que

informa la voluntad, el concurso simultáneo así mismo no es

una forma permanente que informa a la voluntad, y resienten y
experimentan lo que preveía el Doctor Angélico: aceptada se-

mejante teoría, necesariamente se sigue una de dos cosas: o se

destruye la libertad del acto, o se viene a negar la supematura-

lidad del efecto. Ninguna de las dos cosas puede admitirse, la

una porque encierra una contradicción, la otra porque lleva a

la herejía.

Por tanto, podemos concluir, la enseñanza clara, expresa,

que es imposible desfigurar mientras no se borren de las obras

de Santo Tomás los pasajes en los que refuta la sentencia del

Maestro de las Sentencias sobre el acto de caridad, demuestra

que es imposible admitir la teoría del concurso inmediato, aun

en el orden sobrenatural, y que para explicar cómo la causa pri-

mera eleva y ayuda a la voluntad humana para producir un acto

sobrenatural, es absolutamente necesario admitir la existencia de

un hábito, forma permanente, que informa a la voluntad, qv-2

es principio activo de operaciones. Sin él es imposible la produc-

ción del acto que sea sobrenatural y al mismo tiempo volunta-

rio y libre. Con él el problema queda satisfactoriamente resuel-

to, pero como es claro Dios no coopera con la voluntad, sino

como causa eficiente mediata: Dios inmediatamente crea el há-

bito sobrenatural sobreañadido a la naturaleza, produce sus pro-

pios actos y operaciones: entonces sí se explican cómo son actos
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voluntarios, libres, meritorios, y al mismo tiempo cómo son actos

sobrenaturales. Las dificultades molestísimas de los sistemas

contemporáneos desaparecen: no se encuentran en Santo Tomás
porque la explicación que él da no da lugar a ellos, y no se ve

qué dificultad pueda oponerse a la teoría clara y expresa, cohe-

rente y sencilla del Doctor Angélico.

Podríamos alargar muchísimo este artículo si quisiéramos

hacer ver cómo las interpretaciones corrientes de algunos pasa-

jes de Santo Tomás, en las que se han apoyado muchos para de-

fender que el Santo Doctor defendió la premoción o el concurso

simultáneo, se apartan de la mente del Santo y introducen en

su doctrina incoherencias: juzgamos que este trabajo es ajeno a

nuestro intento y a las páginas de una revista. Por esto nos con-

tentamos con anotar que jamás se alegará un texto de Santo To-

más en que el Santo afirma que Dios causa inmediatamente con

la causa segunda el efecto natural de ella; que el Santo entien-

da la « inmediación de virtud » en el sentido en que la entienden

los modernos.

Réstanos, para nuestro próximo artículo, hacer resaltar la

solución expresa y concreta que para los diversos casos que sue-

len estudiarse da el Doctor de Aquino en su completo y maravi-

lloso tratado sobre la necesidad de la gracia. El estudio de sus so-

luciones vendrá a confirmar nuestros asertos y a poner de re-

lieve la solución dada por la escolástica del siglo de oro al in-

teresantísimo problema de la operación divina en las operacio-

nes de las creaturas, precisamente en el caso más difícil y más
importante: el caso de los actos sobrenaturales, que conducen

al hombre, o a la justificación, o a la gloria.



LA LIBERTAD
SUS ASPECTOS METAFISICO, PSICOLOGICO

Y ETICO

Por Luis E. Carranza, s. i.

Introducción.

1.—Al comenzar el presente trabajo, y tener en vista al-

gunas dificultades que suelen naturalmente ofrecerse ya con-

tra el concepto, ya contra el ejercicio de la libertad, creo que

no será inoportuno gastar algunos párrafos en llamar la aten-

ción sobre un defecto lógico en el que se cae ya al argüir, ya al

exponer y sostener alguna posición.

Si algún nombre hemos de dar a tal defecto, podríamos lla-

marlo con un nombre ya consagrado por el uso: confusión de

órdenes o planos; como cuando decimos que confunde el orden

lógico con el ontológico aquél que diga que el « ente » es más
simple que Dios.

El ejemplo puesto es por demás simple y difícilmente se

hallará sino en los manuales de filosofía en la sección « Dif-

ficultates >.

Existen en cambio, otros de variados colores que a lo mejor

no nos será fácil encontrarlos en la sección últimamente mencio-

nada de los libros de filosofía, pero en una subsección de la di-

cha sección: en el « respondeo dicendum », diríamos.

Es fácil dar con la razón de tales defectos: señalo dos; pri-

mero, para elementos de diversos órdenes de cosas el uso nos
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fuerza a usar idénticas palabras; y en segundo lugar todos ten-

demos naturalmente a dar explicaciones positivas de las cosas,

sin advertir que a veces en muchísimas, la naturaleza de las mis-

mas sólo nos permite darlas negativas.

Así por ejemplo:

2.—a) El esse es un predicado que usamos indistintamen-

te ya hablemos del acto, ya del movimiento que lleva al acto:

del fieri. En este hecho se apoya la falacia de las famosas difi-

cultades de Zenón: pretende (de facto, es claro; no parece fue-

se consciente de esta sutileza) que el fieri, que es via ad esse, se

constituya de esse muy pegaditos entre sí ; sólo en tal suposi-

ción tendrían sentido y fuerza sus dificultades.

Tenemos, dice Hoenen, una nueva analogía del ser: cuando

se aplica al ser simpliciter, y a la « via ad esse »; la comúnmen-
te conocida es entre actos que son. El « fieri » es un acto sui

generis, distinto del acto que es, primero en su orden, irreduc-

tible al orden de actos que son.

b) Continuamente aplicamos palabras de contenido tem-

poral diferenciado tanto a Dios como a los ángeles y a las crea-

turas sujetas al movimiento. Difícilmente evitaremos el caer en

obscuridad por lo menos, si no advertimos que tales palabras

convienen sólo causal y eminentemente a Dios; y formalmente

a las creaturas: « Et ideo enuntiamus de ipso verba omnium
temporum, propter id quod ipse nulli tempori deest, et quidquid

est perfectionis in ómnibus temporibus, ipse habet ». (S. Tomás,

In lib. I sentent. D. VIII, q. II, a. III).

Todo esto parece muy claro; sin embargo podemos en-

contrar en autores explicaciones vgr. de la coexistencia de Dios

con las creaturas, como si la tal palabra conviniera a Dios for-

malmente. « Tamen, dice un autor, témpora et motus coexistunt

aeternitati. . . ». Y continúa pretendiendo explicar positivamen-

te la tal coexistencia con disquisiciones algo difíciles de enten-

der « Deus coexistit illis, et illi non coexistunt Deo », siendo

así que al decir coexistencia en este caso, sólo entendemos que

Dios no está sujeto a ningún tiempo, ni padece las dificultades

que los seres creados, cuando están separados por tiempos dis-

tintos: conceptos, como se ve, enteramente negativos, por serlo

el de la eternidad en que se fundan. Eternidad niega tiempo en
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Dios; pero cómo sucedan las cosas allí donde no hay tiempo,

no tenemos filosóficamente de dónde saberlo, como veremos en

seguida.

c) Todo lo dicho últimamente se podría incluir en un ca-

pítulo general de conceptos negativos, y negativos por esencia,

diríamos, por formación.

Eternidad, inmensidad, espiritualidad, etc., son conceptos

que sólo nos dicen, si profundizamos un poco, lo que no es el

ser a que se aplican; y nada más; no es que indiquen una mera

carencia; indican una positiva perfección, cuya positiva inte-

lección se nos escapa, quedándonos tan sólo la intelección en

función de la imperfección que excluyen. Cuanto de aquí pase,

es sospechoso.

Simplicidad vgr. niega extensión; más no sabemos de su

formalidad, aunque sí deduzcamos otras propiedades positivas.

El que concibamos la simplicidad como algo puntiforme, es

fruto de imaginación; eso sería algo positivo, que no podría ser

explicación de un concepto negativo por definición.

Si bien se advierte, muchísimas de las dificultades acerca

de la intelección de tales conceptos nacen del supuesto fal-

so en que de facto se mueve la objeción o dificultad, de que el

concepto ése debería verificarse así o asá, cuando sólo sabe-

mos cómo no se verifica. Nos encontramos con órdenes que so-

brepasan el nuestro.

A este propósito dice el ilustre escolástico P. Donat: « Atta-

men non apparet cur spiritus creatus ordini corporeo necessa-

rio praesens sit. . . Elevatus est supra omnes relationes loci et

spatii... Dicendum erit. . . on esse localiter praeseníem mundo
corporeo, sed ñeque etiam ab eo localiter distare, sed esse supra

omnes relationes locales ». (Cosmología, 1936, N.° 72).

Yo me atrevería a añadir que no sólo no hay razones o no
parece haberlas para que un espíritu se halle presente localiter,

sino que las hay manifiestas, para que no podamos aplicar a

tales naturalezas tales locuciones, dada la condición de negati-

vos de la mayoría de los conceptos con los que aprehendemos
a seres de orden superior al nuestro.

Con esto hallamos una vía fácil para solventar muchas difi-

cultades que para que tengan sentido deben suponer y dar sen-
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tido positivo a conceptos que no lo son; solución fácil, sí, con*

sistente en negar el supuesto, pero que quizá no nos satisfaga,

pues en resumidas cuentas la última palabra deberá ser: más
no sabemos.

Pero... nuestra máquina no da para más.

En teodicea sucede esto siempre que se trate de atribuir a

Dios conceptos eformados directamente de las creaturas y que

en su formalidad involucren imperfección positiva
; de tales

sólo sabemos que Dios los debe verificar en equivalencia su-

perior; superioridad cuya positiva naturaleza ni barruntar po-

demos; no se pretenda pues levantar dificultades en Dios que

en rigor nacen de lo formal del concepto; formalidad que positi-

vamente sabemos no verificarse en Dios.

3.—d) Finalmente y para acercarnos de una vez a la cau-

salidad libre, tenemos conceptos cuya formalidad metafísica no

dice sino perfección, pero cuya verificación en las creaturas no

puede menos de realizarse manchada de mil imperfecciones, que

son ciertamente « per accidens » respecto a tal concepto, lo que

es meramente per accidens, como por ejemplo la famosa « mo-
tio metaphorica » que es condición previa sine qua non para

que la finalidad obre en un agente creado, pero no por ser agen-

te, sino por ser creado, no estar siempre en acto, y necesitar

que se le predisponga para poder obrar.

Cosa análoga sucede en el orden de la causalidad; que la

causa, puestas las condiciones para obrar, cause o no, de hecho,

es algo per accidens; la causalidad no exige ni lo uno ni lo

otro; en cambio la causalidad necesaria sí exige que la causa

ponga el efecto por el solo hecho de estar dispuesta; pero esto

por ser necesaria, no por ser causa.

¿Pero es que se puede dar una causa en que no se verifique

esto? Veremos que sí; pero además no hace esto al caso; nie-

gúese si se quiere que se dé un orden causal en que no se veri-

fique eso; y se tendrá que probar; pero de darse; no se cometa el

error de pretender exigir para un orden (el de las causas li-

bres) lo que pertenece al otro.

Resumiendo, pues, evítese el confundir el orden del fieri,

con el del esse; el de lo formal, con el de lo eminente causal ne-

gativo; el de la causa libre, con el de la necesaria, etc... En
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donde sea claro que no se sabe ni podamos saber más, no nos

esforcemos en dar explicaciones que serán siempre aventura-

das, y a lo más, inofensivas.

El presente trabajo se endereza preferentemente a tratar el

punto discutido sobre la experiencia, o sobre la prueba experi-

mental de nuestro libre albedrío.

Me decidí a hacerlo a raíz de haber leído en Gregorianum

1935, fase. I, un artículo del conocido P. Siwek, en que encontra-

ba confirmadas muchas de las ideas que paso a exponer, debien-

do decir con mucha mayor razón que el Padre, que pretendo

sólo contribuir en algo sobre un punto de tanto interés, como es

el de dar un fundamento firmísimo e indestructible, (como lo

es el de la experiencia interna) a una verdad de tanta monta pa-

ra la filosofía perenne, la libertad.

I.* PARTE: METAFISICA

Definición de la libertad.

4.—Una de las clásicas definiciones de libertad es sin duda:

dominium actus; pero en tal definición, « clauditur defectus »

como diría Santo Tomás; se supone cierta contraposición, como
es manifiesto, entre el que domina y el acto dominado; un su-

jeto dueño de su acto.

Con esto tendríamos restringida la noción de libertad a una
libertad contingente que si bien « agit » debe primero « agi », ya

que según la terminología tomista, como tendremos ocasión de

comentar en seguida, las causas naturales, como lo es toda causa

creada « potius aguntur quam agunt ».

No es nada raro que en tal definición se involucre un de-

fecto, pues está sin duda tomada de la S. T. I, II q. 1, a. 1, en

donde trata expresamente de una causa natural, del hombre:
« Differt autem homo ab aliis irrationalibus creaturis in hoc

quod est suorum actuum dominus ».

Como las ideas que desarrollo entiendo pueden ser útiles

para la teodicea, en cuyo término, como un fantasma al final

de un camino, nos acechan los misterios y dificultades de la li-

bertad de un acto volitivo único y absolutamente inmutable, me
parece oportuno buscar para el concepto de libertad una definí-
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ción que no involucre defecto, y que por tanto pueda por igual,

« logice univoce », como diría Descoqs, no obstante la diferen-

cia radical metafísica entre el Creador y lo creado, aplicarse a

entrambos.

Además, si nos quedáramos con tal definición, no estaría-

mos en rigor analizando el concepto metafísico de libertad que
es lo que pretendemos, para mejor poder entender cómo es po-

sible una experiencia de libertad.

¿Podríamos tomar otra definición comúnmente aceptada:

libertad es la cualidad por la que, puestas todas las condiciones

necesarias para obrar, puede aún el agente no obrar?

No obstante que recurriremos alguna vez a tal definición no

es la que prefiero ahora, pues que además de no poder aplicar-

se a Dios sin corrrección, de tal definición arranca la dificultad

más seria quizá para entender cómo podamos experimentar la

libertad.

Una misma cosa puede considerarse bajo diversos aspectos,

todos esenciales, y así sujetarse a diversas definiciones.

Definición precisa.

5.—Pues bien, consideremos ahora la libertad como una re-

lación metafísica entre causa y efecto, y hallaremos una defini-

ción « in qua non clauditur defectus ». Libertas est dominium
effectus.

No perdamos de vista que el epíteto libre se aplica a algu-

na causa, dándole una modificación especial, así como también

su epíteto contrario: necesario.

Tan efecto es el acto volitivo humano respecto a la voluntad,

como las creaturas respecto a Dios.

No hay nada en tal definición que nos obligue a entender el

acto volitivo respecto a la potencia.

Guando el efecto resulte (accidat per accidens) ser un acto

realmente distinto de su potencia activa correspondiente, ten-

dremos el caso de la libertad humana.

En el caso de Dios tenemos una potencia activa siempre en

acto, puesto que es simplemente su acto; no es un sujeto que

quiera, sino que es una volición subsistente; imposible que haya

dominium actus.
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Pero en ambos casos queda en pie y se verifica plenamente

el dominium effectus: la voluntad humana, una vez que se halla

en condiciones de causar su acto volitivo, puede producirlo o no;

éste o aquél; la voluntad Divina, causa y razón suficiente de to-

dos los seres, estando siempre con todas las condiciones reque-

ridas para que se produzca cualquier efecto, produce o no pro-

duce, ésto o aquéllo, según le plazca.

No por esto han cesado o hemos suprimido grandes dife-

rencias entre ambas causas libres. Pero no nos interesa esto

ahora; sólo buscamos una definición de libertad que pudiera la

misma, y del mismo modo prescisivo predicarse de ambas causas.

Posibilidad de la libertad.

6.—El orden sencillo del trabajo es explicar primero el con-

cepto metafísico de libertad, y probar después su existencia en

el hombre mediante la experiencia interna.

Pero como en la exposición del concepto se podrán ofrecer

algunas dificultades que podrían provocar, como posible solu-

ción, lo absurdo del concepto de una causa libre (y no sería tan

rara tal solución, sí, como suponemos, todavía no se ha proba-

do la libertad en el hombre), parece conveniente aducir breve-

mente, casi citar no más, una brillante prueba, a priori, diríamos,

fecunda y rica en su brevedad, de sabor neto metafísico y to-

mista (de S. Tomás) : Las causas naturales « potius aguntur quam
agunt », de donde concluimos que, existiendo como existen las

causas naturales, es necesario llegar a una causa que verifique

la plenitud de la causalidad, que en su totalidad sea activa, toda

causa, nada de efecto, o sea en una palabra, que sea libre. Por
esto dice en In lib. I Sent. D. XLV q. I, a. III, « unde perfecta

ratío causalitatis ín his quae agunt non ex necessiíate naturae,

invenitur primo in volúntate ».

El concepto pues de libertad es positivamente posible; cons-

ta de lo dicho, y además, sin ninguna petición de principio po-

demos suponerlo aquí de la segunda parte (que no se apoya ló-

gicamente en ésta).

Y finalmente, advirtiendo que para S. Tomás al menos en
el siguiente texto, obrar « per naturam » es obrar necesariamen-

te, y « per voluntatem » es obrar libremente, dice en S. Th. I,
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XIX, a. IV : «Cum enim propter finem agant intellectus et na-

tura, necesse est ut agenti per naturam praedeterminentur finís

et media necessaria ad finem ab aliquo superiori intellectu, si-

cut sagittae praedeterminatur finís et certus modus a sagittante.

Unde necesse est quod agens per intellectum et voluntatem, sit

prius agente per naturam ».

Consecuencias de la definición de libertad.

7.—Analicémoslo, pues, y vayamos sacando las consecuen-

cias: Una vez llenadas todas las condiciones para obrar, para

producirse el efecto, puede éste quedarse en el limbo de los

posibles.

Luego no es necesario que se dé un motivo más, un último

determinante, pues por el supuesto y la definición, ya se dió el

último, y sólo porque se dió el último es posible que la causa

libre pueda obrar.

La dificultad que parece surgir naturalmente: « es necesario

que yo siendo apto para querer esto o aquello reciba el influjo

de un último determinante que me quite la indiferencia », tal

dificultad, digo, es de pura imaginación (aparentemente es en

virtud de la razón suficiente, como veremos más adelante) y en

rigor es nacida de confundir causa necesaria con causa libre;

y en resumidas cuentas o destruiría la causa libre convirtién-

dola en necesaria (si el tal último determinante doblemente ab-

surdo por haberse ya dado el último y por lo que en este último

párrafo decimos, quita necesariamente la indiferencia), o exi-

giría una serie de condiciones y últimos determinantes, absurdos

también al cuadrado, por haberse ya dado el último y por ser

cada uno un último que necesita otro después de sí, en caso de

que, por no quitar la indiferencia, deje en pie la misma dificultad.

Con esto tenemos explicado negativamente (recurriendo al

absurdo) que no se puede exigir en la causalidad libre un últi-

mo motivo determinante, una vez llenadas todas las condiciones;

algo más adelante daremos explicaciones positivas de lo mismo,

aunque ya se ha dado una en rigor, al probar que el concepto

de libertad es positivamente posible, y que por definición, una
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vez dado el último determinante (llamémoslo así) que inclina

hacia A, todavía puedo no poner A.

Pero ampliaremos más este punto, insistiendo en la razón

suficiente del acto libre, consistente en la plenitud de la causali-

dad de la causa libre, y en la inmutabilidad de la misma causa,

pues « agens qua agens non mutatur ».

Con todo esto se entenderá lo impropio de la frase: deter-

minarse o decidirse a querer algo, si para el querer algo se

exige un determinarse previo.

Ya ese determinarse, ese decidirse es el acto volitivo que se

debe explicar; no se necesita para ello perder previamente la

indiferencia, sino que ese determinarse es ya formalmente per-

der la indiferencia; y viceversa: perder la indiferencia es deter-

minarse in actu secundo, es formalmente poner el acto efecto de

la voluntad, que es la causa.

Y subrayo la palabra formalmente : que equivale a decir

efecto formal, el que no es algo producido por la forma (pues

entonces sería cuestión de causa eficiente) sino que es la exis-

tencia misma de la forma en cuanto forma. Perder la indiferen-

cia nace por el mismo y por el solo hecho de determinarse la vo-

luntad.

Advierto que eso de « ponerse in actu secundo » que decíamos

hace unas pocas líneas, es exclusivo de la voluntad creada; la di-

vina está siempre en acto segundo, por lo que se quiere nece-

sariamente a sí misma en su totalidad; un aspecto de esta tota-

lidad es la imitabilidad libre, por esto sin inmutarse la divina

voluntad produce libremente seres, y éstos se hacen o no, de
la mismísima manera (hecha esa salvedad) que de la voluntad

humana in actu primo próximo, pueden salir o no salir actos,

sin que ella se inmute.

Es claro que estando una voluntad en acto segundo no pue-

de dejar de producirse un acto determinado, cualquiera sea la

voluntad; o si la voluntad es subsistens, estando en actu secun-

do no puede menos de ser por identidad un acto determinado;

y la voluntad divina lo es; y ese acto consiste en quererse a sí

mismo en su totalidad, por ende en su imitabilidad libre: acto

enteramente determinado, como se ve, y necesario, pero que no
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sólo no impide, sino que necesariamente involucra la libre pro-

ducción de los seres.

Para la causa creada libre, (la voluntad) su entidad de po-

tencia no es efecto de ella; es necesariamente ella misma; para

la divina, su entidad de potencia activa y a la vez acto, no es

efecto de ella, sino que necesariamente es ella misma; en este

momento pues, a ninguna podemos aplicar la libertad, que con-

nota necesariamente relación de causa y efecto; en cambio, para

la voluntad humana, sus actos son efectos
;
luego respecto a sus

actos debe estar indiferente; indiferencia verdaderamente termi-

nativa, pues los actos son verdaderos términos de la voluntad,

de la que se distinguen realmente; para la divina, no hay actos

que sean efectos, sino otros seres, respecto a los cuales tiene de

igual manera que la voluntad humana, verdadera indiferencia

terminativa 0).

Esta indiferencia (que, salvo meliori iudicio, algo impro-

piamente se suele aplicar exclusivamente a Dios) mira al efec-

to, que es término de la causa; si alguna vez este término, es ac-

to volitivo, es ya per accidens.

8.—Insisto de nuevo en que evitemos el defecto de confusión

de órdenes: el de la causalidad necesaria y libre.

En la necesaria, la última condición requerida para que la

causa obre, es un determinante naturalmente ¡nfrustrable. Guan-

do en la causa libre exigimos tal determinante, por no entender

que se de sin él la razón suficiente del efecto, estamos en rigor

exigiendo para un orden lo que corresponde a otro. En la cau-

salidad libre, la razón suficiente del efecto, podrá ser cualquier

cosa, menos un último determiante infrustrable.

Dado el último requisito para obrar de la causa libre, ésta

queda en acto primo próximo; luego, por un mero análisis de

las palabras, tenemos que tal causa puede producir ya algún efec-

to u otro libremente, pues está en acto primo próximo y se trata

de causa libre; no se debe esperar un determinante nuevo pues

ya se había dado el último.

¿Quién quita la indiferencia de la voluntad entre A y B,

para que ponga A? Pues el mismo acto A; ya vimos que hay

igualdad formal entre poner un acto y perder la indiferencia.

(i) C. G. I, 81, N.° 4.
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La última razón de un querer es el mismo querer.

¿Luego algo es causa de sí mismo?

De ninguna manera; la causa del querer es la voluntad; pe-

ro la última razón suficiente de entender que se ha puesto el

acto A, es la misma posición del acto A.

Y aun en las causas necesarias (naturales, diría S. Tomás)

hay que recurrir últimamente a lo mismo; pues ¿por qué el que

determinó a la causa necesaria, la determinó hacia A...? Ya
comentamos que « necesse est quod agens per intellectum et

voluntatem sit prius agente per naturam ».

Así como los modos no necesitan de otro modo del mismo
orden para ser (no se da actio actionis, ni sessio sessionis) ya

que por su concepto son ultima et formalis determinatio alicuius

rei indifferentis
; la sessio non sedet, sino que es aquello por lo

que un ser se sienta, del mismo modo no se necesita volitio voli-

tionis; pues primero, « nulla esset sistenti ratio»; además, como
dice el P. Siwek en el artículo citado, la volitio no es cosa hecha;

el acto volitivo « devient, il se fait ».

9.—Y entremos de una vez en la explicación más positiva

del por qué del acto volitivo, o, para mantenernos en la debida

generalización, del efecto de la causa libre.

Si estando la causa con todos los requisitos para que se pro-

duzca el efecto, éste no se produce, ¿cómo se explica que de

repente aparezca el efecto, sin que nada nuevo haya afectado

a la causa? ¿De dónde este «ex abrupto» metafísico?

La solución está en entender la superabundancia de la cau-

salidad de la causa libre; o mejor: la plenitud de la causalidad

pura, sin mezcla de pasividad; es el entender aquello del Doctor

Angélico: las causas naturales « potius aguntur quam agunt»; la

libre será aquella que « agit » simplemente, sin que el agere sea

sombreado en el mismo agere por alguna especie de pati. Mejoi
que superabundancia, yo diría que en la libertad hay plenitud y
pureza de causalidad; no hay aquí superabundancia, sino que allí

hay deficiencia.

Nada obsta, como es claro, que antes de obrar, alguna causa

libre haya de padecer influjos ajenos a su arbitrio.

Recuérdese aquí el mecanismo metafísico de Leibniz, para
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quien la elección de un bien menor, sería contra la razón su-

ficiente. Veamos:

Niegúese si se quiere, o si se puede, la existencia de alguna

causa libre; póngase en duda la posibilidad positiva del con-

cepto de libertad. Pero en caso de que se dé una causa libre,

tiene que verificar en sí, cuando esté en actu primo próximo

las siguientes virtualidades:

a) Potencia activa para A, con preferencia a B.

b) Potencia activa para B, con preferencia a A.

c) Independencia respecto a ambos.

Cualquiera de estos elementos que falte, tenemos trunca-

do el ser de la causa libre; además, estas tres virtualidades de-

ben darse simultáneamente, como es claro.

Esto supuesto, si estando sin poner ningún efecto, produce

la causa de repente el efecto A, ¿a qué se debe?, ¿cuál es su

razón suficiente Pues la virtualidad a). ¿Y si hubiera produ-

cido B? Pues virtualidad b). Y de no producir nada, sería la

c) ;
todas tres estaban simultáneamente enriqueciendo la causa;

y adviértase que en las a) y b) se pone: « con preferencia a. .

.

».

Queda con esto, según creo, aclarado ese inquietante ex

abrupto metafísico.

A! que arguyera basado en él, yo preguntaría, siguiendo el

ejemplo de mi profesor de crítica ante una pregunta mía, que

debió ser muy rara: «¿cómo en su cabeza cupo eso? ¿por qué

se le ocurrió esa duda? ».

Recurso didáctico sencillo y sumamente útil para descubrir

los falsos supuestos en que obran las dificultades.

Esa palabra « de repente » de la dificultad está indicando

el pensamiento escondido y molesto de que, a fin de que no sea

« tan de repente » e inesperada la producción del efecto, se de-

bería dar, por supuesto que antes de la producción del mismo,

un último determinante.

Pero este dichoso determinante, ya está rebatido negativa y

positivamente; es aquí subrepticio, pues pertenece a otro orden,

al de la causalidad necesaria.

Concepto primitivo.

10.—No aclara poco todo esto, según creo, el advertir que
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el orden y concepto de causalidad libre es primitivo, « elementa-

ris », primero en su orden, irreductible a ningún otro.

Ya dijimos cosa análoga al comienzo, cuando tratamos del

fieri, y es frecuente esa misma frase en otros puntos de la filo*

sofía: vgr. se dice, y acertadamente, que el concepto de analogía

es primitivo, irreductible al de univocidad metafísica.

¿Qué se quiere decir con eso?

Veamos otro ejemplo, tomado también de la filosofía, que

nos aclarará ese modo de hablar: se dice en psicología inferior,

que la estructura de los seres vivos es « elementaris », irreduc-

tible, —¿a qué?— a la de los seres no vivos. Es decir: en la

naturaleza, no se forma un ser vivo con sólo combinar de ma-
nera puramente físico-química elementos físico-químicos.

Traslademos esto al orden de conceptos: el concepto meta-

fórico de visión aplicado al sol, vgr. no es « elementaris », irre-

ductible, primitivo y primero en su orden; sino que es reducti-

ble al de visión fisiológica, en donde se funda la metáfora.

El de visión fisiológica, en cambio, sí que es irreductible a

concepto alguno; no se explica una visión por combinación de

audiciones. En el orden de conceptos reales y metafóricos o

como sean, relacionados con la visión, antes del de la visión fi-

siológica, hay cero concepto; por ahí se comienza, y de él no

se da definición ni razón, si no es la mera enunciación; todos

los demás se definen y entienden en función de él; él, por

sí mismo.

Esta advertencia es importantísima en la solución del pro-

blema crítico y en la formación de los primeros principios y de
los conceptos de certeza objetiva, metafísica, etc. De suerte que

no tiene sentido preguntar cómo sé que la certeza sobre mi ser

es objetiva, como no la tiene el preguntar si lo que experimen-
tamos en los ojos es verdadera visión.

Pero de esto D. m. trataremos en otro trabajo. Sigamos con
la libertad.

Eso de que « de repente » se produzca el efecto, sin previa

moción, es algo que o no se da, o de darse es inteligible por sí

mismo, y de ninguna manera por reducción a la causalidad ne-

cesaria, so pena de destruir completamente el concepto; en el

orden libre, antes de entender esa cualidad de « ex abrupto me-
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tafísico », hay cero concepto; ese ex abrupto no es definible ni

explicable sino por su mera enunciación; en virtud de eso se

podrán hacer después mil definiciones vinculadas con la libertad.

Preferir.

11.—Paso ahora a exponer unas ideas muy claras del

P. Regnon, en su « Metafísica de las causas ».

Sea F un fin; A y B dos medios aptos para conseguirlo;

luego A de por sí se vincula con F
;
pero F no se vincula de

igual manera con A; ésta tiene una sola relación: con F; ésta

en cambio tiene dos: con A y con B, pues por cualquiera de

éstos se puede conseguir F.

La suficiencia de A (no la necesidad) para F, es razón su-

ficiente de quererse A.

(Aquí me permito observar que quizá no baste decir la su-

ficiencia de A, pues también B es suficiente; creo se debe decir

como indicamos más arriba al hablar de las virtualidades de la

causa libre: la razón suficiente de quererse A es, además de la

suficiencia de A, la potencia activa de la causa para A con

preferencia a B).

¿Por qué más bien A que B?
Adviértase que ese « más bien » no es algo que preceda a

la volición y del cual haya que darse cuenta antes de darse cuen-

ta del mismo acto; ese « más bien » no es sino el preferir, y el

preferir no es otra cosa que el querer libremente: es el mismo
acto volitivo. El más bien es un agregado accidental y extrínseco

al acto de querer: agregado lógico, diríamos, (relación lógica)

fundamentado en lo que hay de real: la volición de A, cuando

simultáneamente había potencia para querer B.

La exclusión de B no tiene razón propia; se reduce a la

volición de A.

«Buscad mientras tanto lo que queráis; no encontraréis ni

en la causa tomada separadamente ni en el efecto tomado se-

paradamente, nada que quite la contingencia de éste; porque, de

una parte, tendréis una causa que puede producir y no produ-

cir; y de la otra, un efecto que puede ser producido y no produ-

cido. Lo que en efecto quita la indiferencia es la existencia ac-

tual k (1. c., cap. V).
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Hasta aquí el ilustre metafísico P. Regnon.

A él remitimos para quien quisiera estudiar más profunda-

mente el influjo (pues alguno hay) de los motivos que, sin ser en

rigor último determinante (tomada en su rigor esta palabra), de

hecho experimentamos que nos afectan antes de decidirnos li-

bremente.

El concurso.

12.—Otro aspecto interesante en el ejercicio de ¡a libertad hu-

mana, y al estudiar su aspecto metafísico, es el del concurso de

Dios que (en sentido genérico de « dependencia de los efectos de

la creatura, respecto a Dios ») es universalmente aceptado por

toda la Escuela.

Editado por « Buena Prensa », Méjico, D. F. 1946, ha apa-

recido el libro del P. Iglesias, S. I. intitulado: « De Deo in ope-

ratione naturae vel voluntatis operante

No obstante cierto pequeño prejuicio con que lo leí, ad-

vertí en seguida lo original y excelente del trabajo, bastante no-

vedoso, sin serlo del todo, pues conocemos otros trabajos aná-

logos anteriores a éste, y, si se quiere, algo audaz, pues tiende

directamente a descartar de la filosofía ciertas teorías, admi-

tidas comúnmente y casi sin discusión: las del concurso in-

mediato.

Y en esto último estaba lo malo, que subsana el P. Iglesias

al dedicar un serio análisis y una científica discusión de estas

teorías.

El libro es preferentemente un trabajo histórico; pretende

sobre todo (no exclusivamente) probar la opinión del Doctor

Angélico como contraria sencillamente a esas opiniones, hasta

ahora y ya desde Escoto, comúnmente aceptadas.

Quizá nos ocupemos expresamente de la mente del Angéli-

co en otra oportunidad
;
paso ahora a hacer algunas observacio-

nes sobre el concurso.

¿Se necesita para el operar de la voluntad (como para cual-

quier operar creado) un influjo de orden eficiente, prove-

niente de sólo Dios, que convirtiera a Dios en causa eficiente

inmediata ratione supositi, de igual manera que a la creatura la

convierte en tal su forma operativa. . . ?
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Ciertamente supondría superficialidad metafísica el argüir

contra el concurso inmediato indiferente, preguntando quién es

el que en definitiva quita la indiferencia, si el concurso o la

creatura, como ya notamos en el N.° 7 ; esto no se puede objetar.

Pero justamente porque no se puede objetar esto, surge otra

objeción mucho más seria:

Quitar la indiferencia es lo mismo que poner el acto segun-

do; y como el acto segundo lo ponen creatura y Dios, con una
única acción (como dicen), tenemos que los que quitan la in-

diferencia llevando la voluntad a un acto pecaminoso, son, por

lo menos « a pari » la creatura por su forma operativa, y Dios

por su concurso; y digo por lo menos a pari, porque en rigor

Dios es magis causa...

¿Con qué derecho se atribuirá el pecado a sólo la crea-

tura. . . ?

Parece se debe buscar otra fuente de atribución causal, por

la que podamos probar cómo dependen todos los efectos de las

creaturas, de la causa primera, y de suerte que el pecado no

se le atribuya.

Pero estamos ya metidos en lo que constituirá la tercera

parte de este trabajo: el aspecto ético de la libertad; ahí reto-

maremos el problema del concurso divino y del pecado.

Sólo advierto de nuevo que de admitirse el concurso indi-

ferente, ni el concurso puede determinar a la voluntad, so pena

de obrar para ello sin concurso, o de postular concursos indefi-

nidamente.

La causa libre total, (con concurso, si éste se probara) es la

que pone el acto sin que nada nuevo la inmute una vez llena-

das las condiciones.

Resumen.

Errores en la confusión de órdenes y planos. (1).

El del fieri y el del esse. (2, a).

El de lo formal con lo del eminente-causal-negativo. (2, b, c).

El de lo que es « per se » metafísicamente hablando, con el

de lo que es per accidens. (3).
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El de la causa libre con el de la necesaria. (3).
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Posibilidad de la causa libre. (6).
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te excluido negativamente (7), positivamente (8). Paralelismo

con Dios (7).

Razón suficiente del acto libre. (9).
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Sentido del « preferir » (11).

El concurso indiferente; su inconveniente (12).



NOTAS Y DISCUSIONES

LENGUAJE, EPISTEMOLOGIA Y METAFISICA

SEGUN BERTRAND RUSSELL

Bertrand Rusell. — Investigación sobre el Significado y La Verdad. — Edi-

torial Losada S. A. — Buenos Aires, 1946. 430 págs.

En este denso libro, fruto de varios años de estudio, (que culminaron en los

cursos dictados entre 1938 y 1940 en varias Universidades, y donde las dis-

cusiones sostenidas en diversos Seminarios dieron al autor ocasión de profun-

dizar en sus propios resultados), dedica su atención Bertrand Russell al es-

tudio de problemas lingüísticos en relación con la epistemología. Entra extensa-

mente en el estudio del lenguaje, pero no considerado en la filosofia interna

del mismo, sino en su relación con el mundo objetivo.

Como él mismo dice, y siguiendo un orden natural, « la epistemología tie-

ne que disponer en un orden determinado todas nuestras creencias, tanto aque-

llas de que estamos convencidos, como las que sólo nos parecen más o menos

probables, comenzando con aquellas que, por reflexión tenemos por creíbles, in-

dependientemente de cualquier argumento en su favor, e indicando la índole

de inferencias (en su mayoría no estrictamente lógicas) por medio de las cua-

les pasamos de estas a otras creencias derivadas. Estas aserciones sobre cues-

tiones de hecho que parecen creíbles independientemente de cualquier argu-

mento en su favor pueden ser calificadas de « proposiciones básicas ». Se ha-

llan conectadas con ciertos fenómenos no verbales, que pueden ser llamados

«experiencias»; la índole de esta conexión es uno de los problemas fundamen-

tales de la epistemología» (p. 19).

Los elementos de estudio de este libro, podemos clasificarlos de la si-

guiente manera: en primer lugar están las simples expresiones verbales; de estas

expresiones verbales se forman las proposiciones; estas proposiciones, también

de carácter verbal, son de dos clases: «proposiciones básicas», y proposicio-

nes inferidas; en esta inferencia, hay un doble aspecto, el lógico, que nos ha-

bla de la relación entre las proposiciones inferidas y las proposiciones básicas,

y el psicológico que implica el examen del grado de duda o de certidumbre que

sintamos con respecto a cualquiera de las dichas proposiciones, los métodos para

disminuir la primera y acrecentar la última; finalmente existe todavía el pro-

blema más importante, del cual depende todo el valor de los problemas ante-

riores: cuál es: «la relación entre las proposiciones básicas y las experiencias,

es decir, entre las proposiciones que vienen en primer lugar en el orden epis-

temológico con los fenómenos que, en algún sentido, son el fundamento que te-

nemos para acepatr aquellas proposiciones» (p. 19). Este último problema, del

cual depende, como puede fácilmente pensarse, el valor objetivo de nuestro
lenguaje, es el principal a que se refiere Russell en esta obra. Tiene muchos ca-

pítulos dedicados a la parte introductoria, de las palabras, de las oraciones y de

la relación de una experiencia con una oración que la describe parcialmente;

tiene ciertos análisis del lenguaje, en los que llega a distinguir entre el « lengua-
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je primario» y el «lenguaje secundario», o «lenguaje inferior» y «lenguaje su*

perior»; en el primero figuran las palabras directas y comunes de todo lengua*

je; y en el segundo ciertas palabras que Russell califica de «lógicas» como

« verdadero » y < falso >, < o >, « no », < algún » y « todo ». Estas palabras son

más bien expresión de un estado sujetivo del locutor, que referencia a aspec-

tos objetivos.

Pero lo más importante de la obra, está en los capítulos donde analiza la

naturaleza de las proposiciones básicas, y su relación de verdad o de falsedad.

Evidentemente que este análisis desemboca al problema de la posibilidad o de la

existencia y legitimidad de la metafísica. Por eso llega el auton a esta última

cuestión: «¿Hasta qué punto las categorías lógicas del lenguaje corresponden a

elementos del mundo no-lingüístico, sobre que versa el lenguaje? (la duda pue-

de afectar incluso a la posibilidad escueta de tal correspondencia). Planteando

la cuestión con otras palabras: ¿proporciona la lógica una base para las doctrinas

metafísicas? A pesar de cuanto hayan dicho los positivistas lógicos, concluye

Bertrand Russell, me inclino a contestar esta pregunta en sentido afirmativo;

pero es una materia tan difícil, que no me arriesgaría a ser dogmático en

ell8 » (p. 23).

Hemos dado una idea general de la marcha de esta obra, una de las últimas

producciones de Russell. Es verdaderamente notable su conclusión, sobre la que

vamos a volver inmediatamente. La impresión general que la lectura de la obra

nos ha producido es de la sinceridad que caracteriza la posición filosófica de

Russell. La tenemos a veces por excesivamente meticulosa, en lo que se refie-

re al análisis e interpretación de hechos que parecen suficientemente comproba-

dos. Con frecuencia la exposición misma peca de retorcida y alambicada. Hay
muchos análisis, especialmente en la primera parte del libro, y abundan tam-

bién a través de toda la obra, en que el empeño del estudio determinado de

« cada uno » de los elementos, llega a impedir o a obscurecer un resultado cla-

ro y determinado. Aquí podemos decir, con alguna frecuencia, que los árboles

impiden ver el bosque. No negamos el valor de muchas discusiones, y la sinceri-

dad con que están entabladas. Pero creemos que hubiera sido práctico para los

lectores una exposición más ceñida, clara y compendiosa o precisa al fin de cada

capítulo, o de las fases principales de la investigación, sobre los resultados de-

finitivos de la misma y sus fundamentos esenciales.

Como ejemplo, dentro ya de la médula misma de la obra, podríamos referir-

nos a los capítulos 14 al 17 dedicados al estudio directo de las proposiciones, y
donde se expone la teoría de la verdad y de la falsedad, de la verdad y de la ex-

periencia. Es verdaderamente interesante todo el estudio de estos cuatro ca-

pítulos, en los que Russell se echa a fondo a averiguar hasta qué punto existe

correspondencia entre los elementos lingüísticos de una proposición, y los ele-

mentos objetivos no lingüísticos que pueden hacerla falsa o verdadera. Para

Russell hay que distinguir en toda proposición, y tratamos de « proposiciones

básicas », que son las que más inmediatamente se fundan en la experiencia, en-

tre lo que una proposición significa y lo que expresa. « Lo que es expresado, es

siempre un estado presente del locutor; lo que es indicado puede ser un estado

semejante, aunque de ordinario no lo sea. Lo expresado y lo indicado solo pue-
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den ser idénticos cuando lo indicado es un estado presente al locutor» (p. 366).

En otras palabras, toda oración expresa el estado interno mental del sujeto;

como es la expresión, en su calidad de oración verbal, de una oración mental;

lo que es indicado, en cambio, es, aquello a que la oración se refiere, el objeto

que quiere indicar, que puede ser un estado sujetivo (y en tal caso lo expresado

e indicado pueden ser idénticos) o algo extrasujetivo, un objeto, o un suceso ex-

terno al locutor. La oración puede ser verdadera o falsa con relación a lo que

et indicado, es decir si coincide con aquello que indica. Como se ve concuerda

Russell con la noción clásica de verdad o falsedad de la lógica y de la epistemo-

logía tradicional.

Russell llega a la conclusión de que una oración espontánea, que indica lo

que expresa, es verdadera por definición. Siendo oración espontánea la que

expresa un estado sujetivo, no hay dificultad para Russell en llegar a una com-

probación de la verdad de la misma. El locutor experimenta su propio estado

que expresa. Pero cuando se trata de una oración acerca de un objeto externo

al locutor, por ejemplo, un objeto visible, « eso es un perro », surge el problema

de comprobar la correspondencia entre lo que la oración indica y lo que es in-

dicado, y por lo tanto de la comprobación de la verdad de dicha proposición.

Russell estudia a fondo este problema. No vamos a detenernos en re-

correr su análisis, que juzgamos interesante, especialmente en la refutación de

la actitud positivista, que, por fuerza, debe llegar en algún momento a admitir

algo no comprobado por la experiencia, es decir, fruto de una evidencia o de

una inferencia que no es de orden directamente experimental. La conclusión a

que llega es: « se verá que, a menudo, es algo remoto y causal la relación de una

creencia u oración [lo que expresa], con lo que indica, es decir su verificador

(si lo tiene). Y también que, aunque conocer un verificador signifique percibirlo,

a no ser que nuestro conocimiento deba resultar vacuo hasta lo increíble, tene-

mos que conocer la verdad de muchas oraciones cuyos verificadores no pueden

ser percibidos ». Esta conclusión anti-positivista, es sin embargo abiertamente mi-

tigada porque a continuación añade Russell: «tales oraciones contienen siem-

pre una variable en la que el nombre de verificador puede presentarse, si nues-

tras facultades preceptivas son suficientmente extensas» (p. 278).

En los capítulos siguientes vuelve Russell sobre su actitud en orden a la

comprobación objetiva de lo que responde a nuestras proposiciones, y al va-

lor de su significado. Nuevamente tiene que entendérselas con el positivismo.

Podemos, según lo hemos comprendido, resumir sus conclusiones en la siguiente

forma. Todo aquello que puede ser objeto ed una comprobación experimental,

como son las proposiciones básicas que expresan un estado sujetivo del locutor,

es verdadero, y además puede ser verificado como tal. En cambio las proposi-

ciones básicas que se refieren a estados extrasujetivos, no pueden ser verifica-

das sin presuponer el valor de alguna inferencia como verdadera. Russell da por

asentado que puede haber y que pueden admitirse proposiciones « verdaderas »,

aún cuando su significación no pueda comprobarse experimentalmente. De lo con-

trario, dice él, deberíamos caer en un puro solipsismo, lo que se da decididamen-

te por absurdo. Confiesa, por una parte, Russell, que el positivismo no tiene

uno refutación lógica evidente. Pero, por otra parte, insiste en que es necesario
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admitir, contra el positivismo, la verdad de ciertas proposiciones básicas, de cier-

tos principios que legitiman algunas de nuestras inferencias elementales, y que

tales proposiciones, principios e inferencias son verdaderos, aún cuando no se

pueda dar de ellos una verificación estrictamente experimental. Sin embargo

llega a afirmar Russell en su último capitulo, titulado « Lenguaje y metafísica »,

que el positivismo no puede ser consecuente consigo mismo y que, por nece-

sidad, debe utilizar términos universales, si no quiere encerrarse en el más ab-

surdo solipsismo; que toda la tendencia de la significación de nuestro lenguaje

se inclina mucho más favorablemente hacia la existencia real del mundo físico,

que hacia el agnosticismo metafisico. No es poco el camino recorrido.

Pero, si Russell niega que sea necesaria la evidencia para admitir algunas pro-

posiciones o inferencias, se le puede preguntar, con qué motivo admite en cier-

tos casos la evidencia de otras proposiciones, que carecerían de justificativo o

verificativo para nosotros. Nos parece que hay aquí una falta de lógica. La evi-

dencia es ciertamente un criterio de verdad admitido. Donde ella falta, ¿con

qué derecho se admite la verdad de ciertas proposiciones? ¿Sólo por una nece-

sidad práctica? pero si este fuera el resultado, no sería necesario realizar mayo-

res investigaciones filosóficas, sino que bastaría la necesidad práctica de admitir

todo lo que el sentido común nos presenta como verdadero. La epistemología

estaría de más.

Creemos que la solución está, no solamente en admitir como verificadamente

evidentes las proposiciones básicas que expresan un estado del locutor, no sola-

mente como evidentes los hechos de experiencia inmediata, sino también los prin-

cipios en que se fundan nuestras inferencias. Solamente admitiendo, justificando

V verificando la evidencia de dichos principios, se puede llegar a satisfacer todas

nuestras exigencias intelectuales de una crítica del conocimiento.

La justificación de tales principios no solamente debe establecerse, lo que

concedemos, en el orden abstracto, sino también en una confrontación de los

mismos con las experiencias concretas. Comprobada esta relación de los prin-

cipios con su realización concreta, es posible ya construir un puente entre el

orden puramente especulativo de los principios y nuestras experiencias, y jus-

tificar, en esa forma, también con base experimental, nuestras proposiciones bá-

sicas, que significan objetos o hechos externos al locutor.

Repetimos que la obra, aunque frecuentemente difusa en la exposición y

de lectura pesada, contiene análisis de gran interés, sobre todo en la parte ne-

gativa, digámoslo así, en que muestra la falta de lógica y la inconsistencia fun-

damental del positivismo puro, que a nuestro parecer es el único auténtico positi-

vismo. Porque más o menos positivistas, en cuanto que de la experiencia hacen

derivar y fundar el conocimiento en alguna manera, son todos los filósofos que

se mueven sin llegar a ninguno de los dos extremos: el puro positivismo y el

puro idealismo.

I. Quu.es, s. I.



TEXTOS

UN COMENTARIO DE PEDRO HISPANO

AL «TRATADO DEL ALMA» DE ARISTOTELES

Introducción, traducción y notas de M. M. BERGADÁ

INTRODUCCION

Un nuevo texto, desconocido hasta hace muy pocos años,

ha venido a incorporarse al acervo de las Summas y los Com •

mentaría de la filosofía escolástica, y un nuevo brillo rodea así

la figura de un autor que, si hasta ahora fué personaje oscuro,

y aún algo mítico y legendario en el firmamento medieval, en

adelante ocupará con pleno derecho un lugar bien definido entre

los maestros del siglo XIII, si no a la altura de un Santo Tomás
o un San Buenaventura, por lo menos bien por encima de ese

horizonte de la medianía en que las figuras, cada vez más pe-

queñas, comienzan a esfumar sus contornos individuales para

fundirse casi anónimas en los grupos, en las escuelas.

Nos referimos a Pedro Hispano y a sus obras de psicología:

Scientia libri de anima y Comentario al De Anima de Aristóteles,

descubiertas por M. Grabmann, hace veinte años, en un manus-

crito de la Biblioteca Nacional de Madrid ,

1 a las que se añadió

luego un Comentario más extenso hallado en un códice de la

Universidad de Cracovia, que es el que ha publicado reciente-

mente, impreso por vez primera, el Instituto de Filosofía « Luis

Vives », del Consejo Superior de Investigaciones Científicas es-

pañol, bajo la dirección del P. Manuel Alonso, S. I., profesor de

la Universidad Pontificia de Comillas.

Figura interesante y de rasgos en verdad singulares y ex-

traños la de este Pedro Hispano, bajo cuyo nombres nos han lle-

gado obras de medicina y ciencias naturales como el Thesaurus

Pauperum, los Comentarios a Hipócrates y a Galeno, la Summa

1 M. Grabmann. Ein ungedrucktes Lehrb. d. Psych. d. P. Hispanas ( Papst

Johannes XX7) im Cod. 3314 der Bibl. Nacional zu Madrid. Spanische Forsch.

d. Gürresgesellsch. Munster, 1928.
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de conservando sanitate y el Líber de morbis oculorum

;

al par

que las Summulae logicales, que fueron el texto en que aprendió

dialéctica casi toda la Escuela durante más de un siglo, eran

hasta hoy su principal derecho al recuerdo de la posteridad.

Mientras algunos historiadores, resistiéndose a admitir que

fuese una sola persona el autor de todo esto, veían en él un

personaje cuasi mítico, probable fusión de varios Pedros dis-

tintos, a quien era cómodo atribuir todo lo que hubiese escrito

en España cuanto autor no identificado llevase el nombre del

Príncipe de los Apóstoles; otros despojaban a Pedro Hispano

para vestir a otros compatriotas, confundiéndolo ora con el Fe-

rrando español, ora con Gundisalvo, y no faltó quien sostuviera

que el autor de las Summulae Logicales era otro Pedro, también

español, el dominico Pedro Alfonso 2
.

Hoy, merced sobre todo a las investigaciones de Grabmann,
está fuera de toda duda que Pedro Hispano existió, y que es el

mismo Pedro Julianis, que nació seguramente en Lisboa hacia

el año 1220 (no olvidemos que por Hispania se entendía enton-

ces toda la península ibérica), se doctoró en la Universidad de

París en todos los grados que allí se daban, fué médico de Gre-

gorio IX y ascendió al trono pontificio en 1276 con el nombre de

Juan XXI. Añade a todo esto un toque de extraño interés el

hecho de que haya sido así exactamente contemporáneo, en el

nacimiento y en la muerte, de Santo Tomás de Aquino; y de
que haya sido él precisamente quien, durante los pocos meses
que ocupó el solio pontificio (murió en 1277), ordenó hacer, a

18 de enero de 1277, una encuesta de los errores que pululaban

en la Universidad de París, lo que precipitó al apasionado Es-

teban Tempier, obispo de París, a condenar con fecha 7 de

marzo del mismo año, unas 213 proposiciones tachadas de ave-

rroísmo, entre las que se contaban ocho proposiciones de Santo

Tomás 3
.

Diseñada ya la personalidad de Pedro Hispano, pasemos a

ocuparnos del contenido de sus obras de psicología, en particu-

lar de este Comentario al De Anima
, que sólo llega, en el manus-

2 H. Simonin en Les Summulae de P. Hisp., Arch. Fratr. Praed., 1935. (Ci-

tado por De Wulí en su Historia de la Filosofía Medieval, trad. Jus, México, 1945).
3 Para mayor información sobre esto, puede consultarse F. Van Steenberghen,

Siger de Brabant d'aprés ses oeuvres inédites. Introducción; y Mandonnet, O. P.

Siger de Brabaut et tdverroisme latín au XIt siécle.
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crito hoy editado, hasta el capítulo IV del Libro Segundo, y cuyo

principal interés creemos que reside en las Quaestiones praeam-

bulae que le sirven de Introducción, en las cuales nos da Pedro
Hispano una verdadera exposición personal de cómo concibe él

la psicología y cómo resuelve los principales problemas que ésta

plantea. Encontramos tratadas allí la posibilidad de la psicolo-

gía como ciencia, sus diferencias con las otras ciencias, su com-

paración con éstas, cuál ha de ser su método, la definición del

alma y de sus facultades, si hay o no distinción entre el alma y
sus facultades, todas las cuestiones relacionadas con el conoci-

miento, el entendimiento agente y el entendimiento posible, el

alma considerada como principio del movimiento, etc.

Esta sola enumeración basta para darnos una idea del tono

general de esta obra: es un producto típico de su medio y de su

época. Pues no hemos de olvidar que precisamente en la penín-

sula ibérica, en Toledo, en torno al arzobispo Raimundo se había

formado en el siglo XII en principal centro de traductores de

las obras árabes y judías, y por ahí 4 volvía Aristóteles a incor-

porarse a la corriente del pensamiento europeo, de regreso de

una extraña gira que se había iniciado al ser traducido del griego

al sirio por los cristianos orientales, pasando luego del sirio al

árabe o al hebreo, de éste a una lengua romance y de allí al

latín, que le hacía posible la entrada en las Universidades.

Es, pues, el Aristóteles arabizado el que conoce y comenta

Pedro Hispano. Y acompañan al Estagirita, y alternan con él en

todas las páginas, los autores que podríamos ya presuponer que

encontraríamos en tal ambiente: Averroes, que ya es nombrado

como el Comentador por antonomasia, Avicenna, Algazel; los

judíos Avicebrón (Salomón Ibn Gabirol, autor del libro que

Gundisalvo tradujo con el nombre de Fons Vitae), Ibn David o

Avendehut, conocido también como Juan Hispano o Juan His-

palense o de Sevilla y el célebre Maimónides, autor de la Guía

de los Indecisos.

Junto a estos autores árabes y judíos, ¿qué occidentales ha-

4 Justamente observa Mandonnet, al comienzo de la obra que ya citamos,

que « universalmente se ha colocado demasiado tarde este fenómeno > (del in-

greso de Aristóteles en la filosofía medieval) al retrasarlo hasta la época en que

Guillermo de Moerbeke y otros escolásticos comenzaron a traducirlo directamente

del griego. Cuando esto ocurría, ya hacía casi un siglo que el Estagirita andaba

por las Escuelas.
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llamos?: Platón, San Agustín, el Pseudo Dionisio, Macrobio son

los que se presentan con más frecuencia, y sólo de vez en cuan-

do hace una discreta aparición Boecio para sostener alguna tesis

aristotélica.

No hace falta más para que cualquiera que conozca media-

namente la filosofía medieval se dé cuenta de que va a encontrar

aquí, al igual que en otros filósofos de la época, ese fenómeno

que hoy nos parece contradictorio y que sin embargo es fre-

cuente y hasta lógico en la historia del pensamiento en las épo-

cas de transición; la psicología de Pedro Hispano, como las de

Guillermo de Auvernia, Juan de Salisbury o Isaac de la Estrella,

es una aleación, no del todo fraguada, un intento, quizá incons-

ciente, de síntesis aún muy inmadura de las doctrinas platónicas

y agustinianas del conocimiento, que predominan casi siempre,

con teorías tan característicamente aristotélicas como las de la

abstracción realizada por el entendimiento agente.

Es de esperar que, en posesión ya de este texto que acaba

de darnos el Consejo de Investigaciones Científicas hispano, no

esté lejano el día en que los estudiosos de la historia de la filo-

sofía medieval reconstruyan, en sus grandes líneas y en sus

detalles, la teoría del conocimiento y demás doctrinas psicoló-

gicas de Pedro Hispano, que pasarán así a ocupar el lugar que

les corresponde junto a los demás esfuerzos del pensamiento

medieval.

Precisamente el deseo de despertar la atención y el interés

de quienes sean capaces de tal obra, ha sido lo que nos ha movi-

do a traducir y publicar algunas de esas Cuestiones Prelimina-

res. Sólo nos resta advertir que al transcribir el texto latino

hemos adoptado, para comodidad del lector, la grafía usual, y
hemos puesto mayúsculas donde correspondía, en lugar de con-

servar, como con toda exactitud lo han hecho los editores, la

grafía del códice original (hec ,
íocius, sciencie ignate, por haec,

totius, scientiae, innatae, etc.)
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QUAESTIONES PRAEAMBULAE

AD GOMMENTARIUM IN ARISTOTELIS
LIBRUM DE ANIMA

CIRCA EA QUAE DETERMINANTUR IN SCIENTIA DE ANIMA
DUBITANTUR PRINCIPALITER TRIA: PRIMUM EST DE STABILITATE
SUBIECTI SCIENTIAE DE ANIMA ET DE NECESSITATE ISTIUS
SCIENTIAE, SECUNDUM EST DE COMPARATIONE ISTIUS SCIENTIAE
AD ALIAS SCIENTIAS, TERTIUM EST DE MODO PROCEDENDI

Circa primum quaeruntur quindecim quaestiones

1 .—Utrum sit scientia de anima et quae est necessitas huius

scientiae.

Prima autem quaestio est utrum sit scientia de anima et

quae est necessitas scientiae de anima. Et videtur quod scientia

de anima sit necessaria sic: Omnis substantia spiritualis cuius

obiecta, operationes et virtutes máxime afferunt cognitionem,

máxime cadit in scientiam. Sed anima est huiusmodi. Ergo anima

máxime cadit in scientiam. Necesse est igitur haberi scientiam

de anima. Maior patet, quia substantiae spirituales manifestantur

per suas operationes. Minor patet quia, sicut vult Aristóteles in

libro De Anima, operationes animalium manifestiores sunt quam
operationes vegetalium, et vegetalium quam lapidum. Hoc autem

est a parte animae ipsorum. Secunda ratio est haec. Omnis
substantia cuius notitia excellit alias quantum ad nobilitatem

subiecti et certitudinem cognitionis máxime cadit in scientiam

et máxime est necessaria et digna ad hoc ut de ipsa habeatur

scientia; anima est huiusmodi; igitur necessarium est de anima

habere scientiam. Maior per se patet; minor similiter patet ab

Aristotele hoc probante et dicente in principio libri De Anima.
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CUESTIONES PRELIMINARES

AL COMENTARIO AL “TRATADO DEL ALMA”
DE ARISTOTELES

ACERCA DE AQUELLAS CUESTIONES QUE SE DILUCIDAN EN LA
CIENCIA DEL ALMA, TRES PUNTOS HAY QUE PRINCIPALMENTE
SE DISPUTAN: PRIMERO, LA ESTABILIDAD DEL SUJETO DE LA
CIENCIA DEL ALMA Y LA NECESIDAD DE ESTA CIENCIA; SEGUNDO,
LA COMPARACION DE ESTA CIENCIA CON LAS OTRAS CIENCIAS;

TERCERO, EL MODO DE PROCEDER EN ELLA

Acerca del primer punto se investigarán quince cuestiones

1 .—Si hay una ciencia del alma, y cuál es la necesidad de esta

ciencia.

La primera cuestión es, pues, si hay una ciencia del alma,

y cuál es la necesidad de la ciencia del alma. Y parece que la

ciencia del alma es necesaria por esta razón: Toda sustancia

espiritual cuyos objetos, operaciones y facultades principalmente

producen conocimiento, cae especialmente dentro del dominio

de la ciencia. Pero el alma es una sustancia así. Luego el alma

encuadra especialmente en la ciencia. Por lo tanto es menester
que se tenga una ciencia del alma. La mayor es evidente, por-

que las sustancias espirituales se manifiestan por sus operacio-

nes. La menor también porque, como quiere Aristóteles en el

Tratado del Alma, las operaciones de los animales son más ma-
nifiestas que las operaciones de los vegetales, y las de los vege-

tales más que las de las piedras. Y esto es por razón del alma

de los mismos. La segunda razón es ésta. Toda sustancia cuya

noción supera a las otras en cuanto a la nobleza del sujeto y a

la certeza del conocimiento, cae más especialmente dentro del

ámbito de la ciencia, y es más necesaria y digna de que de ella

se tenga ciencia; el alma es así; luego es necesario tener ciencia

del alma. La mayor es evidente por sí misma; igualmente la

menor es manifiesta por Aristóteles que dice y prueba esto al

principio del Tratado del Alma.
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Tertia ratio haec est. Omnis substantia cuius cognitio affert

máxime iuvamentum ad omnem philosophiam naturalem, máxime
cadit in scientiam. Sed anima est huiusmodi. Ergo de anima

máxime debet esse scientia. Maior patet de se; minor patet ab

Aristotele in principio De Anima.

Quartia ratio haec est. In anima sunt dúo, scilicet, substantia

eius et operationes. Sed operationes eius máxime manifestae

sunt sensui. Ergo anima máxime cadit in sensum quantum ad

suas operationes. Sed scientia oritur a sensu. Ergo de ipsa

máxime debet esse scientia a parte suarum operationum. Item

sua substantia est máxime similis animae cognoscenti 1
;
quia est

sibi similis et ex similibus resultat cognitio 2
. Cum enim in anima

máxime repraesententur similitudines rerum et propter hoc ipsa

cognoscit res 3
, cum ipsa máxime sibi repraesentetur, máxime

cadit in cognitione; omne autem tale cadit in scientiam máxime.

Quinta ratio haec est. Sicut dicit Augustinus in principio

De Anima: Iniunctum est ut me ipsum cognoscam; turpe est

mihi si me ipsum ignorem 4
. Causa autem per quam cognoscimus

est anima. Ergo necesse est animam per hoc se ipsam cognoscere n
.

Ergo ipsa cadit in cognitionem et ita in scientiam; et ita de

anima necesse est habere scientiam.

Ad oppositum sunt radones: Prima talis est. Sicut habetur

in tertio De Anima, nihil quod prius non fuerit in sensu, cadit

1 Como que es ella misma. Se trata aquí de la distinción que hoy diríamos
entre el yo-sujeto y el yo-objeto. La sustancia del alma que es objeto del cono-
cimiento, en ese acto de reflexión total, tiene la máxima semejanza (como que
es idéntica) con el alma que en ese momento ejercita su facultad de conocer.

2 Aristóteles dice (De An. III, 1), refiriéndose a las opiniones de los filó-

sofos anteriores, que creyeron « que sentimos y pensamos lo semejante con lo

semejante >, y.ai aioüávEcrürti xai cpQovetv tq> S^ioíq) tó ójioiov. (Citamos --n éste y en

todos los casos la traducción que del Tratado del Alma hiciera directamente del

texto ¿riego el R. P. Antonio Ennis, S. I., publicada en 1943 por la Biblioteca

Iberoamericana de Filosofía).

3 Si traducimos « similitudines » por « semejanzas s, y teniendo aún pre-

sente la frase que antecede: « y de los semejantes resulta el conocimientos,
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La tercera razón es ésta. Toda sustancia cuyo conocimiento

trae consigo más ayuda para toda la filosofía natural, pertenece

en especial a la ciencia. Pero el alma es de esta clase de sus-

tancias. Luego precisamente del alma debe haber ciencia. La
mayor es evidente de suyo; la menor lo es por Aristóteles al

Principio del Tratado del Alma.

La cuarta razón es ésta. En el alma hay dos cosas, a saber:

su sustancia y sus operaciones. Pero sus operaciones principal-

mente son manifiestas al sentido. Luego el alma principalmente

cae bajo el dominio de los sentidos en cuanto a sus operaciones.

Pero la ciencia se origina en los sentidos. Luego principalmente

debe haber ciencia de la misma (del alma) en cuanto a sus ope-

raciones. Asimismo su sustancia es principalmente semejante al

alma que conoce 1
;
porque es semejante a sí misma y de los

semejantes resulta el conocimiento 2
. Pues como en el alma en

especial se representen las semejanzas de las cosas y por esto

ella conoce las cosas 3
,
cuando ella se representa precisamente

a sí misma, más especialmente es objeto de conocimiento; y
todo lo que es tal cae principalmente dentro del ámbito de la

ciencia.

La quinta razón es ésta. Como dice Agustín al comienzo del

De Anima: «Me está mandando que me conozca a mí mismo;
torpe cosa es para mí el ignorarme » 4

. Y la causa por la cual

conocemos es el alma. Luego es necesario que el alma por esto

se conozca a sí misma 5
. Luego ella cae dentro del ámbito del

conocimiento, y por tanto dentro del de la ciencia; y así tiene

que haber ciencia del alma.

Para lo opuesto hay razones: la primera es ésta. Como se

lee en el libro tercero del Tratado del Alma, nada que primero

podría verse aquí algo de la teoría platónica de la reminiscencia. Pero también
podríamos sencillamente traducir « similitudines » por «imágenes», quedando así:

« Pues como en el alma en especial se representan las imágenes de las cosas,

y por esto ella conoce las cosas... ». Pero, como se verá en diversos pasajes,

Pedro Hispano participa de dicha teoría.

4 Hace notar el P. Alonso, S. I., editor del manuscrito, que el texto citado
se halla en verdad en S. Agustín, pero en el De Trinitate, X, 5, y que no se

conoce ninguna obra De Anima del Doctor de la Gracia, que comience así.

5 El argumento aquí expuesto sería: Debo conocerme a mi mismo (lo que
equivale a conocer mi alma) porque me está mandado (y podría añadirse: si

me está mandado, luego es posible). El principio cognoscente es el alma. Luego
el alma se conoce a si misma.



94 Petri Hispani

in intellectu 6
. Sed anima non cadit in sensum, cum sit substantia

spiritualis. Ergo nullo modo cadit in intellectum. Omne autem

illud de quo est scientia, cadit in intellectum et offert se cognitioni

intellectivae. Ergo de anima non potest esse scientia.

Secunda ratio haec est. Virtus 7 animae nostrae dependet a

materia corporali. Intellectus enim dependet a sensu et sensus

ab organis. Sed omnis virtus dependens a materia corporali

solum cognoscit res corporales; quia talis virtus coarctatur a

materia et non extenditur ultra illam. Sed anima non est res

corporalis sed spiritualis. Ergo intellectus non potest cognoscere

animam. De nullo autem tali est scientia. Ergo de anima non est

scientia.

Solutio : Dicendum quod scientia de anima est necessaria;

et hoc propter multas causas. Una causa est propter subiecti

nobilitatem. Et certitudinem cognitionis. Secunda causa est

propter iuvamentum quod affert omni scientiae et máxime
naturali scientiae; quia anima est principium omnium animalium

et propter hoc necesse est ad cognitionem animalium habere

cognitionem virtutum et operationum ipsius animae; quia,

ignorato principio, necesse est ignorare et ea quorum est prin-

cipium. Tertia causa est propter utilitatem quam affert aliis

scientiis. Affert enim utilitatem morali et illi scientiae quae est

de regimine civitatum; quia tota scientia moralis est de virtutibus

animae. Affert etiam utilitatem theologiae, sicut vult Com-
mentator 8

; quia per scientiam de anima cognoscuntur virtutes

animae quae sunt necessariae ad cognoscendum habitus theolo-

gicos. Quarta causa est manifestatio operationum animae; quia,

licet substantia eius sit occulta, tamen operationes eius sunt

manifestae in animalibus sicut vult Aristóteles. Concedimus

6 Llama la atención, sobre todo si se tiene en cuenta que el autor no es

posterior a Santo Tomás y a los grandes escolásticos, sino apenas contemporáneo,
la coincidencia casi exacta entre las palabras con que enuncia aqui este principio

y la fórmula que luego habría de hacerse clásica; Nihil est in intellectu quod non
prius fucrit in sensu. Máxime dado que lo que en realidad dice Aristóteles, aun-

que encierre la misma idea, reviste en la expresión una forma muy distinta:
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no haya estado en los sentidos, entra en el entendimiento 6
. Pero

el alma no cae bajo el dominio de los sentidos, porque es subs*

tancia espiritual. Luego de ningún modo se halla en el entendi-

miento. Y todo aquello de lo cual hay ciencia, está dentro del

ámbito del entendimiento y se ofrece al conocimiento intelectivo.

Luego no puede haber haber ciencia del alma.

La segunda razón es ésta. La potencia 7 de nuestra alma

depende de la materia corporal. Porque el entendimiento depen-

de de los sentidos y los sentidos de los órganos. Pero toda po-

tencia que depende de la materia corporal conoce sólo las cosas

corporales; porque tal potencia es limitada por la materia y no

se extiende más allá de ella. Mas el alma no es una cosa cor-

poral, sino espiritual. Luego el entendimiento no puede conocer

el alma. Y por lo tanto tal ciencia (la del alma) lo es de nada

(o sea, no es ciencia de cosa alguna). Luego del alma no hay

ciencia.

Solución

:

Debe responderse que la ciencia del alma es ne-

cesaria; y esto por muchas causas. Una causa es por razón de

la nobleza del sujeto. Y por la certeza del conocimiento. La se-

gunda causa es por razón del auxilio que trae a toda ciencia, y
principalmente a la ciencia natural

;
porque el alma es principio

de todos los animales y por esto es necesario para el conocimien-

to de los animales tener conocimiento de las potencias y opera-

ciones del alma misma; ya que, si se ignora el principio, por

fuerza se han de ignorar también aquellas cosas cuyo principio

es. La tercera causa es por razón de la utilidad que trae a las

otras ciencias. Pues trae utilidad a la moral y a aquella ciencia

que trata del régimen de las ciudades
;
porque toda ciencia moral

es ciencia de las potencias del alma. Trae asimismo provecho a

la teología, como quiere el Comentador 8
; pues por la ciencia

del alma se conocen las facultades del alma que son necesarias

para conocer los hábitos teologales. La cuarta causa es la mani-

festación de las operaciones del alma; porque, si bien su sus-

tancia (del alma) está oculta, sin embargo, sus operaciones se

hallan manifiestas en los animales, como quiere Aristóteles.

xai 8iá toüto oíte ur) alcr&avárjEvog (ir]dév ovSév av uádoi ovbe |uvíoi.

« Por eso, el que no tiene sensación no padece ni entiende nada » (De An. III, 8).
7 Traducimos « virtus » por «potencia» en el sentido de «facultad»,

< poder >.

8 Averroes.
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autem rationes quae probant scientiam de anima esse neces-

sariam.

Ad primam rationem in contrarium dicendum est quod aliquid

cognoscitur ab intellectu VII modis: Uno modo per speciem

quam habet prius in sensu et sic res corporalis cognoscitur ab

intellectu et de hac 9 bene obiicit. Secundo modo cognoscitur

aliquid ab intellectu non per speciem, sed quia est species alterius

et sic species quae sunt in anima cognoscuntur se ipsis. Unde
sunt illud quo cognoscuntur. Tertio modo per effectus sensibiles

et sic substantiae separatae et prima causa cognoscuntur ab

intellectu. Quarto modo per sui praesentiam et sic anima illumi-

nata non obumbrata mole carnis se per se cognoscit; quia apparet

sibi nuda et praesens. Deus enim se ipsum cognoscit, quia est

sibi praesens, quia ínter ipsum et ipsum non cadit médium sicut

vult Algazel, et similiter est de anima. Quinto vero modo per

privationem aliorum et sic dicit Dyonisius in Ierarchia quod

Deus cognoscitur per privationem causarum et omnium rerum

;

quia non est haec res nec illa 10
. Sexto modo per proportionem

et sic materia scibilis est secundum analogiam, ut, sicut ex ligno

fit scamnum, sic ex primordiali materia fiunt omnia elementa.

Séptimo modo per similitudinem alterius et sic universale

cognoscitur per similitudinem et idolum singulorum et sic anima

cognoscitur per essentiam ab intellectu. Nec cadit quantum ad

hoc in sensu. Sed solum quantum ad operationes cadit in sensu.

Ad secundam rationem dicendum est quod operationes

animae et substantiae cadunt in scientiam; tamen operationes

prius cadunt in sensum et informant ipsum et post informant

intellectum; et intellectus informatus cognoscit principium a

quo fluunt illae operationes. Hoc autem est anima per sui

substantiam; et propter hoc intellectus cognoscit animam et suas

9 Es decir, respecto de este modo de conocer.
10 Es decir, excluyendo de la idea de Dios la idea de causa: Dios no tiene

causas, no es causado. En cuanto a lo segundo, exclusión de todas las determina-

ciones, « no es ésta cosa ni aquélla >, más parece propio para llegar a la idea
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Concedemos, pues, las razones que prueban que la ciencia del

alma es necesaria.

A la primera razón en contra debe responderse que algo

es conocido por el entendimiento de siete modos: de un modo
por la especie que tiene primeramente en el sentido, y así las

cosas corporales son conocidas por el entendimiento, y de esto 9

se objeta rectamente. De un segundo modo se conoce algo por

el entendimiento no por la especie, sino porque es especie de otro,

y así las especies que están en el alma se conocen a sí mismas.

De donde (se sigue que) son aquello a través de lo cual son

conocidas. El tercer modo [es] por los efectos sensibles, y así

son conocidas por el entendimiento las sustancias separadas y la

causa primera. El cuarto modo [es] por su presencia y así el

alma iluminada, no ensombrecida por la mole de la carne, se

conoce por sí ; porque aparece a sí misma desnuda y presente.

Porque Dios se conoce porque está presente a sí mismo, pues

entre lo mismo y lo mismo no cabe medio, como quiere Algazel

;

y lo mismo ocurre con el alma. Y el quinto modo es por priva-

ción de otras cosas, y así dice Dionisio en la Jerarquía que Dios

es conocido por privación de las causas y de todas las cosas; pues

no es esta cosa ni aquella 10
. De un sexto modo [se conoce]

por proporción y así la materia cognoscible lo es por analogía,

por ejemplo, así como del leño se hace el banco, así de la ma-
teria primera se hacen todos los elementos. De un séptimo modo
[se conoce] por semejanza con otro, y así lo universal se co-

noce por semejanza con cada una de las imágenes, y así el alma
es conocida por esencia por el entendimiento. Y no cae en cuan-

to a esto en el dominio del sentido. Sino sólo en cuanto a las

operaciones cae bajo los sentidos.

A la segunda razón ha de responderse que las operaciones

del alma y de la sustancia están bajo el alcance de la ciencia;

sin embargo las operaciones primero caen bajo el sentido y lo

informan y después informan el entendimiento; y el entendi-

miento informado conoce el principio del cual fluyen esas ope-

raciones. Y éste es el alma por su substancia, y por esta razón el

entendimiento conoce el alma y sus operaciones y así hay ciencia

del ser en cuanto ser, máxima en su extensión, mínima en su comprensión, que
incluye a todos los seres actuales o posibles, que para la idea de Dios, Sumo Ser
que reúne en sí, en grado máximo, todas las perfecciones.



98 Petri Hispani

operationes et sic de ipsa est scientia. In primo 11 autem e converso

est. Ipsum enim primo cognoscit se ipsum et cognoscit se esse

causam et propter hoc in ipso relucent omnia tanquam in causa,

et sic per se omnia cognoscit 12
.

2 .—Utrum scientia de anima sit innata vel acquisita.

Secundo quaeritur utrum cognitio de anima sit nobis innata

vel acquisita. Et videtur quod sit nobis innata; quia, sicut dicit

Augustinus, anima, ad similitudinem totius sapientiae facta,

omnium similitudines in se gerit et ideo apellatur omnium
similitudo. Sed ex similibus res cognoscuntur. Ergo cum anima

a prima sui creatione gerat in se omnium similitudines 13
, a prin-

cipio suo cognoscit omnia. Ergo illud máxime cognoscit quod
est ei immediatius a principio et cuius immediate habet simili-

tudinem. Hoc autem est ipsa. Ergo a principio suo se cognoscit.

Ergo cognitio sui est ei innata. Cognitio ergo de anima est nobis

innata. Secunda ratio haec est. Sicut dicitur in libro Fontis

Vitae 14
,
formae colliguntur in substantiis spiritualibus, idest,

species. Ergo cum anima sit substantia spiritualis et hoc etiam

ab initio suo et máxime ante molem carnis 15
,
ergo ab initio

relucent in ea species rerum. Ergo ab initio cognoscit res quarum
sunt species. Ergo cognitio rerum extra est ei innata. Ergo

cognitio illius quae est ei immediatius, máxime est ei innata.

Hoc autem est ipsa. Ergo cognitio de anima est nobis innata.

Tertia ratio haec est. Dúplex est cognitio; scilicet sensitiva

et intellectiva. Sed intellectiva est magis abstracta; sensitiva vero

minus. Sed in spirituali magis relucent species et velocior est

cognitio spiritualis in suas operationes. Ergo intellectus est

11 O sea, en el entendimiento.

12 Es decir, el entendimiento agente se conoce a sí mismo y conoce que es

causa del conocimiento, en cuanto que él realiza la operación de abstraer de las

coicas singulares las ideas universales, posibilitando asi el conocimiento.

13 Como se vé, se desarrolla aquí la teoría platónica del conocimiento, que

adoptó San Agustín y después San Buenaventura: Conocemos en las ideas divinas,

en las razones eternas a cuya imagen han sido hechas las cosas individuales;

estando estas ideas, más o menos confusamente, depositadas por Dios en el fondo
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de la misma. Mas en el primero 11 sucede lo contrario. Pues pri-

mero se conoce a sí mismo y conoce que es causa, y por ésto en

él resplandecen todas las cosas como en su causa, y así por sí

conoce todas las cosas 12
.

2 .—Si la ciencia del alma es innata o adquirida.

En segundo lugar se indagará si el conocimiento del alma

nos es innato o adquirido. Y parece que nos es innato; porque,

como dice Agustín, el alma, hecha a imagen de toda sabiduría,

tiene en sí todas las imágenes y por eso se llama imagen de

todo. Pero por las imágenes (o semejanzas) se conocen las cosas.

Luego como el alma desde su creación primera lleva en sí todas

las imágenes 13
, desde su principio conoce todas las cosas. Luego

conoce principalmente aquello que le es más inmediato desde

el principio y cuya imagen tiene inmediatamente. Y eso es ella

misma. Luego desde su principio se conoce. Por lo tanto el co-

nocimiento del alma nos es innato. La segunda razón es ésta.

Como se dice en el libro « Fuente de la Vida » 14 las formas se

reúnen en sustancias espirituales, esto es, en especies. Luego co-

mo el alma es una sustancia espiritual, y esto también desde su

primer momento y principalmente antes del lastre de la carne 15
,

luego desde el principio resplandecen en ella las especies de las

cosas. Luego desde el principio conoce las cosas a que corres-

ponden esas especies. Luego el conocimiento de las cosas exte-

riores le es innato. Luego el conocimiento de aquélla que le es

más inmediata, con mayor razón le es innato. Y ésta es ella

misma. Luego el conocimiento del alma nos es innato.

La tercera razón es ésta. El conocimiento es doble, a saber:

sensitivo e intelectivo. Pero el intelectivo es más abstracto, y el

sensitivo menos. Pero en el espiritual resplandecen más las es-

pecies, y el conocimiento espiritual es más veloz en sus operacio-

de nuestra alma. Tal es la versión cristiana de la teoría platónica de la idea y
la reminiscencia.

14 La obra de Avicebrón (Salomón Ibn Gabirol) que Gundisalvo tradujo
al latín con este título. Muy citada por los escolásticos del siglo XIII, influyó en
muchos de ellos, especialmente en la escuela agustiniana. Su doctrina acerca de
una sustancia espiritual que hacía posible la individuación de los puros espí-
ritus o formas separadas fue combatida por Santo Tomás en su obra primera,
De ente et essentia.

15 Luego se admite aquí la existencia del alma separada antes de unirse
con el cuerpo.
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velocior quam sensus. Sed operatio sensus est a generante, quia

quam cito sensus est sensus, tam cito videt et audit. Ergo operatio

intellectus est velocior. Ergo quam cito est anima, tam cito

cognoscit se ipsam. Ergo cognitio de anima est nobis innata.

Ad oppositum

:

sicut habetur in tertio De Anima. Anima
creata est imperfecta sicut tabula rasa et est imperfecta

virtutibus et scientiis 16
. Ergo habet scientiam acquisitam et non

innatam. Et iterum si esset innata non indigeremus scientia

de ipsa.

Solutio : Dicendum est quod multiplex fuit opinio circa

rerum cognitionem, sicut vult Averroes. Quídam enim posuerunt

quod anima creatur perfecta scientiis et virtutibus. Sed propter

obumbrationem carnis 17 non habet in actu quae habuit primo,

sed obfuscatur et obumbratur et isti posuerunt quod nihil esset

aliud scire quam memorari, et sic posuit Plato. Dicebant enim

quod quaecumque anima scit modo, prius scivit et quod memo-
ratur. Alii posuerunt quod anima cognoscit per acquisitionem

solum. Sed quídam illorum posuerunt res corporaliter acquiri

in anima; alii autem posuerunt res spiritualiter acquiri in anima,

sciiicet per species; et sic posuit Aristóteles, sicut patet. In anima

enim posuit quod anima non haberet cognitionem sibi innatam,

sec acquisitam, et haec acquisitio spiritualis est. Sed tamen

distinguendum est quod anima duplicem habet cognitionem:

unam quam habet a suo creatore a quo exit et hanc habet

naturaliter et haec est cognitio futuri boni et sui ipsius. Haec
enim cognitio insita est ei naturaliter et potentia ad hoc. Et haec

est ei innata. Est autem alia cognitio animae quam habet mun-
danorum, quam per phantasmata acquirit et haec est acquisita

et non est innata, et de hac loquuntur omnes philosophi qui

dicunt quod cognitio animae est acquisita. De prima autem non

est verum. Anima enim illuminata est a primo et data est ei

virtus a principio ut cognoscat se ipsam et divinum bonum, et

10 « Lo inteligible debe estar en el entendimiento, asi como la escritura

está en la tablilla en que nada hay escrito todavía >, es el texto de Aristóteles

aludido.
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nes. Luego el entendimiento es más veloz que el sentido. Pero

la operación del sentido procede del generante, porque tan pronto

como el sentido es sentido, tan pronto vé y oye. Luego la ope-

ración del entendimiento es más veloz. Luego tan pronto como

el alma es alma, tan pronto se conoce a sí misma. Luego el co-

nocimiento del alma nos es innato.

Contra esto : Gomo se lee en el libro tercero del Tratado

del Alma, el alma creada es imperfecta como tabla rasa y es im-

perfecta en facultades y en ciencias (en conocimientos) 10
. Luego

tiene ciencia adquirida y no innata. Y nuevamente, si fuera in-

nata no necesitaríamos una ciencia de la misma.

Solución: Debe decirse que fue múltiple la opinión acerca

del conocimiento de las cosas, como dice Averroes. Pues algu-

nos afirmaron que el alma era creada perfecta en ciencia y en

virtudes. Pero a causa del oscurecimiento de la carne 17
, no tiene

en acto lo que tuvo primero, sino que se ofusca y se ensombrece,

y éstos dijeron que saber no era otra cosa que recordar, y así

lo afirmó Platón. Porque decían que cualquiera cosa que el alma

sabe ahora, la supo antes y la recuerda. Otros afirmaron que

el alma conoce solamente por adquisición. Pero algunos de ellos

dijeron que las cosas se adquieren en el alma corporalmente;

otros que espiritualmente, es decir, por especies; y así lo afir-

mó Aristóteles, como es notorio. Pues dijo en el Tratado del

Alma que el alma no tenía conocimiento innato, sino adquirido,

y esta adquisición es espiritual. Pero sin embargo hay que dis-

tinguir que el alma tiene un doble conocimiento: uno que lo

tiene de su Creador del cual procede, y éste lo tiene naturalmen-

te, y es el conocimiento del bien futuro y de sí misma. Pues
este conocimiento se encuentra en ella naturalmente, así como
la potencia para esto. Y ésta le es innata. Mas hay otro conoci-

miento que es el que el alma tiene de las cosas del mundo,
que lo adquiere por la fantasía, y éste es adquirido y no es in-

nato, y de éste hablan todos los filósofos que dicen que el cono-

cimiento del alma es adquirido. Mas del primer [modo de co-

nocimiento] esto no es cierto. Pues el alma ha sido iluminada

desde el primer momento y desde el principio le ha sido dada

potencia para que se conozca a sí misma y conozca al divino

17 Es decir, porque al sumergirse en la materia pierde algo de su lucidez,

se entenebrece
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de hac cognitione verum est quod est ei innata et haec non est

cognitio scientifica ipsius animae. Sed est cognitio sui. De cog-

nitione autem scientifica dicendum est quod non est nobis innata.

Sed potius acquisita.

Ad primam rationem in contrarium dicendum est quod anima

gerit similitudines a primo ortu et non in actu. Sed habitu. Et

propter hoc si offerantur, statim cognosceret actu. Sed ista cog-

nitio actualis fit per acquisitionem, et per phantasmata.

Ad secundum dicendum est quod íormae relucent in aliquo

dupliciter: uno modo naturaliter; alio modo per receptionem.

Primo modo relucent formae rerum intelligentiis. Alio autem

modo relucent in anima. Sed hoc est adhuc dupliciter; quia aut

relucent per receptionem in se patiendo et sic relucent in

intellectu possibili sive potentiali, aut relucent in alio patiendo

et in se ipso agendo et sic relucent in intellectu agente et ex uno

cum altero cognitio habetur completa. De illo in quo primo relu-

cent formae bene obicit; de alio autem non.

Ad tertium dicendum est quod operatio sensitiva est quasi

naturalis et propter hoc quam cito incipit esse animal cognoscit

sensitiva cognitione, sed intellectiva non est naturalis. Sed eget

multo experimento et tempore. Sensitiva vero sola applicatione

obiecti ad organum. Intelligentia vero multiplici investigatione

causarum et ideo cognitio scientifica ipsius animae acquisita est.

Cognitio autem sui innata est.

3 .—Utrum anima se ipsam cognoscat.

Tertio quaeritur utrum anima se ipsam cognoscat. Et
ostenditur quod sic; quia, sicut dicit Algazel, ad hoc ut aliquid

cognoscatur requiruntur tria: primum est ut substantia cog-

noscens sit immunis a materia corporali; secundum est ut res

cognita sit denudata a materia corporali; tertium est ut sit unió

18 E s decir, el conocimiento natural de sí, la conciencia de sí, es innato,

mientras que no lo es el conocimiento científico del alma, a saber, el conoci-

miento de sus facultades, de su modo de obrar, etc.
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bien, y de este conocimiento es verdad que es innato al alma, y

éste no es conocimiento científico de la misma alma. Sino que

es conocimiento de sí. Del conocimiento científico, pues, ha de

decirse que no nos es innato. Sino más bien adquirido.

A la primera razón en contra debe responderse que el alma

lleva en sí las semejanzas desde su primer origen, y no en acto.

Sino en hábito. Y por esto si se ofrecieran, inmediatamente las

conocería en acto. Pero este conocimiento actual se hace por

adquisición, y por la fantasía.

A la segunda debe decirse que las formas resplandecen en

algo de dos maneras: de un modo naturalmente; de otro modo
por recepción. Del primer modo resplandecen las formas de las

cosas en las inteligencias. Y del otro modo resplandecen en el

alma. Pero aún esto ocurre de dos maneras: porque o bien res-

plandecen por recepción padeciendo en sí, y así resplandecen

en el entendimiento posible o potencial
; o resplandecen pade-

ciendo en otro y obrando en sí, y así resplandecen en el enten-

dimiento agente, y de uno con otro se logra el conocimiento com-

pleto. De aquel (entendimiento) que primero resplandecen las

formas, se objeta bien; del otro no.

A la tercera debe responderse que la operación sensitiva

es casi natural y por esto tan pronto como el animal comienza a

existir conoce con conocimiento sensitivo; pero la intelectiva no
es natural. Sino que requiere mucha experiencia y tiempo. Mien-
tras que la sensitiva sólo [requiere] la aplicación del objeto al

órgano. Mas la inteligencia [requiere] múltiple investigación de

las causas, y por eso el conocimiento científico de la misma alma
es adquirido. Y el conocimiento de sí es innato 18

.

3 .—Si el alma se conoce a sí misma.

En tercer lugar se busca saber si el alma se conoce a sí mis-

ma. Y se demuestra que sí; porque, como dice Algazel, para

que algo sea conocido se requieren tres cosas: la primera es que
la sustancia cognoscente esté exenta de materia corporal; la se-

gunda es que la cosa conocida esté despojada de materia corpo-

ral
; la tercera es que haya unión entre la cosa despojada de ma-

19 Es decir, el Primer Entendimiento, la Inteligencia suprema.
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re¡ denudatae et immunis a materia et praesens, et propter hoc

etiam primum cognoscit se; quia est immune a materia, propter

hoc cognoscit; et quia est denudatum et separatum a materia,

ideo cognoscitur; et quia sibi est praesens, ideo cognoscit se

ipsum. Ergo cum anima intellectiva sit huiusmodi et habeat istam

proprietatem, necesse est quod anima intellectiva se ipsam

cognoscat.

Secunda ratio haec est. Sicut dicit Algazel quanto aliqua

substantia est magis simplex et spiritualis, tanto manifestius

cognoscit res et sub plenari [pleniori?] luce et maiori delecta-

tione, et ideo primum sub plenissima luce cognoscit res et magis

delectatur. Ergo cum anima intellectiva sit substantia spiritualis

et sibi máxime luceat quia est sibi praesens, patet quod si cog-

noscat res alias, propter hoc multo magis se cognoscet. Anima
ergo intellectiva se ipsam cognoscit.

Ad oppositum : dicit Aristóteles: Obiecta praecedunt actus

et actus primi sunt potentiis et potentiae praecedunt substantias.

Ergo si anima cognoscit se, cognoscet se per sua obiecta, per suas

potentias et per suos actus. Ergo non cognoscit se per se. Sed est

primo cognoscitiva suarum operationum et si sui sit cognoscitiva,

hoc est per suas operationes et a posteriori, et non simpliciter

nec per se.

Solutio

:

Dicendum est quod anima cognoscit se, sicut vult

Boethius in libro De Consolatione: dúo sunt quae anima non

potest ignorare, scilicet, verum et se. Verum non potest ignorare,

quia quam cito ignorat verum decipitur. Se autem non potest

ignorare quia semper est sibi praesens. Item Augustinus dicit

quod cum anima omnia alia cognoscat, se non debet non cog-

noscere, et sic patet per Boethium et per Augustinum quod anima

cognoscit se ipsam.

Ad rationem in contrarium dicendum est quod dúplex est

cognitio animae: una quae oritur a sensu, et haec incipit ab

obiectis et terminatur ad potentias et a potentiis ad substantiam.

Sed haec non est cognitio animae quae sit de se vel sui. Est

autem alia per reflectionem super se, et hanc habet anima de se

et de hac non est verum quod obicit.
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teria y lo exento de materia y presente, y por esto también el

Primero se conoce a sí mismo; porque es exento de materia,

por eso conoce, y porque está despojado y separado de la ma-

teria, por eso es conocido; y porque está presente a sí mismo,

por eso se conoce a sí mismo. Luego, como el alma intelectiva es

así y tiene esta propiedad, es forzoso que el alma intelectiva se

conozca a sí misma.

La segunda razón es ésta. Como dice Algazel, cuanto más
simple y espiritual es una sustancia, tanto más claramente co-

noce las cosas, y bajo una luz más plena, y con una mayor de-

lectación, y por eso el [Entendimiento] Primero conoce las co-

sas bajo una luz plenísima, y se deleita más. Luego como el alma

intelectiva es una sustancia espiritual, y resplandece a sí en grado

sumo, puesto que está presente a sí misma, es evidente que si

conoce otras cosas, mucho más, por esto, se conoce a sí. Luego
el alma intelectiva se conoce a sí misma.

Contra esto: Dice Aristóteles: Los objetos preceden a los

actos, y los actos son anteriores a las potencias y las potencias

preceden a las sustancias. Luego si el alma se conoce a sí, se

conoce por sus objetos, por sus potencias y por sus actos. Luego
no se conoce por sí. Sino que primero es cognoscitiva de sus

operaciones y, si es cognoscitiva de sí, lo es por sus operaciones

y a posteriori, y no simpliciter ni per se.

Solución: Debe decirse que el alma se conoce, como quie-

re Boecio en el libro De la Consolación: dos cosas hay que el

alma no puede ignorar, a saber, la verdad y ella misma. No pue-

de ignorar la verdad, porque tan pronto como ignora la verdad

se engaña. Y no puede ignorarse a sí misma, porque siempre

está presente a sí misma. Y también San Agustín dice que dado
que el alma conoce todas las otras cosas, no debe no conocerse

a sí, y así queda demostrado por Boecio y por San Agustín que
el alma se conoce a sí misma.

A la razón en contra ha de responderse que el conocimiento

del alma es doble: hay un conocimiento que brota de los sentidos,

y éste comienza en los objetos y se termina en las potencias, y
por las potencias en la sustancia. Pero éste no es un conocimiento

del alma que sea conocimiento de sí o de sus cosas. Pues hay
otro [conocimiento] por reflexión sobre sí, y éste tiene el alma
de sí, y de éste no es verdad lo que se objeta.
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4 .—Utrum haec cognitio sit innata anitnae aut acqaisita.

Quarto quaeritur utrum haec cognitio sit innata animae aut

acquisita, et videtur quod sit innata, quia in anima cognitio

praecedit amorem. Sed amor animae sui ipsius innatus est ei.

Ergo et cognitio sui ipsius innata est ei. Amor patet quia sicut

vult Boethius anima máxime optat bonum sui ipsius.

Secunda ratio haec est. Sicut dicit Boethius anima se ipsam

ignorare non potest, quia semper est sibi praesens. Ergo sua

cognitio est innata et non acquisita.

Ad oppositum

:

sicut habetur in tertio De Anima, anima

cognoscit se alia cognoscendo, quia invenit se informatam aliis.

Sed cognitio aliorum est acquisita ipsi animae et non innata.

Solutio : Dicendum est quod cognitio animae quam habet

sui ipsius est innata ei, et hanc habet per sui praesentiam.

Ad rationem in contrarium dicendum est; sive iam patebit

solutio.
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4 .—Si este conocimiento es innato al alma, o adquirido.

En cuarto lugar se investiga si este conocimiento es innato

al alma o es adquirido, y parece que es innato, porque en el alma

el conocimiento precede al amor. Pero el amor del alma por sí

misma le es innato. Luego también el conocimiento de sí misma
le es innato. Del amor es evidente porque, como quiere Boecio,

el alma aspira principalmente a su propio bien.

La segunda razón es ésta. Como dice Boecio el alma no

puede ignorarse a sí misma, porque siempre está presente a sí.

Luego su conocimiento es innato y no adquirido.

Contra esto: Como se dice en el libro tercero del Tratado

del Alma, el alma se conoce a sí conociendo otras cosas, porque

se halla informada por las otras cosas. Pero el conocimiento de

las otras cosas es adquirido para la misma alma, y no innato.

Solución

:

Debe responderse que el conocimiento que el

alma tiene de sí misma le es innato, y que lo tiene por la pre-

sencia de sí.

A la razón en contra se ha decir; o más bien ya surgirá

la solución.

( Continuará ).



ACTUALIDADES

EL R. P. ANTONIO ENN1S, S. J.

En la noche del 9 al 10 de diciembre último moria en Buenos Aires, en

plena madurez intelectual y cuando aún se esperaba muchísimo de su talento,

uno de los jesuítas de mayor prestigio en nuestros círculos intelectuales, así ca-

tólicos como no católicos: el R. P. Antonio Ennis.

Nacido en la provincia de Buenos Aires el 11 de junio de 1897 —justamen-

te había cumplido cincuenta años— ingresó en la Compañía de Jesús el 23 de

agosto de 1913, siendo enviado para realizar sus estudios a los famosos co-

legios españoles de Veruela y Sarria. De ahí el paso por varios de los focos

del saber europeo: Oxford, Munich, Viena, Valkemburg, completó su formación

intelectual y científica. De regreso a la patria, enseñó Humanidades en Córdoba,

dictó luego Psicología Experimental y otras materias en este Colegio Máximo de

San Miguel, y hace seis años pasó al Seminario Metropolitano de Villa Devoto,

donde desempeñaba actualmente los cargos de Prefecto de estudios, biblioteca-

rio, profesor de Psicología racional, de Psicología Experimental y de Pedagogía,

siendo además, desde hace dos años, Decano de la Facultad de Teología de dicho

Seminario. Fuera de allí, enseñaba también Criteriología en el Instituto Superior

de Filosofía que funciona en el Colegio del Salvador, dirigía la obra de los Pre-

goneros Social Católicos y frecuentemente tomaba parte activa en cursillos, con-

ferencias, etc., organizados por las más diversas entidades.

Todos cuantos le conocieron apreciaban en él al verdadero jesuíta dedicado
al trabajo intelectual: modesto, humilde, sencillo, de formación sólida y profun-
da, de trabajo callado pero eficaz, serio, constante. Y lo que más llamaba la aten-

ción en él, junto con su espíritu científico e investigador, era la universalidad
de su erudición, su cultura verdaderamente integral. Pues el P. Ennis domina-
ba como pocos las lenguas y literaturas clásicas, el latin y el griego, y al mismo
tiempo conocía perfectamente las literaturas romances y estaba perfectamente
al día en cuanto a las últimas corrientes literarias europeas, sin escapar tampoco
a su interés el mundo artístico, y especialmente la música. Mas el campo predi-
lecto de su actividad no se encastillaba en una sola disciplina sino que su saber
iba desde el conocimiento a fondo de la biología que podía servirle de base o de
auxiliar en algunos problemas de psicología, hasta el dominio seguro de las di-

versas teorías y concepciones modernas del derecho o de la sociología, últimas
consecuencias de las doctrinas filosóficas.

En cuanto a su obra escrita, dejando de lado artículos y folletos de menor
extensión, como el dedicado a « La Telepatía », ahí están el « Tratado del Alma >

de Aristóteles, que él tradujera directamente del texto griego, y el < Compen-
dium Psychologiae Rationalis », que forma parte del Cursus Philosophicus Col-
legii Maximi Scti. Ioseph.

En la seguridad de que será grato y merecido homenaje a la memoria del

P. Ennis, transcribimos a continuación la breve pero sincera y sentida oración

fúnebre que en nombre de sus alumnos del Instituto Superior de Filosofía pro-

nunciara en el cementerio el doctor Ricardo Morea:
« Padre Ennis: En el nombre de mis compañeros de los cursos del Instituto

Superior de Filosofía he venido a rendirte un humilde pero sentido homenaje.

Contra mi primer impulso de manifestarte nuestros sinceros sentimientos

sin leerlos, en oras de la espontaneidad, resolví después escribirlos por temor a

que mi aparente serenidad fuese traicionada por la emoción.

Perdona la familiaridad de mi lenguaje, pero, al igual que los discípulos

de Platón y Aristóteles, así como más tarde los del Insigne y Divino Maestro,

quiero dirigirme hacia ti con el cariño y el respeto del discípulo para expresarte

cuán dolorosa nos ha sido tu desaparición.
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Fresco aun se halla en mi mente y en la de mis compañeros el recuerdo de

tus desvelos para conducirnos a través de los arduos y espinosos caminos de la

dialéctica hacia la solución del problema crítico, en cuya profundidad sumido*
nosotros, pobres incautos, buscábamos desesperadamente tu mano salvadora.

Veo todavía con qué afán tratabas de descorrer el velo que ocultaba, a núes*

tras pobres inteligencias, la comprensión, aparentemente sencilla, del realismo
que contenia los Universales, y finalmente no puedo olvidar cómo anhelabas ha-
cernos gustar el concepto de la verdad lógica y de la ontológica que sensiblemen-
te nos llevan hacia la Gran Verdad, de cuya gloria resplandeciente te hallas

gozando ahora.

De tu sabiduría nada digo porque nadie la ignora y el corazón menosprecia
las vanidades para expresar su verdadero lenguaje: el amor.

Anonadados aún por la gran pérdida que acabamos de sufrir, te agradecemos
sin cesar las lecciones que han tenido el mérito de aumentar nuestra fe, razo-

nada ahora, en el Gran Creador del Universo y de provocar la unidad afec-

tuosa de tus discípulos.

Descansa en paz, querido maestro Ennis, porque el bien que has hecho en
la tierra te será devuelto en forma inconmensurable con la visión beatífica y
eterna de la Divina Trinidad y de su corte celestial ».



RESENAS BIBLIOGRAFICAS

Mons. Ottokar Prohaszka, Camino hacia Cristo. Editorial Poblet. Buenos Aires.
1946. 318 págs. en 8vo.

Por entre los muchos sistemas que se han ofrecido a través de la historia

para guiar al hombre, Mons. Prohaszka muestra al hombre contemporáneo el

camino hacia Cristo. Nos indica cómo no basta un sentido religioso si no
lo ilumina la fe con su consoladora claridad. Rebate las objeciones generales que
le suele oponer el hombre de ciencia de nuestros días y estudia los graves pro-
blemas que tiene que obviar el que busca a Jesucristo. En toda la obra (y es cua-
lidad saliente del autor), hay una simpatía contagiosa por Jesucristo. Sus pala-

bras tienen una eficacia de emoción, sin que olvide hacer un juicioso análisis de
los problemas y soluciones que presenta. Conoce los autores modernos y los cita

bastante. Al materialismo opone el Evangelio, a cuyo sentido de vida aplica las

palabras del poeta:

« Nulla salus morte;
Vitam te poscimus omnes >.

El sentido trascendente de vida del Evangelio y de su custodio, la Iglesia,

dan al hombre de hoy una luz del más allá que no ofrece la ciencia moderna,
«cuya luz incierta es como la de las bujías, nos dice el autor, que no satisface

a los que ansian la luz plena del sol ». La Iglesia es una necesidad del siglo XX
y su labor en el campo de la verdad religiosa y de la moral es imprescindible y
en ella se halla el « Camino hacia Cristo ».

Hay en esta obra una doctrina clara y una exposición sincera para guiarnos

en la solución del problema más interesante del hombre.

Luis Edle.

Mons. Ottokar Prohaszka, Pan de Vida. (Meditaciones Eucarísticas). 322 págs.

Editorial Poblet. Buenos Aires. 1946.

Las Meditaciones Eucarísticas corresponden al anhelo de escribir algo nuevo
sobre el Sacramento del Altar. Para ello Mons. Prohaszka ofrece su erudición,

su inspiración poética y su devoción; con estas tres cualidades logra darnos una

visión antigua y nueva del Sacramento del Amor.
La obra se divide en cuatro partes. En la primera nos muestra el Gran Mis-

terio como remate y cumbre del orden sobrenatural. En seguida pasa a conside-

rar el hecho eucarístico, cuyas fuentes históricas analiza con cuidado. En tercer

lugar pone de manifiesto el obsequio de la razón al someterse a lo que no
alcanza a comprender. Y en la cuarto parte explica la doble cualidad de la Eu-
caristía como sacrificio y comunión.

Una de las meditaciones se llama: «Realismo en la Eucaristía» y nos en-

seña a valorar el misterio para darle su enorme fuerza de verdad. Quiere qui-

tarnos el hábito de olvidar las realidades sublimes y nos conduce a un ambiente
sobrenatural de verdadero valor.

La obra es una « vivencia » eucarística, como deseaba su autor que fuese.

Luis Edle.
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Sticco, María, San Francisco de Asís. 444 págs. en 16. Editorial Poblet. Buenos
Aires. 1946.

Sobre San Francisco de Asís se ha escrito gran número de biografías; po-
cos personajes cuentan con una bibliografía más rica que el Santo y su obra.
Podrán agotarse las ediciones, pero la demanda crece, y aumenta el interés de
toda clase de lectores por la vida del Poverello enfocada a través del arte, la

historia, la poesía, etc. Como ha dicho alguien refiriéndose al Santo « diríase

que los hombres que vivimos la terrible y trágica complejidad de los tiempos mo-
dernos añoramos el candor, la sencillez e ingenuidad de los primitivos francisca-

nos, como el anciano añora las auras puras que mecieron su cuna *.

La Editorial Poblet nos ofrece ahora la traducción de la 5.
a edición de la

vida del Santo, de M. Sticco. La autora escribió la obra con motivo del centenario
de San Francisco, allá por el año 26, a pedido de Fr. Agostino Gemelli, prologuista

del libro. A juicio del P. Gemelli —autoridad en la materia— de los muchos
libros acerca del Santo publicados en su centenario, < es el que más satisface y
atrae tratándose de una biografía escrita por un alma que ama a nuestro Santo»;
son sus palabras, y a mi juicio, muy acertadas.

Sitúa primero la autora la época, el momento histórico de la Italia de los

siglos XII y XIII, tan decisivos para la Europa de entonces y para la Iglesia; nos
habla de las luchas e influencias de los emperadores germanos, de sus adversarios

las comunas italianas, patrióticas y anárquicas; de las universidades, de guelfos y
gibelinos. De la Roma de la cruz nacida de la ruina de la de los Césares, que
lucha por extirpar lo que aun queda de bárbaro y pagano en los pueblos, foco de

la cultura de la época y a la vez vinculo que une a las poco disciplinadas comunas
contra los Hohenstaufen.

Mucha erudición, conocimiento a fondo de la Italia medieval revela M. Sticco,

y a la vez una grande admiración y amor por sus instituciones, ciudades y perso-

nas. Nos describe al terminar este marco histórico costumbrista esa extraña inquie-

tud de las gentes de la época, esa vaga sensación de espera que se concretaba en

las curiosas profecías de los Fiore, Ugoccione de Fodi, el papa Inocencio... y
ha de aparecer entonces Francisco de Asís « hombre mísero en su aspecto, pero

tan grande interiormente que ha de despertar en él la esperanza de todo un pueblo,

de toda una época >.

Y encara a estas alturas, a mi parecer, una de las mayores dificultades que

toda obra acerca de San Francisco tiene que afrontar. Sobre el Santo hay tal

bibliografía que necesariamente se ha de repetir, y se repite hasta la saciedad, las

mismas consideraciones sobre los aspectos más propios del Santo. ¿Cómo solven-

tará esta dificultad la autora? ¿Cómo enfocará la persona del Santo sin incurrir

en todos esos clásicos lugares comunes? A mi juicio, M. Sticco, con buen gusto

y mucho arte, sortea el escollo en todo lo que le es dable, bien que no siempre

salga del todo airosa en el intento, cosa ardua y difícil por otro lado. A través de

episodios ordenados en forma más o menos cronológica, va presentando la perso-

nalidad de San Francisco, teniendo siempre ante la vista el factor sobrenatural, al

< Santo » ante todo, sin dejar a la vez de ser el conjunto profundamente bello y
artístico.

Nos muestra así a ese joven, el heredero de los Bernardone, entregado a

los pasatiempos y mundanos goces de lo jóvenes frívolos de la época, en esa

Asis, «perla de la Umbría». Tocado de Dios después, se va operando en él

un cambio maravilloso que le ha de llevar al más alto grado de espiritualidad.

Culmina esta parte que llamaríamos de transformación, con la renuncia ante
el obispo Guido, « sus desposorios con la pobreza del maestro », despojándose
de tal suerte « hasta no dejar otra cosa que el velo de la carne entre su espí-
ritu y Dios ».

Nos sigue mostrando en cuadros sucesivos el proceso de perfección del
Santo, sus andanzas apostólicas a través de la Umbría, sus primeros imita-
dores, Bernardo de Quintaval y Pedro Cottani; la vocación de Santa Clara.
Muy bien captado el sentido espiritual de cada uno de ellos, y al mismo tiempo la



112 Reseñas Bibliográficas

belleza y poesía que fluye de ellos. Vemos ahora cómo de esos compañeros se
va originando la futura orden; primeros compañeros en los cuales parece en-
carnarse el espíritu del Santo, espíritu que más tarde se verá calcado en la
nueva orden por la piedad, pobreza, austeridad y proverbial alegría de sus hijos.
Nos presenta después los aspectos más propios y característicos del Santo: la
perfecta alegría que para muchos es de lo más atractivo y bello de San Fran-
cisco y uno de los más ricos veneros de inspiración para el artista. Más adelante
el del perfecto dolor a través de las tentaciones, tribulaciones y enfermedades,
culminando con el retiro final a los Montes de Alvernia.

Este maravilloso cántico de alabanza a Dios que es la vida real del Povere-
11o tiene un final igualmente bello. Cuánto arte y delicadeza derrocha M. Sticco
en este último capítulo, «las loas de la vida y de la muerte»; qué amor y
devoción los últimos tiempos del Santo. Describe en él su enfermedad final, sus
tribulaciones y la serena alegria ante ellos; el Cántico al Sol, y una vez en
Asís, en su querida Porciúncula, su muerte. Cuando se acerca el fin compone el

Santo el canto a nuestra hermana la muerte corporal, y así entra Francisco
cantando en la eternidad.

Mientras más avanzaba en la lectura de la obra, mejor comprendía el

juicio del P. Gemelli acerca del valor del libro. Es sin duda alguna de las me-
jores biografías del Santo. M. Sticco reúne todas las condiciones para hacer
vivir la personalidad de San Francisco, por su profundo amor a su persona y es-

piritualidad, y por poseer un alma delicadísima de artista, capaz de captar toda
la belleza y poesía que encierra su vida. Es en consecuencia este libro, como
dice el prólogo, la fusión de lo humano y sobrenatural del Santo dentro de un
marco de incomparable belleza: perfectamente religioso, y a la vez profun-
damente artístico.

Mons. Mariano Soler, Catolicismo y Protestantismo. 244 pág.s en 8vo. Editorial

Difusión. Buenos Aires. 1946. Prólogo de Arturo E. Xalambrí.

Conmemorando el centenario del nacimiento del primer arzobispo uruguayo,

ha publicado Editorial Difusión una de sus obras, escogida, entre las muchas

y sabias escritas por el gran pastor, por su oportunidad, en momentos en que
la pseudorreforma cristiana ha tenido la triste ocurrencia de pretender conquistar

para sus dudas y desorientación a la América del Sur.

« Catolicismo y protestantismo > es un libro digno de quien fuera designado

por León XIII para pronunciar el discurso de apertura del Concilio Plenario

Latinoamericano. Comienza con una « impugnación sumaria del protestantismo

comparado con el catolicismo»; sigue un breve «preámbulo» donde se explica

el plan de la obra, y luego viene el cuerpo de ésta distribuido en tres partes

en que sucesivamente se prueba que la Iglesia de Cristo es una (primera parte),

la cual se identifica con la Iglesia católica romana (segunda parte). Por fin

(tercera parte), se tratan apologéticamente algunos puntos controvertidos.

No vamos a hacer un análisis detallado de este tratado « de Ecclesia Christi »

puesto al alcance de las personas cultas; basta, para adquirir una idea de su

valor científico y vigor apologético, leer la impugnación sumaria del comienzo,

que revela un espíritu avezado en filosofía y teología, un estilo fácil, intuición

y poder de síntesis, que descubren y hacen descubrir en seguida la falla fun-

damental del adversario.

Partiendo del principio del libre examen afirmado por el protestantismo va

mostrnndo el autor cómo de él se deduce la destrucción de toda fe, aun la de

los artículos más fundamentales; de toda moral, porque ésta requiere, en último
término, un apoyo firme en la fe; de todo culto divino, pues no es éste otra

cosa que la expresión de alguna fe en ciertas verdades o pseudoverdades reli-

giosas. En virtud del mismo principio pone de manifiesto cómo ni aun la única
regla de fe que quieren admitir los protestantes puede subsistir, pues al
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arbitrio de cada uno queda lógicamente reservada no sólo la interpretación de

las Sagradas Letras, sino también las mismas partes de éstas que se quieran

admitir como divinamente inspiradas.

No se contenta Mons. Soler con mostrar racionalmente cuál debe ser el fin

de la pseudorreforma en virtud de sus mismos principios suicidas; sino que con-

firma sus conclusiones con ejemplos sacados de los mismos orígenes de ésta,

repleta ya desde entonces de abiertas contradicciones entre las diversas sectas,

respecto de los puntos mas fundamentales del cristianismo.

La valentía y la agudeza apologética que suscitaron contra el sabio y celoso

pastor tantos protestantes y jacobinos de su tiempo, conservan todo su vigor en

la actualidad, y hacen de la obra soleriana un arma siempre nueva para defen-

derse del avance protestante y conquistar almas cultas afiliadas de buena fe a

la pseudorreforma.
No puede quedar sin especial mención el interesante prólogo del erudito

bibliófilo y devoto de Mons. Soler, don Arturo E. Xalambri; es, como él

mismo lo califica, el « esbozo de una vida de procer >, que tiene la virtud de

hacer vivir a Mons. Soler como en función del clima ideológico en que le tocó

actuar. Por esto hace comprender mejor el papel que hubo de desempeñar el

gran arzobispo, defensor heroico de la Iglesia católica, perseguido por hombres,
a veces malogrados talentos, que creían encontrar la verdad en una miope
interpretación de las adquisiciones científicas, y que veían en el valiente prelado

un muro de contención ante los avances de la falsa libertad jacobina hija del

protestantismo.

Merece felicitaciones el erudito prologuista y la Editorial Difusión, que
tuvo la acertada idea de publicar en folleto aparte este « esbozo » biográfico.

¡Quiera Dios que tenga también la muy feliz de editar todas las obras solerianasl

Orestes G. Bazzano, S. I.

M. Barbado, o. p.. Introducción a la Psicología Experimental. Instituto de Filo-

sofía « Luis Vives ». Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Madrid, 1943.

Nos dice el autor, a poco de comenzar el capítulo I —que en realidad

es un Prólogo— que una Introducción a la psicología empírica «es útil a lr|

escasa minoría de personas sensatas que habiendo oído ponderar los progresos
de la nueva ciencia sienten el justificado deseo de ponerse en contacto con ella

por medio de tratados serios, concienzudos, imparciales, verdaderamente cien-
tíficos, donde sin la incertidumbre de las generalizaciones prematuras y sin los
fuegos fatuos del entusiasmo momentáneo se distinga con ecuánime serenidad lo
verdadero de lo verosímil, lo probable de lo hipotético ».

Ocho páginas después y a continuación de una larga lista de « Introduccio-
nes a la Psicología » en alemán, inglés y francés, desde 1786 hasta la fecha, nos
manifiesta el autor que «el vacío» que viene a llenar este libro es el siguiente:

« los más eruditos y mejor informados transcriben unas cuantas definiciones de
la psicología, rechazan unas, aceptan otras y proponen una nueva, pero sin pre-
ocuparse en lo más mínimo de ahondar en el profundo significado que esas fór-

mulas encierran, sin mostrar cómo son síntesis muy condensadas de amplias
concepciones doctrinales, sin hacer ver que cada definición es la quintaesencia
de todo un sistema filosófico ». Ante esta laguna « no parece inútil un estudio

sistemático en que se desentrañe el contenido de las principales definiciones que
se dan en psicología, se busquen sus antecedentes históricos, se hagan resaltar las

ideas filosóficas en ellas 'implícitas y se muestre la diversidad doctrinal que cada
una supone ». Sabemos ya, pues, qué se propone el autor, cuál ha de ser su méto-
do (« Remontarse aguas arriba en el curso de las ideas ») y a qué público está

destinado el libro.
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Y para concluir con esta entrada en materia, informémonos acerca de cuál

ha de ser el estilo: «No habiendo motivo probado para que los capítulos de un

libro de ciencia hayan de ser como celdas monacales, de paredes lisas y mue-

bles rudos, igualmente colocados en todas, se ha puesto de vez en cuando una

frase risueña o una expresión feliz, flores del pensamiento coratdas al pasar

por los jardines de las letras y de las ciencias, que bastan para perfumar una

página y quebrar el ritmo soporífero de las opiniones y los argumentos. Como hay

gustos para todo, y hay quien encuentra belleza en unas tablas de cálculo o en

unas concordancias bíblicas, escribiremos también capítulos secos y espinosos

como cardos, en los que las ideas irán alineadas y aplastadas cual sardinas en

banasta. Y asi el barroquismo del presente se compensará con la austeridad de

los tres sucesivos, capaces de asustar al más templado por la dureza del es-

quematismo y las ristras interminables de pareceres contrapuestos ».

De propósito hemos querido hacer estas largas transcripciones para que te-

niéndolas presentes los lectores puedan juzgar por sí mismos cómo se realiza,

en los capítulos siguientes, lo aquí anunciado. Y terminamos el examen de este

primer capitulo con anotar que cuando, luego de veinte páginas de este jaez, el

autor advierte que, al tratar las doctrinas ajenas, « no siempre hemos podido
reprimir una leve sonrisa irónica», y añade: «es cuestión de temperamento»,
hasta el lector menos avisado y más ayuno de toda psicología, experimental o
no, ya se había percatado de esto.

Comienza el capítulo II con una exposición acerca de cuál es, para los di-

versos sistemas, el objeto de la psicología (si bien siempre con ese prurito de
hacer notar que desciende a ponerse al alcance del lector, pues no se ve que sea

necesario, para decir que la primera cuestión que enfrenta toda ciencia es la

de su objeto propio, comenzar « olvidando por un momento los muchos y muy
sutiles problemas que sobre este punto discuten los lógicos ». Ejemplos como
éste, abundan). Desfilan así los materialistas, los idealistas, Descartes, los dis-

tintos biólogos que ponen más o menos bajo en la escala zoológica el comienzo
de la vida psíquica, expuestos con claridad y sencillez. Sigue a esto la exposi-
ción de los elementos de la vida psíquica en la filosofía aristotélico-escolástica,

y luego una caracterización muy acertada de las escuelas psicológicas modernas
atendiendo en cada caso a cuál elemento suprimen de la concepción tradicional.

Pero creemos que el autor incurre aquí en lo mismo que reprocha a otros:

Frases, por ejemplo como ésta: «El entender y el querer, cuyos objetos son uni-

versales y desligados de toda materia, y por lo tanto no pueden ser productos
de órganos y energías materiales » son clarisimas y hasta perogrullescas para
quien está habituado a tratar esos temas, pero al lector que él supone completa-
mente ayuno de todo ¿le resultarán igualmente accesibles? ¿Acaso no hay tam-
bién allí «la quintaesencia de todo un sistema filosófico»? ¿No sería bueno, en
cambio, dedicar algo de esa facundia literaria que corre por el primer capítulo a

explicar al lector, por si no lo sabe, qué es la introspección, antes de mentár-
sela a cada paso? ¿y prescindir por ahora de « epistemológico », « sujeto sus-

tancial » y otros términos semejantes? En fin, parece que todo el capítulo II

será útil para los estudiantes y demás personas que, conociendo ya algo y con-
formes con no ahondar demasiado, quieran tener una visión general de las es-

cuelas psicológicas.

En el capítulo III tratará el significado de la palabra « psíquico ». Aquí hay
que formular un reparo a lo que se dice de que « Tales, Anaxímenes, Ana-
ximandro, Heráclito y Diógenes de Apolonia sostenían que el último elemento
de que están formados los cuerpos es un principio inteligente, y por lo tanto

que todos los seres corpóreos, incluso los minerales, están dotados de conoci-

miento y son esencialmente psíquicos ». Es verdad que Heráclito y Diógenes d*

Apolonia atribuyeron inteligencia al primer principio (fuego o aire), pero en

cuanto a los tres primeros, si bien fueron hilozoístas, es decir atribuyeron vida
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a la materia, le atribuyeron vida o alma ( psique

)

en cuanto es principio d#

movimiento (recordar Aristóteles en De An. I, 5: «Tales creyó que la piedra

imán tenia alma, porque se movía ») pero de ningún texto consta que le hayan

atribuido inteligencia o conocimiento.

Después de relacionar esto con Leibniz y Haeckel, seguir con los atomista#

y Anaxágoras para llegar a Aristóteles, y saltar de allí a los contemporáneos:

Mac Dougall, Guillermo James, K“lpe, Binet, establece el autor que «bajo la in-

discutible autoridad del gran maestro Pero Grullo > da al vocablo psíquico « la

significación que tiene *, es decir, la que le ha dado el lenguaje común. Muy res-

petable su opinión, pero creemos que no era necesario cerrar el capítulo con

un párrafo como el siguiente, nueva muestra de su peculiarístmo estilo: «Si

no obstante la sentencia del tribunal supremo del lenguaje algunos señores se

sientan solemnemente en la cátedra filosófica, arrugan la frente pensadora, ex-

tienden el índice señalador de las grandes verdades y decretan que en virtud de

ciertos principios recónditos el vocablo en cuestión ha de encerrar la idea que

a ellos les place meter dentro, no hay más que oirlos como quien oye llover y

seguir empleando las palabras en su acepción corriente. Cuando estos filósofos

o filosofoides se pongan de acuerdo, será cosa de pensar si hemos de prestarles

atención ».

En el capítulo IV trata las relaciones entre los fenómenos psíquicos y los

fisiológicos, y nuevamente vuelven a desfilar todas las escuelas. Estando estos

problemas tan estrechamente ligados, casi nos atreveríamos a decir siendo sólo

tres fases o tres caras de un mismo problema, puesto que de qué se entiende
por psíquico depende qué objeto se asigna a la psicología y qué relación hay
entre ésta y la fisiología, ¿no hubiera sido más claro, más pedagógico, más breve,
exponer una sola vez las teorías, mostrándolas en estos tres aspectos? Por úl-

timo, y sin desconocer que hay de vez en cuando frases felices y explicaciones
claras, permítasenos observar que con frases como éstas: «Con decir que el

problema (de las relaciones entre los fenómenos psíquicos y los fisiológicos, que
precisamente da título al capítulo) es de los más espinosos y controvertidos que
registra la historia de la filosofía, dicho queda que no intentamos abordarle se-

riamente en este capítulo»... «Otra razón de más peso nos obliga a ni desflorar
siquiera el tema, y es que no puede ser tratado al principio de la psicología»...
no creemos que el presunto aspirante a psicólogo se oriente ni se anime. Y me-
nos sí, después de espetarle que « la materia prima es elemento pasivo, inerte,

raíz de la cantidad y principio de individuación; el alma o forma substancial es,

por el contrario, el principio de toda la actividad del compuesto, y su perfección
es diversa según sean las disposiciones de la materia » se añade a modo de con-
suelo: «Comprendemos que estas líneas serán un galimatías para los no ini-

ciados en las teorías escolásticas. ¡Cómo que son a modo de fórmula algebraica

en que se encierra una doctrina cuya exposición completa exige un largo tra-

tado! ». Mucho tememos que, después de esto, el lector, si pertenece a «la
escasa minoría de personas sensatas » renuncie a introducirse en la psicología.

Podríamos señalar otros pequeños detalles, por ejemplo, que se expone la

solución cartesiana diciendo tranquilamente que « la glándula pineal, asiento del

alma, sería el órgano intermediario de estas acciones, agitadas por los espíri-

tus animales »..
.
¿Por ventura el presunto lector tan « en estado de tabula rasa »

sabrá de qué espíritus animales se habla?

Muy claro el cuadro sinóptico (p. 82) en que se resumen todas las teorías.

Pero si el mismo autor nos dice (p. 85) que « para comenzar la investigación

psicológica no hacen falta ninguna semejantes teorías », que « el psicólogo ex-

perimentalista no necesita presentar ningún pasaporte filosófico para entrar en

los dominios de la psicología, ni ha menester más servidores que el buen sen-

tido y la modesta lógica vulgar para dar principio a sus indagaciones. Estas

le demostrarán, en primer lugar, que hay dos series de fenómenos aparentemen-

te distintos... », etc. ¿no hubiera sido más sencillo introducir al lector por ese
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camino, en lugar de pasearlo por ese laberinto de sistemas diciéndole a cada pa-

so que no se le explica porque no lo podrá entender?

Y con esto hemos dado razón de los tres famosos capítulos « capaces de

asustar al más templado », y por el capítulo V « En que se da razón del método
seguido y se comienza la prehistoria de la psicología experimental » comenzamos
la historia de la psicología (experimental o no) desde Homero hasta hoy. Sigue

un extenso capítulo dedicado a « Aristóteles, padre de la psicología empírica »,

y luego otro de amena lectura y lleno de datos interesantes, que sigue las ma-
nifestaciones de esta ciencia desde la muerte del Estagirita hasta el siglo XIII
es decir, hasta llegar a Alberto Magno y Tomás de Aquino, que son tratados

en los dos capítulos siguientes, poniendo especial cuidado en hacer resaltar que
para ambos la psicología no era una ciencia puramente especulativa sino algo

que debía estudiarse sin perder contacto con la experiencia, con los datos y hechos
concretos. La lectura de estos dos capítulos no dejará de ser útil para quienes
estudian la filosofía medieval.

Resume luego las « vicisitudes de la psicología escolástica desde Santo To-
más hasta nuestros días », en un capítulo mucho más breve, en el que nos ha
sorprendido comprobar que, citándose cuanta figura de segundo o tercer orden
haya escrito en esos siglos algún De Anima, ni siquiera se nombre al Doctor
Eximio, P. Francisco Suárez. E inspiradas por el mismo espíritu nos parecen al-

gunas líneas dedicadas en las págs. 238 y 239 a los PP. Maréchal, La Vaissíere,
Lindworsky, Fróbes, Gründer y otros, en las cuales la frasecita encomiástica
sirve de introducción al inevitable pero, cosa que por cierto no ocurre cuando
se menciona, naturalmente con mayor amplitud, a Mercier, Farges, E. Peillaube

y M. de Munnynck, O. P.

Para seguir las andanzas de la psicología no escolástica, retoma el autor el

hilo en el Renacimiento, detreminando el valor de los aportes de Galileo, Vives
y Bacon a la ciencia psicológica, continúa con Descartes, Locke, Berkeley y Hume,
cuyas doctrinas, sobre todo las del primero, expone con bastante extensión, y
llega así al asociacionismo para desembocar en un capítulo, el XIV, titulado « Ul-
tima evolución del asociacionismo: la escuela psicoanalítica », que creemos hay
que señalarlo como el mejor de todo el libro. Pues en él ha logrado el autor

exponer breve y concisamente la teoría de Freud, sobre la que tanto se ha escrito

y disparatado, en una forma que esta vez sí es verdaderamente sencilla y acce-

sible al lector común que quiera enterarse de qué se trata.

En el capítulo siguiente desfilan la escuela escocesa, Brentano y sus discí-

pulos, Binet, W. James, Dewey, Dilthey, Spranger, etc. Pero parecería que esto

de tomar en cuenta hasta las últimas variaciones, grupos, obras, autores (hay

más de cien psicólogos en este capítulo) deba resultar, para el principiante, una

verdadera selva.

Capítulo aparte a los materialistas, y llegamos a la psicología alemana: Leibniz,

Wolff y Kant son tratados con amplitud y luego nos refiere el autor, con evidente

cariño y simpatía, « como la psicología alemana entra en el laboratorio sin des-

pojarse del manto filosófico » con Fechner, Wundt y su escuela. Los de Wüurz-
burgo cierran el capítulo, y otro capítulo sobre el positivismo y el behaviorismo

completa la historia de la psicología.

Después, el capítulo XX resume « las enseñanzas de la historia j> dando

respuesta a cinco problemas: la extensión del objeto de la psicología, el punto

de vista desde el cual se debe mirar este objeto, el método que se debe seguir

en psicología, las facultades que se han de emplear para recoger los datos psi-

cológicos, y las relaciones de la psicología con la filosofía. La respuesta, previa

una nueva recapitulación, para cada problema, de todas las teorías, es la co-

rriente en toda psicología fiel a la tradición aristotélico-tomista. Por fin, allá

por la página 475, el aspirante a iniciarse en al psicología se encuentra con un
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capítulo de « si puede y debe existir la psicología empírica ». La respuesta, na-

turalmente, es afirmativa, y veinte páginas más allá le aguarda el capitulo XXII:

« En que se da una noción sumaria de la psicología experimental ». Este capítulo y

el que le sigue son claros, salvo la consabida rueda de exhibición de escuelas.

Con el mismo reparo (algo más acentuado aquí porque los nombres en él son

legión) claro es también, y no dudamos que para muchos será útil, el capítulo de-

dicado a la división de la psicología experimental, y lo mismo puede decirse del

último, dedicado a las relaciones de la psicología con las ciencias colindantes.

En honor a la verdad, hemos de hacer notar que a partir de aquel capítulo V
el libro ha tomado en general el estilo normal en una obra de esta índole. Pese

a las amenazas del autor en aquel capítulo introductorio, los más extraños y ba-

rrocos han sido precisamente aquellos tres que él anunciaba serían secos

y espinosos como cardos. Y dado todo lo que anotamos detenidamente al comien-
zo, dado asimismo que las distintas posiciones y escuelas se van exponiendo de-

tenidamente en esa verdadera historia de la psicología (que tal es la principal

mérito del libro), y se recapitulan en el capítulo XX, y se vuelven a repasar
hasta la saciedad en los que se siguen, creemos sinceramente —y perdónenos el

autor la franqueza— que el libro ganaría muchísimo si comenzara en el ca-

pítulo V.

M. M. BercadA.

Martín Grabmann-Octavio NicolAs Derisi, La Vida Espiritual de Santo Tomás
de A guiño. Editorial Guadalupe, Buenos Aires, 1947.

Comienza el Prólogo del traductor, Pbro. Octavio N. Derisi, con una sólida

síntesis de las doctrinas tomistas acerca del conocimiento, la vida y la existen-
cia en los distintos grados del ser, y luego especialmente en su aplicación al

hombre, con las consecuencias que implica, para examinar luego a esta luz el pen-
samiento moderno y hallar que « la filosofía ha venido a perder así su misión
rectora del orden natural —como también para muchos la teología la ha perdido
del orden sobrenatural cristiano en que realmente vivimos ». Consideraciones so-

bre la íntima vinculación que debe existir entre el conocer y el obrar completan
esta exposición profunda, densa, en que no sobra una palabra, y expresada con
una claridad que revela hasta qué punto ha asimilado el autor la doctrina que
expone. Son éstas páginas realmente magníficas, que nos atreveríamos a decir que
constituyen, sin salirse un momento del plano puramente filosófico, una verda-
dera meditación « de principio y fundamento ».

Pasa luego el P. Derisi a mostrarnos cómo todo esto lo ha realizado en su

vida del Doctor Angélico. « Santo Tomás —nos dice— es por eso una vigorosa

sabiduría cristiana hecha vida, su santidad es la realización de su saber, la ilu-

minación de su vida por su inteligencia ».

La última parte del Prólogo se dirige a considerar ya en particular la obra

de Mons. Grabmann cuya traducción nos ofrece.

Esta obra consta de tres capítulos, en el primero de los cuales el sabio me-
dievalista alemán nos da los rasgos fisonómicos del espíritu y carácter de Santo

Tomás, a través de sus escritos y de las actas del proceso de Canonización. Ex-
traordinariamente puro, humilde, manso, sencillo, amable, recogido, dedicado por

entero a la oración, al estudio, a escribir y a enseñar, sin perder jamás un minu-

to de tiempo, tal nos aparece Fray Tomás a la luz de los numerosos testimonios

de sus contemporáneos. El capítulo II, que es el más extenso de la obra, nos

muestra los tres rasgos esenciales que Mons. Grabmannn halla en la vida y en

la obra del Doctor Angélico: Sapientia, Caritas y Pax. Y el hermoso capítulo final
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nos muestra a través de pasajes de sus obras teológicas, y de las oraciones por

él compuestas el lugar que Cristo Crucificado tuvo en la vida espiritual de Tomás.

Al llegar al final de esta obra, no puede uno dejar de asociarse al deseo del

traductor y prologuista, a su « deseo ardiente de que estas páginas sean leídas por
nuestros queridos seminaristas, esperanza de la Iglesia, a los que hemos dedicado

y dedicamos lo mejor de nuestra vida; y por nuestros estudiantes católicos y
aún por aquellos que, sin serlo, buscan con sinceridad la verdad y anhelan con-

formar a ella su conducta, para que todos ellos aprendan a buscar con amor la

verdad y poner en su búsqueda todo el ímpetu y el calor de su vida pura y santa,

y a moldear su vida con la pura y santa doctrina que estudian y profesan ».

La presentación material del libro, en cuanto se refiere a tipos de letra, ca-

lidad del papel, disposición de las páginas y de los diecisiete grabados —reproduc-
ciones de cuadrvs que representan a Santo Tomás, con las explicaciones co-
rrespondientes— es un verdadero alarde de arte tipográfico.

M. M. BergadA.

Antonio Alvarez de Linera, El problema de la certeza en Newman. Instituto

« Luis Vives » de Filosofía. Consejo Superior de Investigaciones Cientí-

ficas. Madrid, 1946.

« Recordar a propósito de este centenario (de la conversión de Newman), las

teorías gnoseológicas del ¡lustre Cardenal; examinarlas a la luz de la razón y tra-

tar de explicar sus deficiencias con los antecedentes históricos del Movimiento
de Oxford y los particulares caracterológicos de Newman », es lo que se propone
el autor de este libro.

En la imposibilidad de reconstruir en un sistema orgánico y coherente toda
la filosofía de Newman, dadas, por una parte, las oscilaciones de su pensamiento,

y por otra el modo incidental y de paso con que casi siempre trató estos temas,
no hay duda de que lo mejor es concretarse a este punto, el más importante y al

mismo tiempo el más discutido y zarandeado de toda la filosofía newmaniana;
el único, además, que expuso de propósito y con amplitud, en su célebre Gram -

mar of Assent.

A modo de planteo de la cuestión, nos presenta el autor, en el capítulo que
titula « El agnosticismo de Newman » una selección de textos (el haberla hecho
es ya de por sí un aporte precioso para el estudio de Newman) entresacados de
distintas obras y sermones. Desfilan ahí pasajes conceptualistas, junto a otros

teñidos de nominalismo, y dan la nota culminante dos o tres textos, del Newman
anglicano, que son —conscientemente o no— francamente escépticos los unos e

irracionalistas (precisamente para escapar a este escepticismo) los otros. Y frente

a éstos, en abierta contradicción a veces, hallamos textos, como los tomados del

Discurso II de Idea of a University, que librarían para siempre a Newman de toda

sospecha de modernismo.

Con suponer que, al convertirse al catolicismo, Newman rectificó sus antiguos

errores, por cierto no se resuelve el problema puesto que, como bien hace notar

el autor, « no es de antes de su conversión, sino de los últimos años de su vida,

esa Gramática del Asentimiento en que hemos visto rebajado el valor del ra-

zonamiento lógico ».

A tratar de arrojar alguna luz en este intrincado problema, a intentar re-

solver 1a incógnita de Newman, estas contradicciones, dedica sus esfuerzos el

autor de esta obra.

El método que para ello sigue es el de ir haciendo hablar al mismo Newman:
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Con largas transcripciones de textos, nos presenta el fideísmo ¡rracionalista

del Newman anglicano en sus Sermones de Oxford, su positivo desprecio por la

razón: «Amo su Biblia, sus doctrinas, sus ritos, y por consiguiente creo»...

« Hay que confesar que es una de las mayores extravagancias calificar la fe de

ejercicio del acto de la razón... Creemos porque amamos). Y la certeza como
resultado de un conjunto de probabilidades convergentes, y de « una especie de

escala graduada de asentimiento; a saber: según las probabilidades que de un he-

cho determinado vayamos teniendo ». Luego de otros muchos textos, cierra el

capítulo una breve referencia al uso que, con ocasión de la condenación del mo-
dernismo, hicieron Tyrrell y Loisy de algunos textos de Newman, y la defensa

que de la ortodoxia de éste hicieran el obispo de Limmerick, aprobado por esto

por el mismo Pío X, y los teólogos Norrís y Gasquet. Hacia el final del libro

tratará ampliamente, en un capítulo aparte, este asunto del « modernismo » de

Newman.
En los dos capítulos siguientes casi leemos sólo a Newman: extensos pasa-

jes de sus sermones oxonienses, en los que aborda el tema de las relaciones entre

la razón y la fe, completan abundantemente la exposición de sus doctrinas. (In-

teresantísima, dicho sea de paso, la larga nota del autor, en las pp. 67 y 68, acerca

de la fe y la salvación).

Y cuando aún estamos perplejos ante estas doctrinas del párroco de Sta.

Maria de Oxford, Alvarez Linera nos traslada de un salto al plano personal, al

« caso de Newman », para estudiar el proceso personal de su conversión y ver
cómo aplicó en sí mismo sus teorías, dilucidando asi qué parte tuvo la razón, y
cuál el sentimiento, en la crisis que había de terminar el 8 de octubre de 1845
con la abjuración del anglicanismo y el ingreso de Newman en la Iglesia Roma-
na». «¿Es que no creyó, mejor dicho, es que no preparó humanamente el camino
de la fe por procedimientos lógicos, sino que una vía irracional, sin más que un
andamiaje de probabilidades más o menos fuertes, fué la que le llevó a pronunciar
su definitivo creo

?

».

El autor demuestra plenamente que no fué por afectos (al contrario, éstos
lo ataban fuertemente a su Iglesia anglicana) sino por motivos puramente doc-
trinales que Newman se decidió, después de años de razonamiento y argumenta-
ción consigo mismo y con los demás, a dar ese paso definitivo.

Y aquí surge la oposición entre algunas frases escritas precisamente en esos
días de crisis: «no podía utilizar más que el razonamiento para las cosas de la

fe », « quiero seguir a la razón y no al sentimiento », etc., y ciertos pasajes de
A Gratnmar of Assent en que Newman hace referencia al proceso de su pro-
pia conversión, que parecerían indicar lo contrario.

De aquí en adelante, el autor trabaja sobre textos del Newman católico, y
nos muestra, a través de sendos capítulos, el « irracionalismo » que perdura en
los Sermones del convertido, y la exposición que de su teoría del « asentimiento >

hace en Grammar o{ Assent. Luego un capítulo de trabajo personal, «Síntesis

Doctrinal » nos da la exposición ordenada de esta doctrina newmaniana y con-

tribuye a aclarar no poco algunos de sus pasajes. Creemos que es agudo y exacto

el análisis que se hace de la posición de Newman frente a la « razón raciocinan-

te», a la razón de la lógica formal. Muy bien planteado el problema que como
consecuencia de sus teorías se le presenta a Newman: « el razonamiento no lle-

va en materia concreta más que a la probabilidad. Las verdades de fe son del

orden de las concretas y, como no se conocen por intuición inmediata, habrían de

admitirse por el otro procedimiento cognoscitivo que no es intuitivo, a saber,

por el discursivo o razonador... La fe, por tanto, no puede ser más que vero-

símil y la adhesión del creyente a su Credo una adhesión condicional»; proble-

ma del que Newman saldrá con su illative sense. A estudiar a fondo la índole

de este illative sense, y los pro y los contra de tal teoría dedicará el autor el

capítulo penúltimo —el más extenso y quizá el mejor— de su libro. Pero antes

dedicará otros dos capítulos a caracterizar, en uno, la apologética de Newman

y su teodicea (su demostración de la existencia de Dios) y a considerar en el

otro, tanto en el terreno de los hechos como en el campo doctrinal, las pretendí-
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das coincidencias de Newman con el modernismo. Es aquí particularmente fino

su análisis y comparación de la teoría de las probabilidades convergentes de

Newman por una parte, y la proposición XXV (del asentimiento a la fe como
conjunto de probabilidades) condenada en el Lamentabili por otra. Por último,

en el capítulo final «La certeza en el asentimiento a la fe », expone el autor las

conclusiones de este estudio, teniendo presentes las opinones de todos los teólo-

gos y filósofos que se han ocupado del caso de Newman.
Aunque es algo extensa, no queremos cerrar esta nota sin la transcripción

de unos párrafos del capítulo dedicado a la Apologética de Newman, en los que,

a nuestro juicio, el autor ha señalado con muchísimo acierto la causa principal

que explicaría muchos de esos rasgos desconcertantes de Newman. « Newman
—dice Alvarez Linera— es un descontentadizo en el orden intelectual. La in-

seguridad mental le domina. La prueba racional más sólida no le satisface, por-

que en su gran ingenio no deja de encontrarle un pero, sofístico sin duda, mas
que ya le hace ver con prevención aquel argumento al que ha podido hacerle una
objeción. Para no dudar, necesitaría una evidencia inatacable aun en lo más mí-
nimo. De lo contrario, duda. O por lo menos tiene ese temor irracional e in-

justificado del escrupuloso que no tiene motivo racional para dudar de la lici-

tud del acto que se propone realizar. Es un fenómeno que he sorprendido repe-
tidas veces leyendo la Apología. ...En ese plan, es natural que a Newman se le

ocurra que los más fuertes argumentos apologéticos que garantizan la razonabi-
lidad de la fe, no tengan más valor que el de opiniones probables en cuyo conjun-
to se basa el asentimiento del creyente. Pero llamar a eso probabilidades tiene el

mismo valor que la calificación de pecaminosos que el escrupuloso da a muchos
de sus actos que no sólo materialmente, pero ni aún formalmente, tienen nada
de ofensa a Dios ».

M. M. Bercadá.

Anónimo del Año 1600, Historia General de la Compañía de Jesús en la Pro-
vincia del Perú. Con Introducción y notas del P. F. Mateos, S. I. (Publicación
del Instituto Gonzalo Fernández de Oviedo. Consejo Superior de Investi-
gaciones Científicas). Madrid, 1944.

De esta obra que por primera vez se publica, existen —según nos informa
el P. Mateo, S. I. en su erudito prólogo— dos ejemplares manuscritos en el Ar-
chivo Romano de la Compañía de Jesús. Uno de estos manuscritos lo tuvo el be-
nemérito historiador P. Astrain, que lo describe y cita repetidas veces en su
tan conocida Historia de la Compañía de Jesús en la Asistencia de España, y de
él tomaron asimismo sus datos los historiadores PP. Pastells y Lopetegui. Y estos
dos manuscritos, a juzgar por las indicaciones de 1.

a vía y 2.a vía que llevan en
la cubierta, son los dos ejemplares que, para mayor seguridad, se enviaban por
distintos caminos a Roma desde las lejanas tierras americanas.

« Pertenece esta Historia —nos dice el P. Mateos— a una serie bastante nu-
merosa de historias que se compusieron en diversas Provincias y Casas de la

Compañía de Jesús hacia 1600. Todas ellas obedecen a una orden del P. Ge-
neral Claudio Acquaviva, quien ordenó se escribiesen semejantes historias parcia-

les para ayudar a la composición de la Historia General de la Compañía que,

efectivamente, publicaron sucesivamente los PP. Orlandini, Sacchini y Juven-
cio ». .

.

La Historia que nos ocupa abarca, en esta su primera edición, dos gruesos

tomos de unas quinientas páginas cada uno. La precede, además del Prólogo que

hemos citado, una concienzuda y extensa Introducción del P. Mateos, dividida en

tres partes: la primera dedicada a relatar, en base a la misma Historia y tenien-

do presentes las demás fuentes de primera mano, el establecimiento de la Compa-
ñía de Jesús en el Perú, su expansión ulterior y la creación de las demás Pro-
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vincias, atendiendo a precisar con toda exactitud la cronología y la identidad de

los personajes, para ofrecer así al lector un guión seguro, un hilo conductor, que

le haga mas fácil la lectura de la Historia. La segunda parte la dedica el P. Ma-

teos a los jesuítas que escribieron en el Perú en los siglos XVII y XVIII, de-

teniéndose especialmente en esclarecer algunos datos acerca del P. Blas Valera,

y en las obras de los PP. Anello Oliva, Bernabé Cobo, Ignacio de Arbieto, Ja-

cinto Barrasa y Diego Altamirano, estableciendo asimismo en cada caso la relación

que sus obras tienen con esta Historia anónima del 1600. <s. De estas consideracio-

nes —concluye— se desprende de por sí la significación que la Historia Anóni-

ma de 1600 tiene en la serie de Historias de la Compañía de Jesús en el Perú,

el lugar que ocupa entre ellas y su importancia, por ser la primera y de quien

las otras dependen, por formar un todo en sí completo, por abarcar el período

indudablemente más bello de la vida de la Provincia peruana»... En la tercera

parte, por último, se ocupa el P. Mateos del estudio crítico del manuscrito: sus

diversos nombres, sus probables autores y fecha de composición, su vocabulario,

estilo V demás particularidades. Y fuera ya de la Introducción, una lista de las

abreviaturas empleadas en el manuscrito completa este estudio.

En cuanto a la Historia en sí, bien se comprende que, dada su extensión, no

podemos aquí hacer otra cosa que dar una somera reseña de su contenido.

El primer tomo contiene la Historia General de la Compañía de Jesús en el

Perú, y en particular de solo el Colegio de Lima, que abarca 324 páginas del ma-
nuscrito original. Comprende esta narración el período que va desde 1567, cuando

San Francisco de Borja envía al Perú la primera expedición fundadora, compuesta
por ocho religiosos, hasta el año de 1600 en que se escribe esta historia. Desfi-

lan así los Provincialatos de los PP. Jerónimo Ruiz de Portillo, José de Acosta,

Baltasar Piñas, Juan de Atienza, Juan Sebastián y Rodrigo de Cabredo, Provin-

cial este último que fué quien dio el último retoque a esta Historia y la envió a

Roma. Es interesantísimo seguir en estas páginas la expansión de la Compañía
de Jesús primero en el Perú y pronto en toda América Meridional. Se relata

allí el establecimiento de la Compañía en Lima, los ministerios y trabajos allí

realizados y el fruto que por ellos se obtuvo, los sujetos que ingresaron a la Com-
pañía y demás relatos que suelen hallarse en estas Crónicas. Lo que es en este

caso particularmente interesante son los detallados relatos de las entradas a fundar
las distintas misiones entre los indios: la célebre doctrina de los pueblos de Hua-
rochirí, la misión de Santa Cruz de la Sierra, la misión a los Chunchos, la doc-
trina de Juli, la fundación de las misiones del Tucumán y del Paraguay. Encon-
tramos allí los ministerios del P. Alonso de Barzana, historiados ya por nues-
tro P. Furlong, y del P. Alonso de Sandoval, precursor y maestro de San Pedro
Claver en su apostolado con los negros, así como el martirio del P. Miguel de
Urrea. Por último, hemos de decir que se hallan también intercalados en esta
Historia, como ocurre en otras similares, capítulos biográficos con motivo de la.

muerte de algunos sujetos ilustres por su virtud: las Vidas contenidas así en este
tomo son las de los PP. José de Acosta, Juan de Zúñiga, Diego de Zúñiga, Balta-
sar Piñas, Jerónimo Portillo, Juan de Atienza y Juan Sebastián, y de los HH. Fran-
cisco López y Agustín de Piedrasanta.

El segundo tomo lo forman, con las mismas características, las relaciones

particulares de la fundación e historia de cada casa o misión. Hallamos así la re-

lación correspondiente al Colegio de Cuzco (en la que se incluyen las vidas de
los PP. Juan de Montoya, Alonso de Barzana y Cristóbal de Ortiz, y las mi-

siones a once provincias de indios cuzqueños) ; siguen las de los Colegios de Po-

tos!, Arequipa, La Paz, Quito, Chuquisaca, Santiago de Chile, de las Residencias

de Panamá y de Juli y de las misiones de Tucumán y Paraguay y de Santa Cruz de

la Sierra, incluyendo cada Crónica las biografías de los Padres y Hermanos más
insignes que han muerto en esa Casa. Creemos innecesario hacer notar que,

además del interés que ofrecen estos relatos de fatigas, abnegación y sacrificio,

verdadera gesta épica de la Compañía de Jesús en la evangelizaron del Nuevo
Mundo, los datos aquí consignados en cuanto a los indígenas, sus razas, pueblos,
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costumbres, tradiciones, etc., son de primordial importancia para cuantos se de-

dican a estos estudios.

Y en cuanto a todo el conjunto de la Historia, es de suyo evidente que esta-

mos frente a una obra de la que en adelante no podrán prescindir quienes se

ocupen de la Historia de la Compañía de Jesús en América Latina, o aún en

muchos casos, de la historia general de la conquista y civilización del Nuevo
Mundo. Pues, como hemos visto, su interés no se circunscribe al Perú, sino que

alcanza a toda la América Meridional, desde Méjico hasta el Plata, dado que el

Perú fué algo así como la cabeza de puente que la Compañía estableció en el

Nuevo Mundo, y por allí vinieron, y de allí salieron, y de allí dependían, los con-

tingentes de jesuítas que luego fundaron, además de los establecimientos del

Ecuador y de Chile, nuestras propias misiones del Tucumán y del Paraguay, que
recién tres años después de terminar esta Historia constituirían el 9 de febrero

de 1604, por decisión del P. General Claudio Acquaviva, una Provincia indepen-

diente, la celebérrima Provincia del Paraguay, de la que es heredera y continuadora

la actual Provincia Argentina.

Hemos de agradecer, pues, al P. Mateos, S. I., el habernos proporcionado
esta nueva fuente para el estudio de nuestra historia; y asimismo cumple felicitar

al Consejo Superior de Investigaciones Científicas, y en particular al Instituto

Gonzalo Fernández de Oviedo, por el acierto en la elección de esta obra, y por
la inmejorable presentación tipográfica y la corrección de las ilustraciones y
mapas que la acompañan.

M. S. I.

Domingo Báñez, o. p. Comentarios Inéditos a la Prima Secundae de Santo To-
más. Edición a cargo del P. Vicente Beltrán de Heredia, O. P. Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científicas, Madrid.

Es evidente que comentar los Comentarios de Báñez a la Prima Secundae
implicaría escribir un volumen tan extenso como el que nos ocupa. Por lo tanto,

esta reseña ha de limitarse necesariamente a dar cuenta de su publicación.

En la Introducción nos explica el P. Beltrán de Heredia, O. P., cómo es

posible en general reconstruir los textos de estas Lecturas académicas a través
de los mamotretos de apuntes escolares de quienes asistían a estas clases, reco-

giéndolos en muchos casos casi al dictado. Como el profesor, por su parte, solía

dictar teniendo delante su propio cartapacio, puede asegurarse que no habrá en
este caso diferencia substancial, sino sólo algo menos de retoque en los detalles,

entre estos Comentarios a la Prima Secundae así reconstruidos por el P. Heredia
en base a dos manuscritos conservados, respectivamente, en la Biblioteca del Ca-
bildo Catedral de Patencia y en la Minerva de Roma, y los Comentarios a la Pri-

ma Pars y a la Secunda Secundae que el mismo Báñez dió a la imprenta.

(Jn prolijo rastreo en los archivos universitarios salmantinos ha permitido
al P. Heredia establecer, cotejando fechas y otros datos, que todas estas leccio-

nes fueron dictadas efectivamente por el titular de la cátedra, P. Báñez, con la

sola excepción de los artículos 4 a 9 de la cuestión XVIIII, que fueron « leídos >

por el catedrático sustituto, que era el P. Pedro de Ledesma, O. P.

« Para facilitar la lectura y análisis del texto —advierte el P. Heredia— he-

mos introducido dentro de cada artículo las dos divisiones de Summa textus y

Commentarium, que emplea el mismo Báñez en la parte impresa por él. Y como

el comentario se prolonga en algunos artículos extraordinariamente, hemos aña-

dido otra subdivisión por dubios, distinguiendo dentro de ellos por lo general

tres miembros: argumentos, solución de la duda y solución de los argumentos y.

Otros recursos tipográficos para hacer resaltar mejor la distinción entre, argu-

mentos, conclusiones, etc., contribuyen a facilitar el manejo de esta edición. Y
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el editor ha completado su paciente y meritorio trabajo con la confrontación de
citas y la confección de detallados índices de autores citados, de lugares alegados

de Santo Tomás y sobre todo un índice alfabético de materias que facilita muchí-
simo la utilización de esta obra.

Antes de cerrar este comentario, se nos ocurre formular una observación

que quiere ser, al mismo tiempo, una sugerencia. En obras como ésta —y lo mismo
decimos a propósito de las de Pedro Hispano, publicadas también por el Consejo
Superior de Investigaciones Científicas— ,

en obras cuyo texto está íntegra y
solamente en latín, y que por lo tanto necesariamente han de ser manejadas sólo

por quienes conocen esa lengua, ¿no sería más útil poner también en latín, y no

en español, las Introducciones y las notas? Pues así se haría de ellas un instru-

mento de trabajo universal, al alcance de los estudiosos de todos los países, mien-
tras que así quedan hasta cierto punto restringidas a solo los que conozcan el idio-

ma español.

R. L. S.
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Philosophica Argentinensis. 200 págs. en 8vo., en tela » 6.75
A. ENNIS, S. I. - Psychologia. Vol. V de la Summa Philosophica

Argentinensis * 5.50
E. B. PITA, S. I. - Theodicea. Vol. VI de la Summa Philosophica

Argentinensis > 9.75

C— BIBLIOTECA CLASICA :

ARISTOTELES. - Tratado del alma. Texto original y traducción

directa del griego con estudio introductorio, por A. Ennis, S. I.

264 págs. en 8vo » 6.50

D — BIBLIOTECA DE INVESTIGACION :

B. ECHEVERRIA, O. M. C. - El problema del alma humana en

la Edad Media (P. de Olivi y el Concilio de Vienne). 128

págs. en 8vo » 3.

—

E. B. PITA, S. I. - J. I. CIFUENTES, S. I. - El punto de partida

de la filosofía. 104 págs. en 12 » 1.80

E. B. PITA, S. I. - La frase infantil monopalábrica y la inteligen-

cia. 104 págs. en 12, 2.a edic > 2.50

L. CASTELLANI, S. I. - Cuadernos de psycología. N.° 1 : Con-
versación y crítica filosófica. 236 págs. en 8vo » 4.

—

1. QUILES, S. I. • La persona humana. Fundamentos psicológicos

y metafísicos. Aplicaciones sociales. 240 págs. en 8vo > 5.

—

J. ROSANAS, S. I. - Cuestión disputada en la filosofía y teo-

logía escolásticas. 112 págs. en 8vo » 3.40



STROMATA Y FASCICULOS

STROMATA. - Colección de trabajos relacionados con las ciencias

propias de las Facultades:

Vol. I. - Sociología y Filosofía Social (agotado) s> 5.50
Vol. II. - Bíos y Psique > 5.50
Vol. III. • La filosofía católica > 5.50
Vol. IV. • Estrada » 5.50

FASCICULOS DE LA BIBLIOTECA. - Ex revista trimestral (sus-

tituida por « Ciencia y Fe ». En la sección doctrinal trata de Fi-

losofía, Teología y Ciencias afines. En la sección bibliográfica con-

tiene Resúmenes de Revistas Europeas y Americanas, Boletines bi-

bliográficos de Filosofía Argentina y Sudamericana, y de Ciencias
Políticas, Información bibliográfica.

Nros. 2 al 6, c/u $ 2.25
Nros. 13 y 14 en un volumen. Contienen « El Píndaro Cristiano ».

Tevto original y versión castellana de Prudencia, realizada

en verso por JUAN PLANELLA, S. I » 8.—
Nros 7 al 20 (menos 13-14)

:

Sección doctrinal, c/u > 2.50
Sección bibliográfica, c/u > 1.25
Ambas secciones > 2.75

I. QUILES, S. I. - Gráficos de historia de la filosofía > 3.50

CIENCIA Y FE

CIENCIA Y FE. - Revistra trimestral. Continuación de Fascículos y
Strómata.

Suscripción anual en Argentina » 12.

—

Suscripción anual en el extranjero » 13.

—

Ejemplar suelto » 5.

—



REVISTAS DE TEOLOGIA, FILOSOFIA Y CULTURA
GENERAL, PUBLICADAS POR LOS

JESUITAS DE AMERICA

AMERICA. — Revista semanal de interés general., Suscrp. anual: 4.50 Dolls.

461 Eigth avenue, NEW YORK, N. Y.

CIENCIA Y FE. — Revista trimestral de Filosofía, Teología y Ciencias afines.

Suscrip. anual: $ 12.— . Extr., $ 13.—. Facultades de Filosofía y Teología,
SAN MIGUEL, F. C. P., ARGENTINA.

CHRISTUS. — Revista mensual. Preferentemente para sacerdotes. Suscrip. anual
para América y España: $ 12.— ó 2.50 Dolls. Apartado 2181, MEXICO. D. F.

ESTUDIOS. — Revista mensual de cultura general. Orientación, Historia, Filo-

sofía, Arte, Letras, etc. Suscrip. anual: $ 10.— Extr., 3.— Dolss. Callao 542.

BUENOS AIRES.

ECA (Estudios Centro Americanos). — Revista mensual de cultura general. Sus-

crip. anual: 3 Dolls. Seminario San José. San Salvador. Rep EL SALVADOR.

REV. INTERAMERICANA DE EDUCACION. — Organo de la « Confederación
Interamericana de Educación Católica». Mensual. Suscrip. anual: 2 Dolls.

BOGOTA, COLOMBIA.

REVISTA JAVERIANA. — Revista mensual de cultura general. Orientación,

Historia, Filosofía, Arte, Letras, etc. Suscrip. anual en Colombia: $ 12.—

.

Extr., 3 Dolls. Calle 10 N.° 6-57. Apartado 445. BOGOTA, COLOMBIA.

SIC. — Revista mensual de cultura general. Seminario Arquidiocesano. Aparta-

do 413. CARACAS, VENEZUELA.

SERVICIO SOCIAL. — Revista trimestral de cultura general. Preferentemente

de estudios sociales. En Brasil, Cr. 50.— . Extr., 5 Dolls. Rúa Sao Carlos do

Pinhal, 37 SAO PAULO (Capital), Brasil.

THEOLOGICAL STUDIES. — Revista cuatrimestral de estudios teológicos.

Suscrip. anual: 5 Dolls. Extr., 5.50 Dolls. Woodstock College. WOODS-
TOCK, Md., U. S. A.

THE MODERN SCHOOLMAN. — Revista trimestral de Filosofía. Suscrp.

anual para todos los países 2 Dolls. Suscrip. por 3 años para todos los

países 5 Dolls. St. Louis University. St. Louis, 3 Mo., U. S. A.

THOUGHT. — Revista cuatrimestral de cultura general. Suscrip. anual: 5 Dolls.

Thought. Fordham University. NEW YORK. N. Y., U. S. A.

VERBUM. — Revista trimestral de las Facultades Católicas. Suscripción anual
para el exterior del Brasil, 2.50 Dolls. Rúa S. Clemente, 240, RIO, BRASIL.

VIDA. — Revista mensual de cultura general. Orientación, Historia, Filosofía,

Letras, etc. Suscrip. anual: $ 8.— ó 2 Dolls. Apartado 2181, MEXICO, D. F.

Esta obra se terminó de imprimir el día 20 de Marzo de 1948 en los Talleres Gráficos

VERDAD del Colegio Máximo de San José en San Miguel F. C. P.





CIENCIA Y FE
Revista de Filosofía, Teología y Ciencias Afines

Publicada por las

FACULTADES DE FILOSOFIA Y TEOLOGIA
(San Miguel, F. C. P.)

Temas especiales de los primeros volúmenes:

I) La Evolución de los Dogmas, por el R. P. Juan Rosanas, S. 1.

¿Es posible alguna evolución en los dogmas de la Iglesia Católica? He aquí al

problema que expone el autorizado profesor da Teología.

II) La Filosofía de la Religión según Max Scheler, por el doc-

tor Juan Llambías de Azevedo y el R. P. Ismael Quiles, S. I.

El problema de la filosofía de la religión, íué tratado con especial originalidad
por Scbeler. Su sistema ha sido expuesto y analizado en una crítica y sincera di*

cusión entablada entre los dos profesoras, autores del presente trabajo.

III) La Eucaristía en la Teología, la Historia y el Arte, por los

RR. PP. Jorge Sily, S. I., Constancio Eguía, S. I. y el Ing. E.

Odyniec.
Este volumen contiene tres interesantes estudios sobre temas relacionados con la

Eucaristía.

IV) La Autoridad Política, su esencia, sus límites, sus funciones,
por los RR. PP. Enrique B. Pita, S. I. y Juan Rosanas, S. I.;

el Ing. E. Odyniec y los Dres. V. E. Márquez Bello y Fran-
cisco Valsecchi.
Nada m&s importante en nuestros dias que una exposición serena, fundamentada
sobre los m&s sólidos principios de la filosofía y de la doctrina católica, acerca
de la autoridad política. El presente volumen contiene trabajos debidos a eminentes
especialistas en el tema.

V) El Problema del Conocimiento, por el R. P. Antonio Ste-

ffens, S. I.

Estudio de uno de los m&s agudos problemas de la filosofía con especial referencia
a las teorías de Nicolai Hartmann.

VI) La Vida y las Ideas Religiosas del Cardenal Newmann, por
varios.
El Cardenal Newmann nos ofrece uno de los ejemplos m&s emocionantes y alecclo
uadores de la Iglesia Católica durante el agitado siglo XIX.

VII) Libertad de enseñanza y enseñanza religiosa, por el R. P.

Ismael Quiles, S. I.

Tema tratado a fondo desde el punto de vista filosófico.

VIII) La libertad humana y el Concilio de Trento, por el R. P.

Jorge Sily, S. I.

Estudio teológico de las doctrinas sobre la libertad, con ocasión del IV Centr
nano del Concilio.

Suscríbase hoy mismo.
Cada volumen $ 5.

—

Suscripción al año » 12.

—

En el extranjero .... » 13.

—

No se exponga a tener incompleta esta importante Colección.

Pedidos de suscripción a:

Facultades de Filosofía y Teología. San Miguel, F. C. F, (Argentina)










